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a. Denominación de la carrera 

 

Profesorado de Inglés 

 

b. Título a otorgar 

 

Profesor/a de Inglés para el Nivel Primario y Secundario 

 

c. Duración de la carrera en años académicos. 

 

Cuatro años de formación académica 

 

d.  Carga horaria total de la carrera incluyendo los espacios de definición 

institucional (expresada en horas reloj y horas cátedra)1 

 

Carga horaria total: 3136 horas reloj 

Carga horaria total expresada en horas cátedra: 4704horas cátedra 

 

e. Condiciones de ingreso 

 

El ingreso es directo con titulación del nivel secundario acreditado, conforme el artículo 7º 

de la Ley de Educación Superior Nº 24521, sustituido por 4º de la Ley de Implementación 

Efectiva de la Responsabilidad del Estado en el Nivel de Educación Superior Nº 27204; 

responde a los principios que guían las políticas nacionales en formación docente, a 

saber: “El primero, vinculado con el concepto de justicia educativa, conjuga el criterio de 

redistribución –según el cual se prioriza a los sectores más vulnerados–, con el criterio de 

reconocimiento de la diversidad presente en nuestra sociedad. Esto supone formar 

docentes capaces de lograr que todos los estudiantes desarrollen capacidades 

fundamentales comunes, considerando a la vez los diferentes contextos, culturas y estilos 

                                                             
1Las cargas horarias son expresadas en horas reloj y horas cátedras de acuerdo a lo prescripto por la 
Resolución 1892/16 del Ministerio de Educación Nacional 

 



 
 

de aprendizaje”. (Plan Nacional de Formación Docente 2016-2021 establecido por Res. 

286/16 del Consejo Federal de Educación-CFE-); así como al “Régimen Académico 

Marco” de la Dirección General de Cultura y Educación (DGC y E), el cual propende “a 

garantizar las siguientes condiciones: a) ingreso directo, b) no discriminación y c) igualdad 

de oportunidades. (Res. 4039/09) 

 

El Profesorado de Inglés prevé una instancia previa de formación, el Curso de Formación 

Básica (CUFBA). En este curso, los futuros estudiantes acceden a la construcción de las 

competencias específicas de lengua en uso que serán necesarias para su 

desenvolvimiento académico.  

 

f. Marco de la Política Educativa Nacional y Provincial para la Formación 

Docente 

 

La formación docente ocupa un lugar central en la agenda educativa actual. A partir de la 

creación en el año 2007 del Instituto Nacional de Formación Docente (INFD), conforme lo 

establecido en el artículo 76 de la Ley de Educación Nacional Nº 26206 (LEN), como 

organismo de diseño y coordinación, se han impulsado políticas tendientes a regular el 

subsistema de formación de docentes en la Argentina. En este contexto, la provincia de 

Buenos Aires, al igual que el conjunto de las jurisdicciones del país, viene realizando la 

importante tarea de articular y ajustar la actual oferta curricular de formación de docentes 

a las regulaciones nacionales y a las nuevas necesidades del sistema formador 

jurisdiccional. 

La presente propuesta se encuentra enmarcada dentro de las leyes y normativas 

nacionales y provinciales vigentes. En primer lugar, la Ley de Educación Nacional N° 

26206 a partir de la cual se regula el ejercicio del derecho constitucional de enseñar y 

aprender, y se considera a la educación y al conocimiento como un bien público y un 

derecho personal y social, garantizados por el Estado. Dicha Ley establece la 

obligatoriedad de la educación secundaria para las/los adolescentes y jóvenes del sistema 

educativo argentino y destaca que la misma tiene por finalidad habilitarlos para el ejercicio 

pleno de la ciudadanía, para el mundo del trabajo y para la continuidad de los estudios 

superiores.  



 
 

Por otra parte, la Ley de Educación Provincial N° 13688 establece que la educación es 

una prioridad y “constituye una política de Estado para construir una sociedad djusta, 

reafirmar la soberanía y la identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía 

democrática y republicana, respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales 

y fortalecer el desarrollo económico-social sustentable de la Provincia en la Nación”, 

argumento que sostiene la necesidad de definir criterios curriculares comunes aplicables 

en todo el país, respetando las particularidades jurisdiccionales. 

A partir de estas premisas, el Consejo Federal de Educación (CFE) aprobó una serie de 

acuerdos que definen los lineamientos políticos y estratégicos del Nivel Superior, la 

organización pedagógica e institucional (Resoluciones CFE Nº 84/09; 93/09) y la 

organización curricular del Nivel Superior. En 2016 se elaboró el Plan Estratégico 

Nacional 2016-2021“Argentina Enseña y Aprende” (Resolución CFE N°285/16), en el que 

se concibe a la educación “como un bien público y un derecho personal y social” que 

constituye un pilar fundamental para la conformación de una sociedad más justa, 

equitativa y democrática.  

Para poder cumplir con sus objetivos, el Plan Nacional de Formación Docente 2016-2021 

establecido por Res. 286/16 del CFE se centra en la mejora sistémica y sostenida de la 

formación docente, así como en los procesos de enseñanza y aprendizaje, en la gestión 

pedagógica y en la planificación y gestión de las acciones educativas, estableciendo 

cuatro ejes centrales de la política educativa nacional: 

1. Aprendizaje de saberes y capacidades fundamentales. 

2. Formación docente, desarrollo profesional y enseñanza de calidad. 

3. Planificación y gestión educativa. 

4. Comunidad educativa integrada. 

En el segundo eje referido a la formación docente, el Plan propone los lineamientos y 

objetivos que constituyen una política docente integral, orientada al conjunto del sistema 

formador, partiendo de cuatro principios guía: 

● La justicia educativa: la cual supone la formación de docentes capaces de lograr 

que todos los estudiantes desarrollen capacidades fundamentales comunes, 

considerando a la vez los diversos contextos, culturas y estilos de aprendizaje. 

● La valoración de los/las docentes: promover su desarrollo, fortaleciendo su 

motivación, sus capacidades y la colaboración entre ellos, partiendo de su 



 
 

experiencia y conocimientos previos. Reposicionar al docente en la escena 

pública. 

● La centralidad de la práctica: tanto la formación docente inicial como la formación 

continua deben preparar a los docentes para los desafíos concretos de la 

enseñanza. Parte de ello supone potenciar e interpelar las prácticas profesionales 

de la formación inicial, fortalecer la formación didáctica o abrir el aula a otras 

miradas, para ampliar la reflexión pedagógica sobre cómo construir una 

enseñanza eficaz, ética y con sentido de justicia social. 

● La renovación de la enseñanza: es necesario transformar las prácticas docentes 

para que sean eficaces en la sociedad del conocimiento, ya que los objetivos de la 

escuela cada vez son más ambiciosos y la autoridad de las instituciones está en 

permanente cuestionamiento. 

En respuesta a esta serie de acuerdos y, considerando las particularidades propias que 

ha tenido el Nivel Superior en la jurisdicción, la Dirección General de Cultura y Educación 

de la provincia de Buenos Aires(DGCyE) entiende que es preciso coadyuvar al proceso 

de transformación que deviene de la obligatoriedad del nivel primario y secundario, al 

tiempo que construir propuestas formativas que permitan abordar pedagógicamente la 

compleja relación de los/las niños y adolescentes con el aprendizaje. 

El proceso de elaboración del presente Diseño Curricular (DC) jurisdiccional se inscribe, 

por lo tanto, en los lineamientos de la política nacional mencionados anteriormente, 

inspirados en la necesidad de mejorar la calidad de la formación docente, como un 

desafío estratégico para potenciar su impacto en el conjunto del sistema educativo.  

Los Lineamientos Curriculares Nacionales constituyen el marco regulatorio para los 

procesos de diseño curricular a nivel jurisdiccional, con el propósito de lograr la 

integración y complementariedad en la formación inicial, una mayor articulación 

interjurisdiccional y el reconocimiento nacional de los títulos.  

En este marco, el DC ocupa un lugar central en las políticas definidas para el ámbito 

educativo. Se conforma como el resultado de un proceso que implica tensiones y 

negociaciones entre actores e instituciones, con mayor o menor grado de autonomía, 

dando lugar a un marco prescriptivo a partir del cual se legitima un proyecto cultural y 

político. Producir un diseño curricular supone un conjunto de decisiones epistemológicas, 

pedagógicas y políticas que configuran las formas de presentar, distribuir y organizar el 

conocimiento a ser enseñado, en este caso, en la formación de docentes.  



 
 

Este proceso de diseño ha involucrado distintas dimensiones de naturaleza 

complementaria pero heterogénea, y una serie de decisiones y procedimientos técnicos 

relacionados con los pasos a seguir en cada momento, el tipo de texto curricular a 

producir, los componentes y la estructura del diseño y las estrategias de implementación 

posibles. La producción del mismo ha sido el resultado de un proceso de construcción 

colectiva desarrollado en un marco impregnado de tradiciones de pensamiento 

pedagógico y curricular, frecuentemente diversas. Pensar y tomar decisiones acerca de 

cómo se formarán los futuros docentes en la jurisdicción es una cuestión central, puesto 

que de ellas depende no sólo el subsistema formador, sino el conjunto del sistema 

educativo, del cual la formación docente debe constituirse en el impulsor de cambios que 

cualifiquen la tarea docente. 

 

1. Proceso de construcción curricular 

Conforme a lo expresado ut supra, la elaboración de este Diseño Curricular implicó el 

desarrollo de las acciones que se describen sintéticamente a continuación. 

En primer término, la revisión y análisis del documento normativo marco para los procesos 

de reforma curricular de la Formación Docente: Lineamientos Curriculares Nacionales - 

Res. CFE 24/07 y anexos, que junto con el análisis del documento Formación Docente 

Inicial para la Educación Secundaria elaborado por el área de Desarrollo Curricular del 

Instituto Nacional de Formación Docente (INFD) sobre aspectos específicos de la 

formación, las problemáticas y las necesidades del Nivel, han permitido un 

posicionamiento normativo y epistemológico general en concordancia con la normativa y 

los documentos curriculares de la jurisdicción. 

En segundo término, el proceso de análisis se enfocó en el relevamiento de documentos 

de trabajo elaborados por docentes de los Institutos Superiores de Formación Docente 

(ISFD) y de las Universidades Nacionales en el Proyecto de Mejora para la Formación 

Inicial de Profesores para el Nivel Secundario en Biología, Física, Matemática, Química, 

Lengua y Literatura, Geografía, Historia y Lenguas Extranjeras (Ministerio de Educación 

de la Nación, INFD-SPU), lo que permitió un acercamiento a las diversas realidades 

contextualizadas en el territorio bonaerense y a los avances académicos producidos en 

diversas áreas del conocimiento en relación con los profesorados que entraron en circuito 

de validación nacional de títulos.  



 
 

Asimismo, se conformó una mesa de trabajo con representantes de los distintos niveles y 

modalidades involucrados en el seno del Consejo General de Cultura y Educación, al 

tiempo que se constituyeron equipos de trabajo a nivel central con especialistas de los 

distintos campos de formación. 

El trabajo avanzó en la reflexión de los documentos con aportes generales remitidos por 

la Dirección Provincial de Educación Secundaria y las direcciones de Educación Física y 

de Educación Especial, el análisis de los diseños curriculares para la Educación Primaria 

y para la Educación Secundaria de la jurisdicción, y el análisis comparado de los planes 

de estudio, objeto de reformulación. 

Este Diseño Curricular presupone una innovación respecto de la propuesta vigente en los 

ISFD y deviene del proceso de renovación curricular (2011- 2016), denominado en el 

presente documento Prediseño. Dicho proceso implicó una profunda revisión de los 

contenidos y de las Unidades Curriculares (UC), presentes aún hoyen las aulas de los 

profesorados. En el período mencionado, esta revisión se vio interpelada por la necesidad 

de su encuadre dentro de la Res. 24/07 y la adecuación a los tres Campos de Formación 

(Campo de la Formación General, Campo de la Formación Específica y Campo de la 

Formación en la Práctica Profesional), por la implementación de la Ley Nacional de 

Educación, en especial por la obligatoriedad de la escuela secundaria, y por la 

reformulación que la Dirección de Educación Secundaria realizó respecto de sus propios 

diseños curriculares. 

Durante 2012 se avanzó en el diseño y la sistematización de la consulta destinada a 

directivos y Jefes de área de ISFD sobre los ámbitos de práctica abordados en el espacio 

curricular de la práctica docente de los profesorados de educación secundaria; y en la 

revisión de los principios epistemológicos, conceptuales y didácticos que orientan en la 

actualidad el currículum en acción en las instituciones del Nivel Superior. Un año más 

tarde, en el marco de las Jornadas Institucionales se llevó adelante una consulta 

destinada a directivos, docentes, graduados y estudiantes de todos los institutos 

superiores con carreras, objeto de reforma, en relación con los planes de estudios 

vigentes, sus fortalezas, debilidades y vacíos formativos. 

En 2014, se llevaron a cabo talleres para la discusión y el análisis de documentos 

curriculares con profesores de gestión estatal y de gestión privada del Campo de la 

Formación General, Campo de la Formación Específica y Campo de la Formación en la 

Práctica Profesional.  



 
 

Por tanto, el trabajo de reformulación curricular de la formación docente inicial fue 

construido por los diversos actores institucionales (estudiantes, docentes, equipos de 

conducción) y jurisdiccionales correspondientes. A lo largo de varios años, esas voces y 

aportes se plasmaron en el Prediseño en 2015,sin arribar a su concreción mediante su 

aprobación dentro del circuito de la Comisión Federal de Evaluación de la Validez 

Nacional de Títulos de Formación Docente (Co.F.Ev.). 

Durante 2016 este proceso no sólo avanzó en una consulta territorial que actualizaba las 

voces, sino fundamentalmente en la revisión y renovación de Unidades Curriculares y de 

modos y formatos con que se  abordaban el conocimiento y su transposición didáctica. El 

trabajo se llevó adelante en forma conjunta con especialistas curriculares de la Dirección 

Provincial de Educación Primaria, la Dirección Provincial de Educación Secundaria y la 

Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada, al tiempo que con especialistas 

académicos para determinadas áreas del conocimiento. 

Surgieron en esta instancia nuevas demandas y contribuciones, más afines con los 

resultados de otros dispositivos jurisdiccionales de evaluación (Dispositivo de Evaluación 

de Estudiantes del Profesorado de Educación Inicial y del Profesorado de Educación 

Primaria; Dispositivo de Evaluación Curricular para los profesorados de Educación Física, 

Educación Artística y Educación Especial).  

De manera que esos insumos actualizados, renovados y contextualizados mediante las 

voces emanadas del territorio fueron objeto de una mirada reflexiva a cargo de 

comisiones plurales de expertos en los diferentes campos disciplinares, con el fin de 

sistematizarlos y textualizarlos.  

Esta instancia de trabajo se centró en la premisa de actualizar la oferta formadora, sin 

perder de vista su territorialización y el valor característico pero no restrictivo que adquiere 

la formación docente inicial, que a su vez es punto de partida para la formación docente 

continua. 

 

2. La formación de profesores en el marco de la política educativa 

Los marcos normativos citados que rigen la construcción del presente DC conciben la 

educación y el conocimiento como un bien público y un derecho personal y social, 

garantizados por el Estado.  

La Ley de Educación Provincial reconoce que la formación docente constituye una de las 

políticas necesarias para fortalecer la capacidad del sistema educativo en su conjunto y 



 
 

de cada uno de los que asumen responsabilidades en él, al afirmar: “(…) la educación 

abarca el conjunto de procesos formativos que se desarrollan en todos los ámbitos 

sociales de la provincia de Buenos Aires desde los cuales se produce, intercambia, 

transmite y adquiere cultura: en las instituciones de enseñanza y aprendizaje, en los 

movimientos e instituciones de la sociedad civil, en el trabajo, en las actividades 

productivas y culturales y en los medios de comunicación” (artículo 7º),en consonancia 

con la Ley de Educación Nacional que postula la jerarquización y la revalorización de la 

formación docente como factor central y estratégico del mejoramiento de la calidad de la 

educación. 

En este marco, la reforma de los planes de estudio de los profesorados de la provincia de 

Buenos Aires se encuadra en una situación nacional caracterizada, entre otros rasgos, 

por los procesos de diversificación productiva, con mayor componente de conocimiento 

científico y tecnológico, por la consolidación de los procesos democráticos y participativos, 

y por políticas consistentes dirigidas a la más amplia redistribución de los bienes sociales. 

Los profesores juegan un rol decisivo en la efectiva distribución de los conocimientos, las 

capacidades y los valores necesarios para una participación ciudadana plena, amplia y 

responsable en una sociedad que tiende a abordar cuestiones complejas en relación al 

desarrollo económico y social, la plena inclusión, el respeto por los derechos humanos, la 

afirmación de la justicia social, la soberanía y el ejercicio permanente de la voluntad 

popular en el marco de las instituciones de la Constitución.   

Así, la reformulación del diseño curricular colabora con la concreción de los tres objetivos 

del Plan Nacional de Formación Docente 2016-2021 (Res. CFE N°286/16): 

1) Garantizar la cantidad necesaria de docentes con la titulación requerida; 

2) Mejorar la calidad de la formación docente inicial; 

3) Mejorar las prácticas de los equipos directivos y docentes en ejercicio. 

Asimismo, la resolución citada precedentemente señala en el principio que plantea la 

renovación de la enseñanza que:  

 

Es imperativo transformar las prácticas docentes para que sean 
eficaces en la sociedad del conocimiento, en la cual los objetivos de la 
escuela son cada vez más ambiciosos y donde la autoridad tradicional 
de las instituciones está en permanente cuestionamiento. Renovar la 
enseñanza supone, desde ya, incorporar las nuevas tecnologías, pero 
sobre todo renovar la experiencia escolar a través de prácticas 
pedagógicas abiertas a la diversidad, la expresión, la exploración; en 



 
 

definitiva, a la pasión por aprender a lo largo de toda la vida. Para ello, 
el INFD promoverá la formación de los docentes en innovaciones 
pedagógicas que demuestren tener impacto en el desarrollo de las 
capacidades fundamentales de todos los estudiantes.  

 

Concomitantemente, el artículo 35 de la Ley de Educación Provincial establece, en 

acuerdo con el artículo 73 de la Ley de Educación Nacional, “jerarquizar y revalorizar la 

formación docente, como factor central y estratégico del mejoramiento de la calidad de la 

educación y desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo 

docente en los diferentes Niveles y Modalidades”. En ese sentido, como señala la Ley 

Nacional de Educación en su artículo 71, “La formación docente tiene la finalidad de 

preparar profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y 

valores necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional y la 

construcción de una sociedad más justa. Promoverá, además, la construcción de una 

identidad docente basada en la autonomía profesional, el vínculo con la cultura y la 

sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad y la 

confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as”.  

 

g. Fundamentación pedagógica de la propuesta curricular 

El presente diseño curricular se fundamenta en la necesidad de problematizar las nuevas 

condiciones históricas, sociales y culturales del sistema educativo en su conjunto y del 

nivel superior en particular, la política y los propósitos de la formación inicial, los modos de 

construir y las formas de circulación del conocimiento y los saberes, como también las 

trayectorias de los estudiantes. 

En esta línea, se parte del supuesto de que la formación de los docentes implica generar 

las condiciones para que los/las estudiantes realicen un  trayecto que les permita 

reconocer y comprometerse en un proceso permanente y continuo de su desarrollo 

profesional, y en esto la formación inicial tiene un peso sustantivo: supone un tiempo y un 

espacio de construcción personal y colectiva donde se configuran núcleos de 

pensamiento, conocimientos y prácticas. Dicho proceso debe generar condiciones para el 

ejercicio de la responsabilidad y supone oportunidades de elección y creación en un clima 

de compromiso compartido. 



 
 

Las instituciones formadoras y los actores educativos necesitarán estar en diálogo con el 

nivel para el que forman, atendiendo a los principios que sostienen el diseño curricular de 

la Educación Primaria y Secundaria: 

● La diversificación de formas de organización curricular (talleres, seminarios, materias, 

ateneos) y de regímenes de cursada es considerada relevante en los tres campos de 

la formación inicial. 

● La formación docente inicial promueve las capacidades específicas vinculadas con la 

enseñanza de la disciplina y aquellas relacionadas con los fines de la educación 

primaria y secundaria. 

● La formación docente inicial estimula y crea oportunidades para la participación en 

proyectos de extensión o de producción de información en tanto estrategia de 

vinculación con la comunidad y con el sistema educativo local o provincial. 

● La implementación contempla las condiciones de factibilidad de los cambios en 

cuanto a la responsabilidad presupuestaria, las condiciones laborales de los 

docentes, sus puestos de trabajo y la organización institucional. 

Del mismo modo el presente diseño curricular se sustenta en una serie de decisiones y de 

criterios curriculares en relación con la organización y estructura curricular. 

- Organización de las unidades curriculares por campos de formación y la 

necesidad de apelar a ejes por año: 

Se opta no sólo por agrupar las unidades curriculares por campos de formación, sino 

también por combinar esa agrupación en torno a ejes que permitan dar un sentido 

específico en cada año. La idea de eje propicia la dirección y la integración al trayecto de 

formación de los espacios que se cursan en simultáneo.  

-  Inclusión de Unidades Curriculares que tiendan a una formación de carácter 

flexible. 

Las tradiciones de formación de docentes han supuesto un recorrido predefinido de los 

estudiantes, brindándoles escasas oportunidades de elección de los modos de cursada, 

de formas de trabajo y de espacios curriculares. Habitualmente, en los planes de estudio 

para la formación de docentes la mayor parte de los espacios curriculares son 

obligatorios. En contraposición, se presentan propuestas curriculares que asumen la 

necesidad de dotar de flexibilidad al currículum, bajo la forma de opcionalidad o elección 

de ciertos espacios formativos. 



 
 

- La profundidad didáctica en la formación específica: 

En la actualidad existe un extenso y rico conocimiento acerca de los modos específicos 

de enseñar cada disciplina. Es sabido que cada objeto de estudio conlleva problemas 

específicos a la hora de ser enseñados y aprendidos, dada la naturaleza del conocimiento 

puesto en juego. Es sumamente importante que los futuros docentes puedan interrogarse 

sobre dichos problemas que se ponen en juego a la hora de enseñar la disciplina y pensar 

los dispositivos que den cuenta de esa particularidad. Por eso es de gran relevancia 

contar con espacios curriculares para abordar la didáctica específica.  

- Sobre los espacios curriculares de la Formación en la Práctica Profesional: 

Los espacios de la práctica usualmente presentan una tensión entre los saberes teóricos 

y los prácticos, entre los supuestos acerca de los cuales se concibe la relación entre 

teoría y práctica. Frecuentemente, en los planes de estudio se introduce poca 

explicitación acerca de los contenidos a ser abordados en la formación de las prácticas. 

Se vuelve necesaria entonces una mayor explicitación acerca del trabajo a efectuar para 

acompañar a los futuros docentes a realizar sus prácticas para, luego, estar más 

preparados al iniciar sus trayectorias profesionales. La reflexión en y sobre la práctica es 

clave en esta instancia formativa. En la presente propuesta se busca expresar el alcance 

de los contenidos específicos a abordar, así como las claves de la tarea del formador en 

ese espacio y la vinculación con el mundo del trabajo profesional. 

- Problemáticas centrales de la tarea docente en la Escuela Primaria y 

Secundaria 

Existen algunas temáticas/enfoques que atraviesan tanto a la Escuela Primaria como a la 

Escuela Secundaria, que es deseable que sean abordados en la formación docente de 

estos niveles específicos con mayor intensidad. Los docentes que desempeñan su tarea 

en el Nivel Primario propiciarán el desarrollo integral de los niños atendiendo a sus 

necesidades lingüísticas, cognitivas, metacognitivas y socioculturales.  Los docentes que 

se desempeñan en el Nivel Secundario requieren de conocimientos teóricos y prácticos 

para diseñar estrategias de abordaje de algunas temáticas centrales para la cotidianidad 

de la misma tales como: la construcción de la autoridad pedagógica, la función tutorial, la 

Educación Sexual Integral en adolescentes y jóvenes, la Educación para la diversidad, 

entre otras. Por ello es fundamental su inclusión desde espacios de formación 

planificados. 

Enfoques de la formación de los profesores 



 
 

Además de lo anteriormente expresado, la formación de docentes de Educación Primaria 

y Secundaria se sostiene en los siguientes enfoques fundamentales: 

a) Las prácticas de lectura y la escritura en la formación superior: Estas prácticas 

suponen, por un lado, favorecer el contacto del futuro docente con nuevas culturas de los 

diferentes campos de estudio, el abordaje de los textos, los modos de organización y 

desarrollo de las distintas disciplinas y la reflexión acerca de cómo leer constructiva y 

críticamente los textos. Otro aspecto que involucra la alfabetización académica se vincula 

a la producción escrita. No sólo se trata de formar en la comprensión del lenguaje de las 

disciplinas, sino también de formar en la escritura sobre ellas, favoreciendo la producción 

de argumentaciones que promuevan la autonomía intelectual de los/as estudiantes. Esto 

implica que aprender a leer y a escribir no son prácticas que se realizan únicamente en la 

escuela primaria y secundaria, sino que continúan en el nivel superior. En consecuencia, 

dichas prácticas deben ser enseñadas y acompañadas. 

b) La reflexión como marco de la formación docente: La formación tendrá como 

paradigma la reflexión de las prácticas docentes, a través de dispositivos que favorezcan  

el análisis de las prácticas construidas siempre en el marco de lo abordado teóricamente 

en la formación.  Dado que enseñar supone una actividad en la que se ponen en juego 

distintos tipos de saberes e incluso creencias acerca de qué es enseñar, qué implica el 

aprendizaje, qué posibles relaciones existen entre un proceso y otro, se propiciarán a lo 

largo de la formación, instancias sistemáticas destinadas a la reflexión sobre la 

construcción del rol docente. Esto último supone pensar la formación de los profesores en 

tanto un recorrido que no se inicia con el ingreso al Profesorado, sino que se desarrolla a 

lo largo de toda su trayectoria educativa. Las vivencias adquiridas a lo largo de la 

biografía escolar dejan huellas en los futuros docentes. De allí que se vuelva necesario 

revisarlas, interpelarlas, otorgarle nuevos sentidos en la construcción de un nuevo rol: el 

de ser profesor. 

c) Estrategias de enseñanza que hagan foco en un papel central del estudiante 

y en el desarrollo de capacidades: Estrategias que ponen el centro en el estudiante/ 

futuro profesor, tales como el estudio de casos, la enseñanza basada en problemas, la 

enseñanza centrada en proyectos, el aprendizaje cooperativo, entre otras, se tornan 

fundamentales en la formación de los profesores. Estas propuestas que buscan desafiar a 



 
 

los estudiantes privilegian el abordaje de problemáticas estrechamente relacionadas con 

la práctica real. En consonancia, resulta fundamental que el diseño de la evaluación de 

los aprendizajes sea coherente y pertinente con las propuestas de enseñanza, los 

propósitos y contenidos planteados. Se propone una noción de evaluación formativa e 

integradora. En este sentido, desde el rol docente, se busca brindar información acerca 

del estado de aprendizaje de cada estudiante, a través de la retroalimentación, buscando 

ayudar a la mejora del proceso de aprendizaje.  

d) El enfoque de la diversidad: El Diseño Curricular para la formación docente en 

educación primaria y secundaria asume el desafío de promover diferentes modos de 

intervención educativa para diferentes sujetos, en variadas condiciones y circunstancias, 

resignificando el acto pedagógico para arribar a fines comunes. La consideración de esos 

diferentes sujetos implica pensar en un enfoque curricular que reconozca la 

interculturalidad, la diversidad y la complejidad de repertorios culturales que expresan y 

producen, en sí y entre sí, una multiplicidad de diferencias. Para ello será necesario 

considerar diversas estrategias de enseñanza, tiempos de aprendizaje, modos de 

agrupamiento y consignas diferenciadas, y diversas modalidades de evaluación. 

e) El uso de las tecnologías con sentido pedagógico: La inclusión de las nuevas 

tecnologías en la escuela viene siendo un foco de trabajo y objeto de políticas públicas en 

las últimas décadas en la región. También es sabido que la mera incorporación de las 

mismas no mejora necesariamente los aprendizajes de los estudiantes. Es por eso que se 

vuelve necesario pensar su inclusión con fines didácticos desde la misma formación. Se 

entiende que es necesario plantear en los distintos espacios curriculares el 

enriquecimiento de la propuesta pedagógica con tecnologías. En este sentido, siguiendo a 

Dussel y Quevedo (2010), resulta fundamental incorporar las tecnologías a partir de las 

posibilidades que brindan como el acceso a los nuevos saberes y la comprensión de las 

lógicas presentes en su adquisición y organización, y los modos de interacción entre los 

sujetos en torno a los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Este eje será retomado 

en cada uno de los espacios curriculares, con el objetivo de que las nuevas tecnologías 

formen parte de los modos de enseñar y aprender cotidianos.   

f) El trabajo por proyectos se basa en que los estudiantes a lo largo de su 

formación tengan la posibilidad de trabajar con proyectos que conjuguen distintas áreas 

del conocimiento. El objetivo es poder contar  con las herramientas y conocimientos 



 
 

necesarios a fin de desarrollar en la práctica profesional de la escuela primaria y  

secundaria proyectos que apunten a la formación de saberes en relación con los distintos 

ámbitos del saber. 

Finalmente, como resultado de este trabajo sobre planificación integral del profesorado,  

es preciso insistir en las sugerencias de formatos y contenidos de la formación docente de 

cada uno de los tres campos de formación, para los cuales se implementan las siguientes 

decisiones en esta propuesta curricular: modificación de la/s modalidad/es de cursada; 

modificación de formatos para ciertas UC en diversos años de la carrera; actualización de 

contenidos; incorporación de nuevas propuestas formativas insoslayables para las 

actuales aulas de la escuela primaria y secundaria.  

A continuación se detallan acuerdos respecto de cada una de estas categorías: 

➢ Modificación de la(s) modalidad(es) de cursada 

La actual propuesta curricular se sostiene en un formato más flexible y actualizado de 

cursada. Se incluyen además de los formatos tradicionales, UC compuestas por Tramos 

formativos de acreditaciones independientes, UC optativas, posibilidad institucional de 

implementar formatos virtuales, sistema de créditos de acuerdo a la Resolución 24/07 y 

prácticas profesionales en ámbitos laborales. 

➢ Actualización curricular 

En este considerando se han hecho acuerdos respecto de la necesaria vinculación con 

los campos del saber y con los aportes que se incorporan desde el ámbito académico. Sin 

embargo, no se soslaya el propósito de formar docentes con amplios criterios de 

selección, jerarquización y/o planificación de contenidos curriculares y/o didácticos.  

Al mismo tiempo, el conocimiento disciplinar deviene en conocimiento didáctico, por lo 

que resulta un aporte sustantivo a la formación docente inicial incorporar en el Campo de 

la Formación Específica didácticas acordes desde el segundo al cuarto año inclusive. 

Estas didácticas se articulan entre sí, en mayores grados de especificidad al tiempo que 

también lo hacen con la práctica docente del año correspondiente y con las unidades 

curriculares del Campo de la Formación General. 

➢ Incorporación de nuevas propuestas formativas 

En este punto es necesario explicitar que la renovación curricular incorpora en esta 

oportunidad innovaciones que no solo tienen en cuenta la actualización disciplinar,  sino 



 
 

también a los destinatarios de la formación y los de los niveles de destino, es decir, los 

niños y niñas de la educación primaria y los adolescentes y jóvenes de la educación 

secundaria. Por ello se incluyen UC que centran su interés en las TIC y  la cultura digital 

en general. 

Referentes conceptuales 

- Los estudiantes de los Institutos Superiores de Formación Docente 

Una propuesta educativa inclusiva implica reconocer y comprender quiénes son los 

estudiantes que acceden a las carreras de nivel superior, considerando su singularidad, 

recorrido educativo, cultural y social.  

Debe generar condiciones para el ejercicio de la responsabilidad de su propio proceso de 

formación de manera autónoma y sostenida. Ello supone oportunidades de elección y 

creación de un espacio donde las decisiones puedan ser objeto de análisis entre quienes 

participan en la institución como miembros activos de una tarea propia y colectiva, 

convirtiendo la experiencia de formación docente, en tanto praxis de reflexión y acción, en 

un desafío para el fortalecimiento de los vínculos entre los sujetos, los conocimientos y las 

dinámicas institucionales transformadoras. 

- Formadores de formadores 

El sentido social y político de la función de los formadores de formadores supone una 

responsabilidad de alto valor estratégico y pedagógico. En este sentido, demanda a los 

profesores de los institutos de nivel superior formar a los futuros docentes para construir 

conocimientos específicos acerca de la enseñanza, las disciplinas y sus didácticas, así 

como también para trabajar en equipo, construir conocimiento colectivo y concebir la 

enseñanza como acto social. Conocer o tener un saber específico no es suficiente, es 

necesario pensar en cómo enseñarlo, para qué enseñarlo y tomar decisiones sobre las 

formas de hacerlo. En ese ejercicio profesional se producen conocimientos y métodos que 

requieren ser reflexionados, revisando supuestos y estilos de las prácticas de enseñanza 

que se realizan en los institutos formadores y en las instituciones co-formadoras.  

Por último, se debe señalar que también enseñan a ser docente las demás prácticas que 

se desarrollan en los institutos: el ejercicio de la autoridad, la responsabilidad en el 

ejercicio de derechos y obligaciones, la organización de la participación, los modos de 

vinculación con la comunidad y las estrategias de comunicación, entre otras. 



 
 

- La evaluación como herramienta para la toma de decisiones 

La evaluación constituye un eje transversal de las trayectorias formativas. Representa un 

proceso integral que forma parte tanto de la enseñanza como de los aprendizajes y 

resulta imprescindible para el análisis y la mejora de la formación. 

Como componente político, es una herramienta para la toma de decisiones, al tiempo que   

un posicionamiento áulico, institucional y jurisdiccional con respecto a qué y cómo se 

enseña en pos de una sociedad más justa y democrática.  

Los ISFD deben asumir la responsabilidad de revisar en forma permanente qué 

capacidades desarrollan transitando las propuestas curriculares vigentes, qué condiciones 

institucionales facilitan los diversos modos de aprender y cuáles son las necesidades no  

resueltas y los principales logros que sería provechoso potenciar y profundizar, para de 

este modo, fortalecer los logros de las propuestas de la formación y diseñar estrategias de 

acompañamiento en aquellos aspectos que requieran mejoras.  

- Trabajo docente 

Hablar de trabajo docente refiere esencialmente a hablar de enseñanza, es decir, el 

trabajo del docente es transmitir aprendizajes significativos. Se ha presentado en 

innumerables estudios a la enseñanza como uno de los términos del binomio “enseñanza-

aprendizaje”; en realidad, este binomio presenta una advertencia sobre el fin último de las 

acciones de enseñanza, esto es, la responsabilidad social de los docentes de utilizar 

todos los medios disponibles para promover el aprendizaje y la necesidad de considerar 

las características de los destinatarios, y no sólo los rasgos propios del cuerpo de 

conocimiento a transmitir.  

Así, el trabajo docente radicará fundamentalmente en generar los espacios donde se 

brinden las posibilidades para enseñar y aprender. Convertir el aula (en su sentido más 

amplio) en un ambiente de múltiples intereses y libertades responsables,  para dar lugar al 

diálogo, a la negociación, a la creación, a la flexibilidad, a la confrontación, no sólo entre 

los estudiantes, sino también con el conocimiento, con las rutinas y definiciones 

institucionales y, principalmente, con el propio quehacer docente. 

En este Diseño Curricular se reconoce a los docentes como trabajadores de la educación, 

como intelectuales y como agentes del Estado, y es en la tarea sustantiva de la 

enseñanza donde estos rasgos identitarios adquieren especificidad. 



 
 

En este sentido, el trabajo docente se torna una categoría de análisis fundamental, como 

posicionamiento vinculado a los derechos y responsabilidades que se ponen en juego en 

él, lo cual está estrechamente relacionado con las condiciones laborales y la 

profesionalización de la tarea docente en el marco de las relaciones con el Estado y las 

organizaciones gremiales y sindicales. 

 

h. Finalidades formativas de la carrera 

 

La formación del profesor/a de Inglés asume el desafío de promover un trabajo sobre las 

concepciones, los supuestos y, fundamentalmente, las representaciones que los propios 

estudiantes poseen acerca de los conocimientos específicos. En general, se acercan al 

profesorado por la atracción de profundizar su conocimiento del campo disciplinar, 

sumado a una biografía o historia escolar que da cuenta de modelos o formas de ejercer 

la docencia que, con frecuencia, presentan un “divorcio” con la didáctica de la disciplina. 

El diseño curricular se constituye, entonces, en una herramienta que pone en valor y en 

tensión esas preconcepciones, desconstruyéndolas para edificar las nuevas formas de 

enseñar lengua extranjera, en función de la escuela primaria y secundaria actual. 

Se trata de formar profesores que asuman una posición de productores de conocimiento y 

que, desde esta posición, intervengan en el debate político sobre los modelos de 

desarrollo científico-tecnológicos y el lugar que la lengua segunda o extranjera asume 

para la formación de ciudadanos. 

En este marco, el Profesorado de Inglés tiene como finalidad la preparación de docentes 

que sean capaces de enseñar, producir y transmitir los conocimientos y valores 

necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional y la 

construcción de una sociedad más justa. 

Se propone fortalecer la autoridad pedagógica mediante la formación de docentes que 

puedan fundamentar sus prácticas de enseñanza con argumentos teóricos y 

metodológicos. 

En este sentido, se busca generar condiciones para la construcción de una identidad 

profesional que parta del reconocimiento del profesor como agente público, como 

intelectual y como trabajador de la educación, tanto en el nivel formador como en la 

articulación con la Educación Primaria y Secundaria en sus ámbitos y modalidades, 



 
 

mediante estrategias que profundicen la relación de las instituciones formadoras con las 

instituciones asociadas. 

Se expresan las siguientes finalidades para la formación de docentes de educación 

primaria y secundaria de la provincia de Buenos Aires:  

 

● Brindar marcos conceptuales considerados fundamentales para las prácticas de 

un docente de Educación Primaria y Secundaria.  

● Favorecer la apropiación de bases teóricas y epistemológicas que permitan 

comprender el trabajo docente en contextos singulares. 

● Ofrecer instancias para abordar y diferenciar selectiva y analíticamente las áreas, 

las temáticas y los problemas del conocimiento de la disciplina, definiendo las 

diferentes opciones y posibilidades de su abordaje pedagógico. 

● Favorecer prácticas de lectura y escritura vinculadas al campo de la disciplina, en 

las que se utilicen críticamente los productos editoriales en soporte gráfico, digital 

y multimedial, relacionados con la enseñanza y el aprendizaje de la misma. 

● Ofrecer aportes pedagógicos y didácticos para la práctica docente en diferentes 

contextos.  

● Brindar instancias para la formación de conocimientos prácticos desde el inicio de 

la formación. 

● Promover la integración en las propuestas de enseñanza del ejercicio de la 

ciudadanía y el respeto por los acuerdos institucionales de convivencia.  

● Crear espacios donde se afiance el intercambio y el trabajo colaborativo entre 

docentes.  

● Favorecer la capacidad para diseñar, implementar y evaluar la enseñanza y el 

aprendizaje, acorde a las distintas áreas de conocimiento, a la diversidad de los 

estudiantes y a las necesidades de los contextos sociales específicos. 

● Posibilitar la reflexión de las prácticas docentes como prácticas sociales 

transformadoras. 

● Generar espacios de análisis y reflexión sistemática sobre el trabajo docente en la 

Escuela Primaria y Secundaria y sus múltiples dimensiones.  

● Propiciar y fortalecer la autonomía y el compromiso profesional. 

● Favorecer la comprensión del sujeto a quien va dirigida la enseñanza, en sus 

dimensiones subjetivas, psicológicas, cognitivas, afectivas y socioculturales. 



 
 

● Favorecer espacios para pensar acerca de los posibles vínculos 

intergeneracionales, el acompañamiento académico y afectivo de niños/as y 

jóvenes, así como la construcción de la autoridad docente.    

● Generar instancias de integración de los saberes abordados en las distintas 

unidades curriculares, de manera que los futuros docentes puedan hacer uso de 

ellos en distintos contextos y con diferentes propósitos. 

● Propiciar un trayecto de formación que promueva el pensamiento crítico y la 

apertura a las innovaciones.  

● Abordar de manera transversal el uso de las nuevas tecnologías tanto para 

comprender los consumos culturales de los estudiantes, como para su 

incorporación con propósitos de enseñanza. 

● Favorecer la participación de los estudiantes en proyectos comunitarios vinculados 

a problemáticas abordadas por el campo disciplinar. 

i. Consideraciones generales 

Se consigna en este apartado una serie de elementos y/o componentes que se tienen en 

cuenta para la implementación de la presente reformulación curricular. 

Nivel central 

● Se definirán diferentes dispositivos de trabajo y de acompañamiento a los docentes 

implicados en la implementación curricular. 

● Se prevé la formulación de normas que generen las condiciones organizacionales y 

presupuestarias necesarias en relación con espacios, tiempos y puestos de trabajo 

para la implementación de la presente prescripción curricular.  

● Se determina que las cargas horarias establecidas en las estructuras curriculares 

deben garantizar el trayecto de formación del estudiante y que la organización de las 

mismas resultará de los modos de organización institucional, todo ello en el marco de 

la normativa vigente y la ley de contrato laboral para la educación privada. 

● Se establece que, para la implementación del presente Diseño Curricular, se garantiza 

la reasignación de los puestos de trabajo docente, en el marco del artículo 14 de la 

Ley de Educación Provincial Nº 13688 y del  acuerdo paritario de 2009, a excepción 



 
 

de los EDI. 

● Se determina que el régimen de correlatividades corresponde a las redefiniciones en 

términos de la Resolución provincial N ° 4043/09. 

● Las presentes consideraciones serán de aplicación en el ámbito de la gestión estatal y 

de gestión privada, según lo establecido en la Ley de Educación Provincial N° 13688, 

en el Reglamento General de las Instituciones Educativas N° 2299 y en el Decreto N° 

552/12 que reglamenta el capítulo 8 de la Ley de Educación Provincial. 

Nivel institucional 

● Los espacios de definición institucional se elegirán entre opciones establecidas 

jurisdiccionalmente y pueden adquirir el formato de seminario o taller, presencial o 

virtual según la propuesta pedagógica. Su evaluación interna y externa, así como 

las necesidades institucionales y locales, le imprimen un carácter temporal no 

menor a dos años y no mayor a cuatro. 

● Las unidades curriculares, si bien deben atender a las prescripciones establecidas 

en este diseño, pueden incorporar aspectos adicionales vinculados a su cursada, 

tales como instancias semipresenciales o acuerdos institucionales que posibiliten 

la elección por parte del docente en formación de participar de circuitos que 

enriquezcan su trayectoria en el nivel y que puedan ser acreditados en el marco de 

la reglamentación vigente o la que se establezca al efecto, según la Resolución -

CFE- 24/07; quedando registro de dichos aspectos adicionales debidamente 

fundamentados y acordados el Proyecto Institucional. 

● En relación con los componentes que integran cada unidad curricular, se aclara 

que los descriptores propuestos para los ejes de contenidos de ningún modo 

abarcan la totalidad de los contenidos a incluir en cada proyecto de cátedra, así 

como tampoco se establece su organización y secuenciación. Se entiende que 

estas acciones forman parte de las decisiones que tomen los equipos docentes en 

el marco de los Proyectos Institucionales de cada instituto formador.  

 

j. Perfil del egresado 



 
 

Se define a continuación un conjunto de capacidades básicas que se espera que un 

docente de Inglés de Educación Primaria y Secundaria pueda poner en práctica en los 

distintos ámbitos de desarrollo de su tarea.  

Entendiendo por las capacidades a un conjunto de recursos cognitivos: conocimientos 

teóricos, habilidades, herramientas, experiencias, actitudes, que se integran y están 

disponibles para ser abordados por el docente en forma flexible y de manera adecuada en 

el momento que lo requiera. 

- Diseñar, gestionar y evaluar los procesos de enseñanza y de aprendizaje en la 

Educación Primaria y Secundaria.  

- Diseñar unidades didácticas, proyectos y planificaciones anuales que contemplen 

la relevancia de los contenidos y actividades para diferentes grupos, considerando 

el contexto sociocultural, y en función de distintas unidades de tiempo. 

- Utilizar estrategias que contribuyan tanto a favorecer las dinámicas grupales de 

la clase, como el enfoque de la diversidad.  

- Establecer pautas, reglas, hábitos y actitudes  para el desarrollo de las tareas de 

enseñanza en la clase. 

- Considerar actividades de evaluación en relación con las actividades de 

enseñanza y aprendizaje de los estudiantes. 

- Valorar y promover la participación, el compromiso y el trabajo compartido con              

otros.  

- Promover el trabajo colaborativo entre pares, la participación y el intercambio 

tendiente a promover nuevos aprendizajes.  

- Valorar y propiciar la pertenencia, el compromiso y la participación en la 

institución: la gestión de proyectos interdisciplinarios y comunitarios, la implicancia 

con las familias, en vinculación con  la vida escolar.  

- Participar en el intercambio y comunicación con la comunidad educativa para 

retroalimentar su propia tarea. 

- Desarrollar una actitud de autoevaluación sobre la propia práctica como modo de 

desarrollo profesional.  

- Valorar la actualización permanente como forma de desarrollo profesional. 

- Sistematizar la propia práctica y la de otros para construir conocimientos y 

mejorarla. 



 
 

- Sostener una actitud crítica y flexible que le permita una autoevaluación 

permanente de su tarea.  

 

 

k. Organización curricular 

 

k.1. Definición y caracterización de los campos de formación y sus relaciones 

 

Los Lineamientos Curriculares Nacionales (Res. CFE N° 24/07) establecen que los 

distintos planes de estudio, cualquiera sea la especialidad o modalidad en que forman, 

deberán organizarse en torno a tres campos básicos de conocimiento con el propósito de 

lograr una formación integrada y comprensiva, tanto en lo atinente al referente disciplinar 

como a las modalidades didáctico-metodológicas elegidas: Campo de la Formación 

General, Campo de la Formación Específica y Campo de la Formación en la Práctica 

Profesional. 

El propósito del Campo de la Formación General es ofrecer un marco conceptual y 

categorial común a la formación, que permita analizar y comprender el contexto del 

trabajo docente desde diversas perspectivas: histórica, política, social, filosófica, 

pedagógica, didáctica y psicológica. Los conocimientos que lo integran provienen de 

distintas disciplinas (filosofía, historia, pedagogía, sociología, didáctica, política educativa, 

tecnología, psicología educacional). Cada una de ellas aporta marcos conceptuales, 

perspectivas, modos de pensamiento, modalidades de abordaje. El diseño curricular 

pretende dar cuenta de diversos grados de interacción y aportes entre disciplinas que 

confluyen en la formación de docentes para la Educación Primaria y Secundaria que 

puedan pensar la tarea de enseñar como una actividad situada y contextualizada tanto 

ética, política como pedagógicamente. 

El Campo de la Formación General permite la construcción de una perspectiva integral y 

de conjunto, que favorece no sólo la comprensión de los macro contextos históricos, 

políticos, sociales y culturales de los procesos educativos, sino también de las 

problemáticas de la enseñanza propias del Campo de la Formación Específica del Nivel. 

Es decir, se espera que dicha perspectiva integral posibilite a los docentes comenzar a 



 
 

construir una mirada profunda sobre las características específicas de la escuela primaria 

y  secundaria, y el oficio de enseñar en ella. 

Se propone, además, brindar aportes que permitan al docente pensar y reflexionar sobre 

sus prácticas. La importancia de la construcción social del conocimiento en las prácticas 

de enseñanza requiere de la comprensión de los contextos y las dimensiones complejas 

que intervienen. Para lograr esta comprensión son necesarios marcos conceptuales e 

interpretativos y conocimientos sistemáticos. 

Se destaca que este campo presenta dichos marcos interpretativos para la comprensión 

de los fundamentos de la profesión y recupera, a su vez, saberes con anclaje en las 

demandas sociales actuales. Diversos espacios curriculares pretenden incidir en las 

disposiciones subjetivas de los estudiantes desarrollando la sensibilidad a diversas 

expresiones y experiencias culturales y fortaleciendo la capacidad comunicativa. Ejemplo 

de ello es la concepción de la diversidad entendida como un elemento constitutivo de un 

aula y no como una excepción a la que hay que atender. 

Las unidades curriculares de este campo se desarrollan a lo largo del trayecto formativo 

(cuatro años de la formación académica), ofreciendo los marcos disciplinares y 

conceptuales sustantivos para comprender la complejidad del hecho educativo y asumir 

los desafíos que implica la profesión. 

El Campo de la Formación Específica aporta a los futuros docentes una visión 

interpretativa y conceptual del fenómeno educativo. Al mismo tiempo, los espacios 

curriculares que lo integran brindan herramientas para orientar las decisiones didácticas 

del proceso educativo. Decisiones en relación con el diseño y la puesta en marcha del 

plan de enseñanza, la selección de los contenidos, el aprovechamiento de las actividades 

y de los desempeños de los estudiantes, los criterios y tipos de evaluación, el uso del 

tiempo y de los espacios. 

El Campo de la Formación Específica tiene como propósito principal brindar aportes para 

conocer y comprender la especificidad de la enseñanza en la educación primaria y 

secundaria, y de los campos disciplinares para los cuales se destina la propuesta 

curricular. Está organizado por un conjunto de unidades curriculares que brindarán 

oportunidades para el tratamiento sistemático de las teorías, metodologías y 

procedimientos vinculados al proceso de enseñar.  



 
 

Las unidades curriculares se plantean como un trayecto continuado a lo largo de toda la 

formación e incluyen instancias de diálogo, intercambio y articulación con el Campo de la 

Formación General y de la Práctica Profesional. 

Así, el saber disciplinar entra en profundo diálogo con los modos de enseñanza y con los 

sujetos de la formación primaria y secundaria, niveles a los que está destinado el 

profesorado. Es decir, los contenidos propuestos se refieren tanto a la dimensión 

ontológica como a la dimensión didáctica, interpelados por la especificidad de los 

contextos donde la enseñanza se lleva a cabo. 

En el Campo de la Formación en la Práctica Profesional, a través de los distintos 

trayectos que lo integran, se plantea como propósito garantizar, por medio de dispositivos 

e instancias específicamente diseñadas, que los futuros docentes adquieran e integren  

las capacidades necesarias para el desempeño en las instituciones educativas. A lo largo 

de este campo se reactualizan y se integran conocimientos y habilidades alcanzadas en 

los otros dos campos (CFG y CFE), al tiempo que se adquieren herramientas específicas 

vinculadas a las prácticas docentes en contextos reales que interpelan y retroalimentan 

los procesos de enseñanza y  aprendizaje. 

A su vez, este campo ofrece a los estudiantes, oportunidades para desnaturalizar la 

mirada sobre la escuela, y brinda herramientas para analizar y comprender la historicidad 

de las prácticas escolares y sus posicionamientos éticos y políticos. Este es un camino 

que permite evitar la reproducción acrítica de modelos y estrategias de enseñanza en el 

ámbito escolar. El análisis de las prácticas y la reflexión sobre ellas se realizarán a partir 

del uso y aprovechamiento de categorías teóricas que contribuyen a hacer más inteligible 

la realidad educativa.  

Se incluyen distintas instancias y momentos, cada uno de ellos con un objeto de estudio y 

propósitos de enseñanza que darán sentido a la existencia del mismo en una unidad de 

sentido mayor: el campo de la práctica. El último trayecto formativo del CFPP del 

profesorado está reservado para las residencias docentes en contextos escolares 

diferentes, con especial atención al ejercicio profesional. 

Es necesario reconocer los atravesamientos institucionales y contextuales más amplios 

que marcan la tarea de enseñar, reconocimiento que debe ser objeto de análisis en 

diferentes instancias del proceso de formación. Estas consideraciones conducen a 

discriminar y clarificar las intrincadas relaciones entre prácticas de la enseñanza y 

prácticas docentes, a partir de caracterizarlas como prácticas sociales y educativas 



 
 

históricamente determinadas. Asimismo, interpelar la construcción pedagógico-didáctica 

que se hace del sujeto de la educación primaria y secundaria, con la debida implicación 

de su subjetividad e identidad, que se incluyen en una historia y una trayectoria singular 

que requiere procesos de objetivación y posiciones reflexivas mediadas por la formación 

docente.  

En la organización curricular y su secuencia a lo largo de los cuatro años de formación 

académica se plantean diferentes ejes que organizan, le dan una dirección y un sentido 

común a los espacios que se cursan en simultáneo. Cada año estará organizado en torno 

a un eje que articula los tres campos de formación y va dando sucesivamente 

especificidad a la formación:  

- Primer Año: Sujetos y contextos de realización de las prácticas educativas. 

- Segundo Año: La construcción de la tarea docente en la escuela primaria y 

secundaria. 

- Tercer Año: La construcción de la tarea docente en la enseñanza del Nivel 

Primario: configuración de las decisiones didácticas. 

- Cuarto Año: La construcción de la tarea docente en la enseñanza del Nivel 

Secundario: configuración de las decisiones didácticas. 

Unidad curricular de Definición Institucional 

El espacio de definición institucional permite delinear recorridos formativos atendiendo a 

las necesidades y demandas de cada institución. La elección de este espacio de 

definición institucional deberá ser discutida y acordada por los diversos actores 

institucionales, garantizando la articulación con las unidades curriculares obligatorias y el 

porcentaje prescripto para cada uno de los campos de la formación. 

Este espacio formativo tiene por propósito rescatar las potencialidades, necesidades y 

posibilidades de las instituciones formadoras, los proyectos articulados con otras 

instituciones del ámbito local y las propuestas complementarias para el desarrollo 

profesional de los estudiantes. Su función es complementar y potenciar la formación 

académica y pedagógica inicial.  

Los espacios de definición institucional se elegirán entre opciones establecidas 

jurisdiccionalmente y pueden adquirir el formato de seminario, taller o ateneo, según la 

dinámica institucional y la propuesta pedagógica. Su evaluación interna y externa, así 

como las necesidades institucionales y locales, les imprime un carácter temporal no 



 
 

menor a dos años y no mayor a cuatro.  

 

 

k.2. Carga horaria por campo 

 

PRIMER AÑO– Eje: Sujetos y contextos de realización de las prácticas educativas 

CAMPO DE LA FORMACIÓN 
GENERAL DE PRIMER AÑO 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA ANUAL 

HS  RELOJ 
HS 

CÁTEDRA 

 UNIDAD CURRICULAR: 
PEDAGOGÍA 

 Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 

C
U

R
R

IC
U

L
A

R
: 

P
E

D
A

G
O

G
ÍA

 

Tramo: 
Surgimiento del 
Pensamiento 
Pedagógico 

Materia Presencial 32 48  

Tramo Discursos 
Pedagógicos 

Modernos 
Materia Presencial 32 48  

UNIDAD CURRICULAR: 
PROBLEMÁTICAS SOCIO 

INSTITUCIONALES 
Total  de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 C

U
R

R
IC

U
L
A

R
: 

P
R

O
B

L
E

M
Á

T
IC

A
  

S
O

C
IO

-I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
E

S
 

Tramo: 
Instituciones 
Educativas 

Materia Presencial 32 48 

Tramo: 
Problemáticas de 
la Sociología de la 

Educación 

Materia Presencial 32 48 

UNIDAD CURRICULAR: 
DIDÁCTICA GENERAL 

Total de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 C

U
R

R
IC

U
L
A

R
: 

D
ID

Á
C

T
IC

A
 G

E
N

E
R

A
L
 Tramo 

Didáctica I: 
La Didáctica y el 

Currículum 

Materia Presencial 32 48 

Tramo: 
Didáctica II: 

Las propuestas de 
enseñanza en el 
marco curricular 

Materia Presencial 32 48 



 
 

TOTAL 3 Unidades Curriculares 192 288 

CAMPO DE LA FORMACIÓN 
ESPECÍFICA DE 
 PRIMER AÑO 

FORMATO 
CURRICULA

R 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA 
ANUAL 

HS RELOJ 
HS 

CÁTEDRA 

UNIDAD CURRICULAR: 
PRÁCTICAS DISCURSIVAS DE 

LA COMUNICACIÓN ORAL I  
Materia 

Presencial/ 
semipresencial 

128 192 

UNIDAD CURRICULAR: 
PRÁCTICAS DISCURSIVAS 

DE LA COMUNICACIÓN 
ESCRITA I 

Materia Presencial 128 192 

UNIDAD CURRICULAR: 
PRÁCTICAS DISCURSIVAS 
DEL ÁMBITO ACADÉMICO 

EN ESPAÑOL  

Materia Presencial 64 96 

UNIDAD CURRICULAR: 
INTRODUCCIÓN AL INGLÉS 
CON FINES ACADÉMICOS 

Taller Presencial 64 96 

UNIDAD CURRICULAR: 
ESTUDIOS 

INTERCULTURALES EN 
LENGUA INGLESA I 

Total de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 

C
U

R
R

IC
U

L
A

R
: 
 

E
S

T
U

D
IO

S
 

IN
T

E
R

C
U

L
T

U
R

A
L

E
S

 
E

N
 L

E
N

G
U

A
 

IN
G

L
E

S
A

 I
 

Tramo: Lengua, 

historia e 

identidad 

Materia 

Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 
 

32 48 

Tramo: 

Manifestaciones 

interculturales 

Materia 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

32 48 

TOTAL 5 Unidades Curriculares 448 672 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CAMPO DE LA FORMACIÓN 
EN LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL DE PRIMER 
AÑO 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA 

HS RELOJ 
HS 

CÁTEDRA 

UNIDAD CURRICULAR  
CFPP 1:  
EL TRABAJO DOCENTE: 
COMPLEJIDADES Y 
ENTRAMADOS 

Taller Presencial 96 144 

TOTAL 1 Unidad Curricular  96 144 

 



 
 

 

SEGUNDO AÑO - Eje: La construcción de la tarea docente en la escuela primaria y 

secundaria 

CAMPO DE LA FORMACIÓN 
GENERAL DE SEGUNDO AÑO 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA  

HS  RELOJ 
HS 

CÁTEDRA 

 UNIDAD CURRICULAR: HISTORIA 
Y POLÍTICA DE LA EDUCACIÓN 

ARGENTINA 
Total de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

UNIDAD 
CURRICULAR: 
HISTORIA Y 

POLÍTICA DE LA 
EDUCACIÓN 
ARGENTINA 

Tramo: Origen 
y conformación 

del Sistema 
Educativo 
Argentino  

Materia 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

32 48 

Tramo: La 
Educación a 
partir de la 

recuperación 
democrática 

Materia 

 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 
 

32 48 

UNIDAD CURRICULAR:   
ENSEÑAR CON TECNOLOGÍAS 

Total  de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 

C
U

R
R

IC
U

L
A

R
: 
 

E
N

S
E

Ñ
A

R
 C

O
N

 

T
E

C
N

O
L

O
G

ÍA
S

 Tramo: Cultura 
Digital y 
Educación 

Materia 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

32 48 

Tramo: Diseñar 
la enseñanza 
con tecnologías 

Materia 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

32 48 

UNIDAD CURRICULAR: 
PERSPECTIVAS ACERCA DE LOS 

SUJETOS DE LA EDUCACIÓN 
Total de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 C

U
R

R
IC

U
L
A

R
: 
 

P
E

R
S

P
E

C
T

IV
A

S
 A

C
E

R
C

A
 

D
E

 L
O

S
 S

U
J
E

T
O

S
 D

E
 L

A
 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

Tramo: 
Psicología 
Educacional 

Materia Presencial 32 48 

Tramo: Sujetos 
de la 
Educación 
Primaria y  
Secundaria 

Materia Presencial 32 48 

TOTAL  3 Unidades Curriculares 192 288 



 
 

 

CAMPO DE LA FORMACIÓN 
ESPECÍFICA DE SEGUNDO AÑO 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA  

 
 

HORAS 
RELOJ 

HORAS 
CÁTEDRA 

UNIDAD CURRICULAR 
PRÁCTICAS DISCURSIVAS DE LA 

COMUNICACIÓN ORAL II 
Materia 

Presencial/ 
semipresencial 

128 192 

UNIDAD CURRICULAR:      
PRÁCTICAS DISCURSIVAS DE LA 

COMUNICACIÓN ESCRITA II 
Materia Presencial 128 192 

UNIDAD CURRICULAR:    
FUNDAMENTOS DE LA 

ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 
DEL INGLÉS I 

Materia Presencial 64 

 

96 

UNIDAD CURRICULAR: 
LITERATURA EN LENGUA 

INGLESA Y NIÑEZ 
Total de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 

C
U

R
R

IC
U

L
A

R
: 

 L
IT

E
R

A
T

U
R

A
 E

N
 

L
E

N
G

U
A

 I
N

G
L

E
S

A
 Y

 
N

IÑ
E

Z
 

Tramo: El niño 

como sujeto 

lector 

Taller 
Presencial / 
semipresencial / 
virtual 

32 48 

Tramo: La 

literatura en 

lengua inglesa y 

su utilización 

didáctica 

Taller 
Presencial / 
semipresencial / 
virtual 

32 48 

UNIDAD CURRICULAR: 
ESTUDIOS INTERCULTURALES 

EN LENGUA INGLESA II 
Total de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 C

U
R

R
IC

U
L
A

R
: 

E
S

T
U

D
IO

S
 

IN
T

E
R

C
U

L
T

U
R

A
L

E
S

 E
N

 
L

E
N

G
U

A
 I
N

G
L

E
S

A
 I
I Tramo: 

 Lengua, historia e 

identidad 

Materia 
Presencial / 
semipresencial / 
virtual 

32 48 

Tramo: 

Manifestaciones 

interculturales 

Materia 
Presencial / 
semipresencial / 
virtual 

32 48 

TOTAL 5 Unidades Curriculares 448 672 

CAMPO DE LA FORMACIÓN 
EN LA PRÁCTICA 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA  



 
 

PROFESIONAL DE SEGUNDO 
AÑO HS RELOJ 

HS 
CÁTEDR

A 

UNIDAD CURRICULAR CFPP 
2:     
LA CONSTRUCCIÓN DEL 
TRABAJO DOCENTE EN LA 
ESCUELA  PRIMARIA 
YSECUNDARIA 

Taller Presencial 128 192 

TOTAL 1 Unidad Curricular  128 192 

     
 



 
 

 

TERCER AÑO - Eje: La construcción de la tarea docente en la enseñanza del nivel 

primario: configuración de las decisiones didácticas. 

CAMPO DE LA FORMACIÓN 
GENERAL DE TERCER AÑO 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA  

HS RELOJ 
HS 

CÁTEDRA 

UNIDAD CURRICULAR: 
EDUCACIÓN PARA LA DIVERSIDAD 

Total de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 C

U
R

R
IC

U
L
A

R
: 

E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 P
A

R
A

 L
A

 
D

IV
E

R
S

ID
A

D
 

Tramo: La 
Diversidad en y 

para la 
Educación 

Materia 

 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

32 48 

Tramo: El 
diseño de la 

enseñanza para 
aulas 

heterogéneas 

Materia 

 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

32 48 

UNIDAD CURRICULAR:                   
LA EVALUACIÓN DE LOS 

APRENDIZAJES 

Total Anual de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas 
cátedra 

U
N

ID
A

D
 

C
U

R
R

IC
U

L
A

R
: 
  
  
  
  
  
  
  
  
  

L
A

 E
V

A
L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 
L
O

S
 A

P
R

E
N

D
IZ

A
J
E

S
 

Tramo: Los 
problemas de la 
Evaluación de 

los aprendizajes 

Materia 

 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

32 48 

Tramo: 
Propuestas de 
Evaluación de 

los aprendizajes 

Materia 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

32 48 

UNIDAD CURRICULAR: 
FILOSOFÍA Y EDUCACIÓN 

Materia 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

64 96 

OFERTA DE UNIDADES 
CURRICULARES OPTATIVAS PARA 
EL ESTUDIANTE 

(El estudiante optará por cursar una de las dos propuestas) 

 O
F

E
R

T
A

 D
E

 
U

N
ID

A
D

E
S

 
C

U
R

R
IC

U
L
A

R
E

S
 

O
P

T
A

T
IV

A
S

 P
A

R
A

 E
L
 

E
S

T
U

D
IA

N
T

E
  

OPCIÓN 1 
UC  

SEGUNDA 
LENGUA 

EXTRANJERA 

 Taller 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

64 96 

OPCIÓN 2 
UC 

ORATORIA Y 
RETÓRICA 
DOCENTE 

Taller 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

64 96 

TOTAL 4 Unidades Curriculares 256 384 

 



 
 

CAMPO DE LA FORMACIÓN 
ESPECÍFICA 

DE TERCER AÑO 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA  

HS. 
RELOJ 

HS 
CÁTEDR

A 

UNIDAD CURRICULAR 
PRÁCTICAS DISCURSIVAS DE LA 

COMUNICACIÓN ORAL  III 
Materia Presencial 128 192 

UNIDAD CURRICULAR 
PRÁCTICAS DISCURSIVAS DE LA 

COMUNICACIÓN ESCRITA  III  
Materia Presencial 128 192 

UNIDAD CURRICULAR 
FUNDAMENTOS DE LA 

ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE DEL 
INGLÉS II 

Materia 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

64 96 

UNIDAD CURRICULAR 
LITERATURA EN LENGUA INGLESA 

Y JUVENTUD 
Total Anual de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 

C
U

R
R

IC
U

L
A

R
: 

L
IT

E
R

A
T

U
R

A
 E

N
 

L
E

N
G

U
A

 I
N

G
L
E

S
A

 Y
 

J
U

V
E

N
T

U
D

 

Tramo: 

El joven como 

sujeto lector 

Taller 
Presencial / 
semipresencial / 
virtual 

32 48 

Tramo: 

La literatura en 

lengua inglesa y su 

utilización didáctica 

Taller 
Presencial / 
semipresencial / 
virtual 

32 48 

UNIDAD CURRICULAR 
ESTUDIOS INTERCULTURALES EN 

LENGUA INGLESA III 
Total Anual de la Unidad Curricular: 64 horas reloj - 96 horas cátedra 

U
N

ID
A

D
 C

U
R

R
IC

U
L
A

R
 

E
S

T
U

D
IO

S
 

IN
T

E
R

C
U

L
T

U
R

A
L
E

S
 E

N
 

L
E

N
G

U
A

 
 I

N
G

L
E

S
A

 I
II

 

Tramo: 

Lengua, historia e 

identidad 

Materia 
Presencial 
semipresencial/ 
virtual 

32 48 

Tramo: 

Manifestaciones 

interculturales 

Materia 
Presencial 
semipresencial/ 
virtual 

32 48 

TOTAL 
 

5 Unidades Curriculares 
448 672 

 

CAMPO DE LA FORMACIÓN 
EN LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL DE TERCER 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA  



 
 

AÑO HORAS 
RELOJ 

HORAS 
CÁTEDRA 

UNIDAD CURRICULAR  CFPP 
3:    
LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
TAREA DOCENTE 
ESPECÍFICA EN LA 
ENSEÑANZA EN EL NIVEL 
PRIMARIO 

Taller Presencial 160 240 

TOTAL 1 Unidad Curricular 160 240 

 



 
 

 

 

CUARTO AÑO – Eje: La construcción de la tarea docente en la enseñanza en el nivel 

secundario: configuración de las decisiones didácticas. 

CAMPO DE LA FORMACIÓN 
GENERAL DE CUARTO AÑO 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA 

HS 
RELOJ 

HS 
CÁTEDRA 

UNIDAD CURRICULAR:                 
ANÁLISIS E INTERVENCIÓN EN 

SITUACIONES DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

Materia 

Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 
 

64 96 

UNIDAD CURRICULAR: 
 TUTORÍAS Y ORIENTACIÓN 

ESCOLAR 
Taller 

Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

64 96 

ESPACIO DE DEFINICIÓN 
INSTITUCIONAL 

La institución define entre UNA de las opciones de Unidades 
Curriculares que ofrece el Diseño 

E
S

P
A

C
IO

 D
E

 D
E

F
IN

IC
IÓ

N
 I
N

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L
 

Opción 1: 
Perspectivas 

innovadoras de la 
Práctica de la 

Enseñanza 

Materia/taller 

Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 
 

64 96 

Opción 2: Prácticas 
de la Enseñanza en 

la Diversidad 
contextual 

Materia/taller 

Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 
 

64 96 

Opción 3: 
Prácticas 
Inclusivas 

Materia/taller 

Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 
 

64 96 

Opción 4: 
Modalidades 

Alternativas del 
Nivel Secundario 

Materia/taller 

Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 
 

64 96 

Opción 5: 
Enfoque 

intercultural de la 
Enseñanza del 

Inglés 

Materia/taller 

Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 
 
  

64 96 

Total 3 Unidades Curriculares 192 288 

 

 

CAMPO DE LA 
FORMACIÓN ESPECÍFICA 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA  



 
 

DE CUARTO AÑO HORAS 
RELOJ 

HORAS 
CÁTEDRA 

UNIDAD CURRICULAR:  
PRÁCTICAS 

DISCURSIVAS DE LA 
COMUNICACIÓN ORAL IV 

Materia 
Presencial 
semipresencial/ 
virtual 

160 240 

UNIDAD CURRICULAR:         
PRÁCTICAS 

DISCURSIVAS DE LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA 

IV 

Materia Presencial 160 240 

UNIDAD CURRICULAR:   
FUNDAMENTOS DE LA 

ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE DEL 

INGLÉS  III 

Materia 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

96 144 

UNIDAD CURRICULAR 
ESTUDIOS 

INTERCULTURALES EN 
LENGUA INGLESA IV 

Seminario 
Presencial/ 
semipresencial/ 
virtual 

64 
 

96 
 

TOTAL 4 Unidades Curriculares 480 720 

 

CAMPO DE LA 
FORMACIÓN EN LA 
PRÁCTICA PROFESIONAL 
DE CUARTO AÑO 

FORMATO 
CURRICULAR 

RÉGIMEN DE 
CURSADA 

CARGA HORARIA  

 
 
 

HORAS 
RELOJ 

HORAS 
CÁTEDRA 

UNIDAD CURRICULAR  
CFPP 4:                                
LA CONSTRUCCIÓN 
DELATAREA ESPECÍFICA 
DOCENTE EN LA 
ENSEÑANZA EN EL NIVEL 
SECUNDARIO 

Taller Presencial 160 240 

TOTAL 
1 Unidad 
Curricular 

  160 240 

 

 

 

 

 

CARGA HORARIA DE LA CARRERA  

EXPRESADA EN HORAS RELOJ Y EN HORAS  CÁTEDRA 

 



 
 

 
CARGA HORARIA POR AÑO 

ACADÉMICO 
CARGA HORARIA POR CAMPO FORMATIVO 

AÑO 

TOTALES 
FORMACIÓN 

GENERAL 
FORMACIÓN 
ESPECÍFICA 

FORMACIÓN DE LA 
PRÁCTICA 

PROFESIONALIZANT
E 

HORAS 
RELOJ 

HORAS 
CÁTEDR

A 

HORAS 
RELOJ 

HORAS 
CÁTED

RA 

HORAS 
RELOJ 

HORAS 
CÁTEDR

A 

HORAS 
RELOJ 

HORAS 
CÁTED

RA 

1° 768 1152 192 336 448 672 96 144 

2° 736 1104 192 288 448 672 128 144 

3° 864 1296 256 384 448 672 160 240 

4° 736 1104 128 192 480 720 160 240 

TOTA
L 

3136 4704 768 1200 1824 2736 544 768 

PORC
EN-

TAJE 
100 % 24,49% 58,16 % 17,35 % 

 

 

k.3. Definición de los formatos curriculares que integran la propuesta de los 

diseños curriculares jurisdiccionales 

 

Se entiende por Unidad Curricular a aquellas instancias curriculares que, adoptando 

distintas modalidades o formatos pedagógicos, forman parte constitutiva del diseño, 

organizan la enseñanza y los distintos contenidos de la formación, y deben ser 

acreditadas por los estudiantes. 

Los diseños curriculares prevén formatos diferenciados en distinto tipo de unidades 

curriculares, considerando la estructura conceptual, el propósito educativo y sus aportes a 

la práctica docente, en función de pensar la enseñanza como un determinado modo de 

transmisión del conocimiento, así como un determinado modo de intervención en los 

modos de pensamiento, en las formas de indagación y en los hábitos que se construyen 

para definir la vinculación con un objeto de conocimiento. 

Los formatos que aquí se proponen corresponden a lo prescripto por la Resolución N° 

24/07, según se detalla: 

Materias 



 
 

Espacios curriculares definidos por la enseñanza de marcos disciplinares o 

multidisciplinares y sus derivaciones metodológicas para la intervención educativa. Se 

caracterizan por brindar conocimientos, modos de pensamiento y modelos explicativos de 

carácter provisional, evitando todo dogmatismo, como se corresponde con el carácter del 

conocimiento científico y su evolución a través del tiempo. Asimismo, ejercitan a los 

alumnos en el análisis de problemas, la investigación documental, la interpretación de 

tablas y gráficos, la preparación de informes, la elaboración de bancos de datos y 

archivos bibliográficos, el desarrollo de la comunicación oral y escrita y, en general, en los 

métodos de trabajo intelectual transferibles a la acción profesional. 

Una innovación que propone este diseño curricular, con el objetivo de flexibilizar las 

cursadas de los estudiantes y favorecer sus trayectorias formativas, es la del cursado en 

dos tramos, con acreditaciones parciales correspondientes a cada uno de los 

cuatrimestres cursados, en el marco de una materia anual que articule ambos trayectos.  

Asimismo, las materias pueden implementar sistemas de cursado virtual o semipresencial; 

y, al interior de la propuesta curricular, avanzar en la elaboración de proyectos tanto 

disciplinarios como interdisciplinarios. 

Seminarios 

Son instancias académicas de estudio de problemas relevantes para la formación 

profesional, en las cuales los integrantes son participantes activos en la profundización de 

los temas a partir de la presentación de textos y autores, asumiendo, por ejemplo, el rol 

de comentaristas. Incluye la reflexión crítica de las concepciones o supuestos previos 

sobre tales problemas que los estudiantes tienen incorporados como resultado de su 

propia experiencia, para luego profundizar su comprensión a través de la lectura y el 

debate de materiales bibliográficos y de investigación. Los seminarios se adaptan bien a 

la organización por Tramos y a la organización por temas o problemas. 

 

Talleres 

Unidades curriculares orientadas a la formación de saberes prácticos, la producción e 

instrumentación requerida para la acción profesional. Posibilitan el desarrollo de 

capacidades que involucran desempeños prácticos alrededor de un hacer creativo y 

reflexivo en el que se integran los marcos conceptuales.  

El taller apunta al desarrollo de capacidades para el análisis de casos, la toma de 

decisiones y la producción de soluciones e innovaciones para encararlos. En el taller se 



 
 

dispone de espacio y tiempo para la elaboración de proyectos concretos, lo cual supone la 

puesta en práctica de capacidades para distinguir posibles cursos de acción, seleccionar 

los pertinentes y caracterizar metodologías, recursos y formas de evaluación de las 

propuestas. Un rasgo distintivo del taller es el trabajo en equipo que promueve el 

intercambio y la búsqueda de soluciones innovadoras para la mejora en forma 

colaborativa y, en consecuencia, adopta una forma distintiva de evaluación. 

Unidades Curriculares optativas 

Las tradiciones de formación de docentes han supuesto un recorrido predefinido de los 

estudiantes, brindándoles escasas oportunidades de elección, de los modos de cursada, 

de formas de trabajo, de espacios curriculares. Habitualmente, los planes de estudio para 

la formación de docentes proponen la totalidad de los espacios curriculares como 

obligatorios para los estudiantes.  

A fin de superar esta situación, en respuesta a la demanda de propuestas curriculares que 

flexibilicen el currículum, para dotar de autonomía al estudiante de Nivel Superior, este 

diseño avanza en proponer UC optativas, es decir, espacios formativos que adoptan la 

forma de opcionalidad o elección para el estudiante de la formación docente. De este 

modo se tiende a contemplar:  

+ Un modo de formarse (de aprender y de estudiar) que incluya un abanico de 

propuestas formativas, no sólo por la diversidad de formatos curriculares que se 

plantean, sino por la elección de la modalidad de cursada en alguno de esos espacios. 

+ La posibilidad de elegir ciertos espacios curriculares en función de los intereses 

personales abona a la idea de generar mayor autonomía en los estudiantes y diferenciar 

sus trayectorias formativas. 

 

Prácticas docentes 

Se trata de espacios de formación en los que se pone en práctica el ejercicio docente 

mediante distintos procesos continuos y graduales, hasta llegar a la residencia docente 

con proyectos de enseñanza extendidos en el tiempo. 

En las prácticas docentes se ponen en común aspectos vinculados con el diagnóstico 

contextual, institucional y áulico, sumado a las formas de diseñar, programar, implementar 

y evaluar propuestas de enseñanza; todo lo cual supone intercambio, sistematización y 

análisis individual y grupal. 



 
 

Uno de los mayores logros de las prácticas de enseñanza consiste en la adquisición de 

conocimientos, procedimientos, capacidades y habilidades para trabajar en escenarios 

múltiples y complejos. Para esto requieren ser dimensionadas en términos de 

problematización y análisis de la intervención teórico-práctica. 

Este espacio combinará la utilización de talleres, ateneos, espacios de reflexión y otros 

formatos vinculados con el trabajo conjunto con las instituciones educativas del nivel y 

modalidades para las que forma. 

Trabajos de campo 

Espacios de articulación teórico-práctica en los que se busca la integración de 

conocimientos mediante la realización de trabajos de indagación e intervención en 

terreno; asimismo posibilitan el reconocimiento de temas y problemas para 

reconceptualizar en las materias. 

Con la orientación de un profesor tutor se potencia la tarea en equipo y se desarrollan las 

capacidades para observar, entrevistar, escuchar, documentar, relatar, recoger y 

sistematizar información, analizar y elaborar informes, entre otros. 

 

Campo de la Formación General 

El Campo de la Formación General se compone de varios ejes que articulan el sentido del 

mismo, independientemente de la disciplina hacia la que se orienta cada Profesorado. 

El carácter constitutivamente social del trabajo docente no puede desestimar la 

importancia de delimitar finalidades educativas que atiendan a la diversidad de los grupos 

de estudiantes, la persistencia de desigualdades en el acceso a los bienes culturales, la 

aceleración de los cambios en las formas de vida y en las transformaciones tecnológicas, 

el debilitamiento de los lazos sociales y la obligatoriedad de la escuela secundaria, entre 

otros factores. En este contexto, es necesario interrogarse acerca de los conocimientos y 

capacidades relevantes desde el punto de vista profesional. Ello remite a un conjunto de 

aspectos de naturaleza ética y política que resulta imprescindible  atender en la formación 

y que se construyen, fundamentalmente, desde el Campo de la Formación General 

(CFG). 

La Pedagogía, la Didáctica General y la Filosofía aportan herramientas conceptuales 

acerca de los debates que dieron lugar a las tradiciones educativas y a las sucesivas 



 
 

innovaciones y transformaciones que tendieron a problematizar el sentido de la 

educación, la enseñanza en sus múltiples formas y el destinatario de la misma. 

El conocimiento de procesos históricos de la educación orienta la comprensión de nuestro 

sistema educativo como un producto dialéctico entre los hechos del pasado y los del 

presente, con continuidades y rupturas que explican aspectos predominantes de los 

sucesos propios de las instituciones educativas. Ese marco conceptual requiere además 

de la vinculación con una mirada socio institucional de las dimensiones más importantes 

del hecho educativo: la institución educativa como lugar de concreción de los ideales 

educativos, y la Sociología de la Educación como aporte a la comprensión de las 

posibilidades de cambio social y educativo en cada contexto sociopolítico.  

La inclusión de las didácticas no sólo como construcciones teóricas sino como propuestas 

de acción e intervención en los escenarios institucionales y áulicos se contempla con 

varios ejes de análisis tales como decisiones institucionales de organización de la 

enseñanza, propuestas de enseñanza en las aulas y evaluación de los aprendizajes a 

partir de dichas propuestas. Este abordaje pretende facilitar la comprensión de la 

importancia de asumir una actitud inclusiva frente a la diversidad, que conlleve no sólo el 

diseño de situaciones de enseñanza en aulas heterogéneas, sino también propuestas de 

evaluación acordes a distintos procesos y resultados; y desarrollar capacidades que 

requieran de una profundización del respeto por cada uno de los sujetos involucrados en 

la dinámica educativa. Asimismo, se pretende una formación que prepare para nuevos 

modelos institucionales, cuyos cambios obedezcan a mejores alternativas en el avance de 

las trayectorias educativas. 

Para ello se plantea la necesidad de construir el perfil de los sujetos destinatarios de la 

educación a través de la comprensión no sólo del desarrollo psicosocial y los procesos de 

aprendizaje y de construcción de conocimientos en el marco del trabajo escolar, sino 

también la visión de los mismos desde los contextos culturales que integran.   

El Campo de Formación General transversaliza a lo largo de las distintas unidades 

curriculares la posibilidad de inclusión de herramientas tecnológicas para el avance y 

contextualización de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 

Se propone en suma, formar en el desarrollo de capacidades que le permitan al futuro 

profesor de nivel primario y secundario, llevar adelante en el ejercicio profesional acciones 

que armonicen la especificidad para la que se prepara,  con una sólida formación general 



 
 

que se cimienta en los principios emanados de la legislación nacional y provincial, y en los 

fundamentos teóricos propios de la formación docente.   

 

PRIMER AÑO 

 

Pedagogía 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Anual con dos acreditaciones independientes 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Primer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

La Pedagogía como disciplina estudia los procesos y las manifestaciones que refieren a la 

educación a través del abordaje de las diferentes corrientes pedagógicas en el mundo 

occidental y su incidencia y manifestaciones propias en América Latina y Argentina. Así, 

serán objeto de estudio la pedagogía tradicional, las corrientes escolanovistas, las teorías 

tecnicistas y las pedagogías críticas y poscríticas, para analizar sus rasgos centrales y 

sus principales representantes. La Pedagogía aporta perspectivas y categorías para que 

los estudiantes puedan explorar, analizar, describir y explicar la educación como práctica 

social compleja producto de un devenir histórico, político y cultural que debe abordarse 

desde las posiciones clásicas como actuales de la transmisión, la formación, la relación 

pedagógica, la inclusión educativa, entre otras. 

Propósitos 

● Generar condiciones para construir un espacio de reflexión que permita 

desnaturalizar y problematizar la educación.  

● Colaborar en el reconocimiento de la educación como producto de construcciones 

complejas: históricas, sociales, culturales, políticas y económicas.  

● Ofrecer una aproximación a los distintos discursos pedagógicos en el contexto en 

que surgieron, reconociendo sus potencialidades y límites.  



 
 

● Presentar marcos teóricos que aporten a la formación de docentes críticos, 

comprometidos con la participación y construcción de propuestas educativas 

innovadoras.  

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: Surgimiento del pensamiento pedagógico 

- Dimensión epistemológica: La educación como objeto de estudio y sus 

problemáticas. 

- Utopías. La pedagogía y las utopías. Normalización. Dimensiones de las utopías 

pedagógicas. Fin de las utopías pedagógicas.  

- Instrucción simultánea. El surgimiento del método de instrucción simultánea. La 

institución escolar y las relaciones saber-poder. Micropolítica de la institución escolar. 

Modelos alternativos a la instrucción simultánea. 

- Los sistemas educativos nacionales. La escuela como razón de Estado. ¿El fin 

de los relatos fundacionales? El surgimiento del discurso pedagógico moderno. 

Tramo: Discursos pedagógicos modernos 

- Discursos pedagógicos del Siglo XX: Movimiento de la Escuela Nueva, 

Pedagogía Tecnicista, Pedagogía de la Liberación, Pedagogías Críticas y Poscríticas. La 

Educación popular: experiencias en América Latina. Relaciones de poder y de dominación. 

El lugar del docente. Las relaciones de poder-saber entre el docente y los alumnos/as. 

Diferencias entre asimetría, poder y dominación. 

- El discurso pedagógico actual. Nuevos sentidos. Las diferencias y los 

‘diferentes’ como construcciones discursivas. Cuestionamiento a la asimetría docente-

alumno/a: no solo el adulto sabe, no solo la escuela educa. Nuevas infancias procesadas 

massmediáticamente. Mutación de la alianza escuela-familia. Nuevos sentidos y 

significados. 

 

Problemáticas Socio-institucionales 

 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Anual con dos acreditaciones independientes. Presencial  

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Primer año 

Asignación de horas: 64 



 
 

Finalidades formativas 

La materia se orienta a la comprensión de procesos educativos en la trama social en su 

conjunto y en las relaciones propias de cada institución destinada a dichos procesos. La 

Sociología de la Educación contribuye, particularmente, con la ruptura de miradas 

ingenuas al presentar para su análisis crítico el problema de la participación de la 

educación en los procesos de producción y reproducción del orden social y la relación 

entre desigualdad social, desigualdad educativa y trayectorias educativas. Aborda a la 

escuela como espacio pedagógico de producción de sentidos y efectos en la constitución 

de trayectorias educativas. Poder comprender estos procesos en un sentido sistémico, 

con base histórica, política e institucional permite captar la contextualidad y los sentidos 

de toda propuesta educativa. De este modo, la perspectiva sociológica contribuye a 

pensar y debatir condiciones de posibilidad para el cambio social y educativo, en el nivel 

de la macro y la micro-política de las instituciones. 

Propósitos 

● Ofrecer instancias para comprender las relaciones entre el sistema educativo en 

su conjunto y las instituciones educativas. 

● Colaborar en la problematización de las prácticas y discursos institucionales para 

generar un espacio de reflexión crítica conducente a la deconstrucción y 

reconstrucción de lo observado que permita la búsqueda de soluciones.  

● Brindar instancias para la conceptualización de la dimensión micro-política de las 

instituciones educativas como campo de relaciones sociales, conflictos y 

negociaciones.  

● Habilitar espacios para identificar y pensar posibles intervenciones ante las 

problemáticas institucionales actuales. 

● Presentar el conocimiento que la Sociología de la Educación ha elaborado para 

comprender y visibilizar las prácticas educativas en su relación con la trama social. 

● Abordar las complejas relaciones entre desigualdades sociales, desigualdades 

educativas y trayectorias educativas. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: Instituciones educativas 



 
 

- El estudio de las instituciones educativas: lo organizacional y lo 

institucional: Perspectivas teóricas. Perspectiva institucional. Teoría de las 

organizaciones. La escuela como institución y como organización. El concepto de 

organización. Definiciones y modelos. Tipologías de organizaciones. La dimensión 

organizacional de las escuelas. 

- Dimensiones para la comprensión de las instituciones educativas: Estructura 

formal e informal. La autoridad, las normas y los sistemas de control. Pautas, 

prescripciones, contratos, división del trabajo, establecimiento de jerarquías y delimitación 

de plano de autoridad. Estructura y dinámica. La participación y la comunicación. Redes 

sociales: la escuela y las organizaciones de la comunidad.  

- Los actores institucionales. Relaciones de poder. El poder y el conflicto. Tipos de 

poder y los procesos de negociación. Criterios de legalidad y legitimidad.  La micropolítica 

de las instituciones educativas como campo de relaciones sociales, conflictos y 

negociaciones. 

- Gramática institucional: La cultura institucional escolar. Similitudes y diferencias 

entre cultura y gramática institucional. Cultura e imaginario institucional. La historia 

institucional: el origen y la dinámica fundacional. Historia e identidad. La historia 

institucional de la escuela y el trabajo de la memoria. El espacio: Espacio geográfico, 

espacio social, espacio psicológico. Perspectiva visual y control social. Modelos 

prototípicos en la distribución de espacios. Arquitectura y ambiente escolar. Cultura 

material: mobiliario, útiles y materiales educativos. 

- Desafíos y problemas actuales de las instituciones educativas: La cuestión 

del cambio institucional. Nuevas miradas sobre el cambio y la mejora escolar. La 

gramática del cambio y la cultura de las reformas. La tensión entre lo instituido y lo 

instituyente. La historia institucional: el origen y la dinámica fundacional en los procesos 

de cambio.  

 

Tramo: Problemáticas de la Sociología de la educación 

- La relación educación-sociedad  

Sociología de la educación: su constitución histórica, objeto, perspectivas teóricas en 

tensión y debates sobre el papel de la educación. 

Las relaciones entre Estado, sociedad y educación en el capitalismo. La perspectiva de 

los clásicos: estructura social y educación. Su vinculación a partir de diferentes 



 
 

paradigmas: ¿consenso o conflicto? Distintas visiones sobre el sujeto, la sociedad, el 

Estado y el papel de la educación en la producción y reproducción social. Perspectivas 

funcionalistas y perspectivas críticas. Educación, Estado y poder: hegemonía y 

contrahegemonía. 

- La relación entre educación y desigualdad 

La relación entre educación y desigualdad. Capital cultural, escolarización y trayectorias 

educativas. El papel del juicio profesoral.  

Educación, pobreza e inclusión educativa. La educación y las distintas adscripciones 

sociales según clase social, género, edad. 

La fragmentación y segmentación educativa: la experiencia de escolarización según los 

distintos sectores sociales. Crítica a la meritocracia escolar. Relaciones entre trayectorias 

sociales y trayectorias educativas. La construcción social del éxito y el fracaso educativo.  

- Desigualdad, exclusión, violencias, racismos y educación. 

 La criminalización de las infancias y juventudes. Racismos y estigmas en las instituciones 

escolares. Sociabilidad y vínculos generacionales. La construcción social de la violencia 

en la escuela. Los discursos sociales sobre los jóvenes. Violencias en la escuela: una 

reconstrucción crítica de las perspectivas en debate y análisis de sus consecuencias 

prácticas. 

- El problema de la relación educación-trabajo  

Las transformaciones estructurales y culturales de las sociedades contemporáneas. 

Neoliberalismo, desigualdad, pobreza y exclusión social. Flexibilización del trabajo y 

consecuencias sobre la constitución de la subjetividad social. Trabajo, empleo y 

educación en el capitalismo. La perspectiva económica de la educación.  

 

Didáctica General 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Anual con dos acreditaciones independientes. 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Primer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 



 
 

La Didáctica es concebida como un campo de producción teórica en torno a la 

enseñanza. Implica racionalización y especialización de un determinado saber y de las 

formas en que se desarrollan las intervenciones en las prácticas educativas. Parte de los 

saberes que involucra su estudio incluyen las políticas curriculares y la intervención 

orientadora en los escenarios del docente. Aporta a la formación de docentes 

conocimientos descriptivos y explicativos acerca de los saberes, así como principios y 

orientaciones para la acción pedagógica y para las intervenciones en el aula. Por ello, 

otorga un carácter normativo al discurso didáctico que reconoce la presencia de variantes, 

en lo que se refiere a la configuración del campo de la enseñanza, en los diferentes 

contextos en los que se desarrollan los procesos y su relación con otras áreas del saber 

pedagógico. 

 

Propósitos 

● Generar condiciones para que los estudiantes puedan comprender críticamente la 

enseñanza como principal acción del docente para promover el aprendizaje, en el 

marco de las instituciones educativas. 

● Colaborar en el análisis de las distintas concepciones de la enseñanza, sus 

características, los supuestos teóricos sobre los que se han desarrollado y sus 

prácticas en las aulas. 

● Brindar una aproximación a las relaciones entre los distintos elementos que 

conforman un diseño curricular y a los sentidos del currículum y la problemática 

curricular. 

● Transmitir los principales enfoques teóricos vinculados a la programación de la 

enseñanza. 

● Brindar una aproximación a las estrategias de enseñanza basada en una idea de 

la enseñanza como una actividad intencional eminentemente práctica y situada. 

● Facilitar criterios que permitan elegir técnicas e instrumentos de evaluación en 

vinculación con otros componentes de la programación. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: Didáctica I: La didáctica y el currículum  



 
 

- La didáctica como disciplina 

La Didáctica como disciplina teórica. El objeto de conocimiento de la Didáctica. Origen de 

la Didáctica. La cuestión normativa y prescriptiva. Cuestiones epistemológicas en torno a 

la construcción de la teoría didáctica.  

Los condicionantes sociohistóricos de la teoría y la práctica. La didáctica y otros ámbitos 

de conocimiento: psicología, currículum y las didácticas específicas. La influencia de las 

teorías del aprendizaje en la constitución del campo de la didáctica. 

- La enseñanza 

La enseñanza como actividad del docente. La enseñanza y el aprendizaje desde la 

perspectiva de los profesores: enfoques de enseñanza. 

Análisis y contraste de diferentes corrientes didácticas. La conceptualización de la 

enseñanza y supuestos acerca del aprendizaje en distintas corrientes. Las relaciones 

entre enseñanza y aprendizaje como problema teórico. Definición de la intervención y el 

papel de las decisiones docentes en cada corriente. 

- Currículum  

La problemática curricular. Sentidos del currículum: como texto y como práctica. El 

currículum y el problema de la representación.  La dimensión política del currículum. 

Aportes de la sociología del currículum. Desarrollo histórico del concepto de currículum. 

Fundamentos filosóficos, epistemológicos, pedagógicos, 

Producción curricular y políticas curriculares en la Argentina. Diseños curriculares de la 

provincia de Buenos Aires. 

Concepciones de enseñanza y concepciones de currículum. Currículum y disciplinas: las 

disciplinas escolares. El currículum y la escolarización del saber. Criterios de selección, 

organización y secuenciación. Niveles de concreción curricular. 

Racionalidades del proceso de construcción del currículum: técnica, práctica. 

Los objetivos y contenidos del currículum: concepción y formulación de las intenciones 

educativas. La discusión en torno a los objetivos. El concepto de contenido y su 

importancia. Dimensiones del contenido. Componentes y fuentes del contenido escolar. 

Principios para la selección, secuenciación y organización del contenido curricular.  

 

Tramo: Didáctica II: Las propuestas de enseñanza en el marco curricular 

- La programación didáctica 

El currículum como marco de la programación de la enseñanza y de la acción docente.  



 
 

La anticipación de la enseñanza y la elección de lo deseable para los aprendizajes de los 

estudiantes.  

Análisis y contraste de diferentes estilos de programación didáctica. Paradigmas 

tradicionales y alternativos de programación de la enseñanza: racionalidades puestas en 

juego. 

La programación: definición de las intenciones educativas. Los objetivos en diferentes 

paradigmas. El contenido educativo. Dimensiones del contenido. Tipologías de contenido. 

Criterios de selección y organización de contenidos. Relaciones entre objetivos, 

propósitos, contenidos y actividades. 

- Las estrategias de enseñanza 

Problemas y criterios en torno al diseño de estrategias de enseñanza. 

El papel del docente en la construcción de la estrategia. Monismo versus pluralismo 

metodológico. Relación entre el qué y el cómo enseñar. Dimensiones que estructuran la 

elección de una estrategia: el contenido y los propósitos de enseñanza; el proceso de 

aprendizaje y el tipo de actividad del estudiante; la forma de intervención del profesor; la 

organización social de la clase y la gestión; los recursos y materiales de enseñanza.   

. La relación entre estrategias, actividades y recursos.  Estrategias directas e indirectas.  

Actividades de aprendizaje y tareas. Criterios para el diseño de actividades: la 

problematización de los contenidos, la construcción de aprendizajes profundos, la 

construcción dialógica. 

El valor de enseñar con situaciones desafiantes para los estudiantes, la elaboración de 

consignas auténticas y significativas.  

La comunicación y el papel del diálogo. El trabajo en equipo. Los diferentes tipos de 

agrupamiento. 

- La evaluación en la enseñanza 

La evaluación: genealogía. Dimensiones de análisis del problema de la evaluación: 

político, social, institucional, ético y humano. Funciones de la evaluación. La evaluación 

en los procesos de aprendizaje: evaluación, calificación y promoción. La coherencia entre 

la propuesta de evaluación y los contenidos curriculares. 

 

SEGUNDO AÑO 



 
 

 

Historia y Política de la Educación Argentina  

 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Anual con dos acreditaciones independientes. 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Segundo año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

El sentido de la materia es analizar la perdurabilidad o las rupturas de las matrices de 

origen del sistema educativo y sus transformaciones. Esto requiere analizar el pasado para 

contribuir a consolidar el carácter histórico de la tarea docente, de las instituciones y de los 

sistemas educativos. Dicho carácter hace que la educación adquiera una dinámica 

compleja y rica entre herencias e innovaciones, entre prescripciones estatales y 

alternativas sociales, entre depositarios de legados previos y responsables de decisiones 

que dejan huellas, marcas y señales en el futuro. La historicidad le otorga a la educación 

un anclaje en el ayer, un posicionamiento en el hoy y una proyección en el mañana. En su 

aspecto político, nunca desvinculado de su sentido histórico, el propósito central de la 

materia reside en el abordaje de conceptos de política educativa que permitan comprender 

las políticas públicas en educación. Se trata de aportar a la comprensión del sistema 

educativo como el entramado institucional que el Estado organiza para garantizar el 

derecho social a la educación, a partir de marcos normativos y el diseño e implementación 

de políticas públicas. En el despliegue territorial de lo estatal, la escuela y los docentes son 

agencias y agentes representantes de lo público, lo cual supone el conocimiento y la 

asunción de los principios y metas educativas establecidas por el sistema político 

democrático. En primer lugar, se resalta el valor del conocimiento de la organización del 

sistema educativo en las distintas escalas. En segundo lugar, el valor de una formación 

que promueva el compromiso y la responsabilidad profesional con la expansión, la mejora 

y la calidad de la educación.  

 

Propósitos 

● Analizar los procesos de conformación del sistema educativo argentino y sus 

transformaciones para interpretar el contexto de la educación actual. 



 
 

● Comprender la multicausalidad de los cambios para reconocer a la educación 

como producto de construcciones históricas y políticas. 

● Analizar el impacto de los acontecimientos del pasado en la organización del 

presente para interpretar la dinámica de la educación en un contexto democrático.  

 

Ejes y descriptores de contenidos 

Tramo: Origen y conformación del sistema educativo argentino 

- La constitución del Sistema Educativo Argentino. La educación en la época colonial 

y los orígenes del sistema educativo escolar. La consolidación de un proyecto nacional de 

educación en el marco del Estado Nacional. La creación de los Colegios Nacionales. 

Sarmiento y Alberdi: inmigración y educación. El Primer Congreso Pedagógico Nacional. 

La organización del Sistema Educativo Nacional: La Ley 1420, la Ley Avellaneda y la Ley 

Lainez. Las corrientes del normalismo. Educación, progreso y pacificación social 

integradora como proyecto y realización. Educación, Estado e Iglesia: conflictos y 

acuerdos. Configuración de un sistema privado en educación. La consolidación del poder 

estatal y del sistema educativo nacional. 

-Críticas y propuestas al Sistema Educativo Nacional. El surgimiento de propuestas 

alternativas. Los inicios del gremialismo docente. Las Asociaciones de Maestros. El 

Movimiento reformista: La Reforma Universitaria del 18. Las nuevas Universidades 

Nacionales. La relación educación y trabajo. La Educación Técnica y sus orígenes. El 

proyecto de las Universidades Obreras. Populismo y Educación. La Universidad 

Tecnológica Nacional. Desarrollismo y Educación. Debate sobre la educación laica y libre. 

El Estatuto del Docente. Autoritarismo y educación. Surgimiento de movimientos 

estudiantiles contestatarios al contexto social y político.  

 

Tramo: La Educación a partir de la recuperación democrática  

-La educación en la democracia y los cambios en las regulaciones.  El Segundo 

Congreso Pedagógico Nacional. La Iglesia como agente educador y la consolidación de la 

Educación Privada. Ley Federal de Educación. Reposicionamiento del rol del Estado en 

los cambios educativos. La Ley Nacional de Educación Nº 26206. La reconfiguración del 

Sistema Educativo Nacional. Modalidades de la educación. La educación y el 

conocimiento como bien público. La normativa educativa en la provincia de Buenos Aires 

y sus modificatorias. La ley de Educación Provincial Nº 13688.  



 
 

 

Enseñar con Tecnologías 

 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Anual con dos acreditaciones independientes 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Segundo año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

La inclusión de esta unidad curricular busca atender a la interpelación que se presenta 

con el impacto de las tecnologías, los medios y dispositivos de comunicación e Internet, 

en la vida de todos los sujetos, en sus subjetividades, y en sus modos de relacionarse y 

de representarse en la trama social. Las tecnologías de la información y la comunicación 

que atraviesan las prácticas y consumos culturales no solo de los estudiantes, se 

constituyen en una dimensión estratégica para la formación de formadores en tanto tienen 

la capacidad de configurar y transformar un conjunto de prácticas, saberes y 

representaciones sociales, que no se circunscriben a situaciones específicas de productos 

mediáticos. En este sentido se consideran como relevantes los espacios de formación que 

promuevan pongan en valor el potencial creativo/expresivo de las tecnologías de la 

información y la comunicación como formas de apropiación y de reflexión crítica en torno 

a los soportes y los lenguajes, desde los cuales enseñar y aprender las técnicas de 

producción asociándolas no solamente a las particularidades específicas de cada soporte, 

sino como un eje vertebrador de la formación y de su práctica, que posibilite el abordaje 

analítico, el diseño y la intervención en proyectos y procesos donde estos aspectos sean 

los protagonistas. 

 

Propósitos 

● Brindar herramientas para el análisis de las transformaciones vinculadas al 

surgimiento de los nuevos lenguajes digitales y su impacto en las instituciones y 

prácticas educativas. 

● Desarrollar experiencias de uso de TIC para el fortalecimiento de los procesos de 

aprendizaje de los futuros profesores en un marco de trabajo colaborativo. 



 
 

● Construir espacios de reflexión crítica en torno a los modos en que los lenguajes y 

las tecnologías se articulan en la actualidad.  

● Presentar experiencias desarrolladas en instituciones escolares para su análisis y 

difusión. 

● Posibilitar el diseño de propuestas de enseñanza con tecnologías. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: Cultura digital y educación 

- La sociedad del conocimiento y la información 

Nuevos escenarios para la educación. Las TIC dentro y fuera de la escuela. Formas de 

interacción y estrategias de construcción de subjetividades.  

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC): Diferentes aproximaciones 

teórico-metodológicas: medio, mensaje, herramienta, prótesis mental. Conectividad e 

interacción. Ciudadanía digital. La construcción de identidades y de la participación 

mediada por la tecnología. La hipertextualidad y el entrecruzamiento de narrativas en la 

red. Uso responsable de las nuevas tecnologías: ciberbullying, sexting, grooming y 

reputación web. 

- Lenguajes y educación 

La educación y los nuevos medios digitales: entre sobreestimar la influencia de las 

tecnologías y subestimar el poder de las instituciones educativas. La construcción social 

de la tecnología en la educación. La innovación tecnológica, el aprendizaje ubicuo y su 

impacto social. Nativos e inmigrantes digitales: ¿mito o realidad?  

Las políticas educativas referidas a la inclusión de las TIC en el Nivel Primario y 

Secundario. Las TIC en la escuela: marco legal. 

Las tecnologías como recurso y como contenido de enseñanza. Escuela secundaria y 

TIC: saber e información. El papel de la escuela en relación con el uso de las TIC.  

Las TIC y el problema al acceso y la crítica de las fuentes de información. Plagio y 

sistema para su prevención. Análisis de las licencias creative commons. Las TIC y los 

procesos de enseñanza y de aprendizaje. Estrategias y recursos educativos. El uso de 

TIC en el trabajo docente: para la programación, para la comunicación intra e 

interinstitucional, con la comunidad para la formación docente permanente. 

 

Tramo: Diseñar la enseñanza con tecnologías 



 
 

- Las TIC: diversidad de dispositivos, herramientas, lenguajes y sentidos 

La formación de sujetos y subjetividades en los diferentes órdenes de las prácticas 

culturales cotidianas: espacio de tensión / articulación entre los lenguajes y soportes 

tradicionales (el texto escrito, el audio y la imagen) en el contexto de nuevos soportes y 

plataformas de integración (chat, blogs, Wikis). Los espacios digitales específicos para la 

enseñanza: e-learning, laboratorios virtuales, simuladores, entre otros. 

Herramientas para actividades colaborativas en red. La Red, los entornos virtuales, el 

juego y la educación. 

- Enriquecer la enseñanza con tecnologías. Diseño de situaciones de enseñanza 

con tecnologías. 

La relación entre el uso de las tecnologías y la construcción de conocimientos. El análisis 

de situaciones didácticas con TIC. Potencialidades en términos de nuevos modos de 

conocer. Los riesgos de la inclusión de las TIC por fuera de las decisiones didácticas. Las 

intervenciones didácticas del docente en secuencias didácticas mediadas por TIC. 

Estrategias y recursos educativos generales y propios de las disciplinas. 

 

Perspectivas acerca de los sujetos de la educación 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Anual con dos acreditaciones independientes 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Segundo año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

Este espacio curricular ofrece un panorama general de las diversas perspectivas teóricas 

que aborda la Psicología de la Educación y de las problemáticas que de ella se suscitan, y 

un abordaje específico del sujeto de la educación primaria y secundaria. De este modo se 

pretende poner en contacto y en tensión, reflexiones e ideas de distinto tipo, procedencia 

y filiación teórica (como por ejemplo: el conductismo, la psicogenética, el enfoque 

sociocultural y el psicoanálisis) y, al mismo tiempo, promover la reflexión y la construcción 

de diversas intervenciones que atraviesen el desarrollo de prácticas de enseñanza en la 

escuela secundaria. A este fin, la materia propone la revisión de las categorías propuestas 

por la Psicología Educacional del sujeto de aprendizaje en la dimensión áulica, 



 
 

institucional y social, en las diferentes dinámicas de interacción, y considerando las 

características implicadas en los procesos educativos. De esta manera, la unidad de 

análisis de la Psicología Educacional deja de ser la mente individual o la conducta y se 

desplaza hacia la acción entendida como intencional y mediada en un contexto. Se 

reelabora una noción de sujeto del aprendizaje que no se reduce al individualismo ni al 

determinismo colectivo, sino que intenta articular ambas dimensiones en el dispositivo 

escolar. Así se pretende problematizar los discursos y las prácticas que configuraron a los 

sujetos en tanto “alumnos esperados” para el nivel secundario en el marco de las 

transformaciones socioculturales actuales. Se apunta a una doble articulación: por un 

lado, se analizan las relaciones entre los distintos sujetos educativos, sus manifestaciones 

conflictivas y posibles modos de resolución. Por otra parte, se fortalece la apropiación de 

miradas y actitudes a favor de relaciones sociales que permitan reconceptualizar la 

discriminación y las prácticas expulsivas. El aporte sustancial de esta materia consiste, 

principalmente, en brindar herramientas conceptuales y estrategias de intervención para 

el abordaje de problemáticas actuales en el ámbito escolar. Se dirige a promover 

activamente el respeto por las diferencias, la supresión de prácticas de discriminación y el 

acompañamiento a las políticas de inclusión como pauta del posicionamiento ético-político 

de los docentes. 

Propósitos 

● Ofrecer instancias en las que los estudiantes puedan comprender las 

particularidades de los procesos de aprendizaje y de la construcción de 

conocimientos en el marco del trabajo escolar. 

● Brindar herramientas para pensar las relaciones entre procesos de desarrollo, 

aprendizaje y enseñanza desde diferentes perspectivas teóricas. 

● Favorecer el reconocimiento de la singularidad de los procesos de constitución 

subjetiva de niños, niñas, adolescentes y jóvenes en contextos culturales diversos 

y el cuestionamiento de los planteamientos de homogeneidad y normalidad en el 

desarrollo. 

● Propiciar el análisis de las relaciones de los sujetos de la educación secundaria 

con sus pares, con el mundo adulto y con la cultura en la que se integran.  



 
 

● Ofrecer conocimientos para el abordaje de la Educación Sexual Integral en la 

escuela en toda su complejidad, teniendo en cuenta sus múltiples aspectos: 

biológico, psicológico, sociocultural, ético, jurídico. 

● Trabajar en el reconocimiento de la importancia del trabajo conjunto con las 

familias, docentes, equipos de conducción, los sectores de salud, y el Consejo de 

los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: Psicología educacional 

- Perspectiva epistemológica: Relaciones entre psicología y educación. El 

problema de las relaciones entre discurso y prácticas psicológicas y educativas.  Los 

objetos de estudio de la Psicología Educacional en el ámbito educativo. El riesgo del 

reduccionismo. Los problemas de una concepción aplicacionista de las relaciones entre 

psicología y educación. 

- Psicología y desarrollo: Modelos del desarrollo: mecanicista y organicista. 

Dimensiones del desarrollo: lingüístico, afectivo, cognitivo y subjetivo. Perspectivas 

teóricas y metodológicas. Relaciones entre las dimensiones del desarrollo psicológico, 

biológico e histórico-cultural. Perspectivas evolutivas del desarrollo. 

- Aprendizaje y aprendizaje escolar: Las particularidades del aprendizaje y las 

características de la construcción de conocimientos en la escuela. Los procesos de 

aprendizaje escolar como experiencia cognitiva y social. Aportes de la psicología cognitiva 

y la psicología cultural. El aprendizaje escolar en las perspectivas conductista, 

sociocultural, psicogenética y psicoanalítica. 

- Algunos problemas de las prácticas educativas abordables desde una 

perspectiva psicoeducativa. Las relaciones entre los procesos de aprendizaje y de 

enseñanza. Concepciones sobre el “fracaso escolar”. La expectativa normalizada de 

ritmos y logros en el aprendizaje y la hipótesis patológico - individual. La discusión en 

torno a la categoría de “educabilidad”. Fracaso escolar y “origen social”. De la hipótesis de 

déficit al análisis de los sentidos de lo escolar y las relaciones con el saber. 

 

Tramo: Sujetos de la educación primaria y secundaria 

- La niñez, las adolescencias, las juventudes y la adultez como construcción 

histórica, social y cultural. La niñez, las juventudes, la adultez, sus nuevas 



 
 

configuraciones. Moratoria vital y moratoria social. Los espacios sociales, económicos y 

educativos que impactan en la configuración de sus identidades. La socialización primaria 

y secundaria, desplazamientos actuales. La definición de nuevos escenarios de interacción 

y socialización: pantalla, televisión, Internet y tecnologías, y la construcción de 

subjetividades. La noción de subjetividades en tanto móvil, abierta, múltiple y cambiante. 

Las representaciones sociales sobre niñez, adolescencia, juventud y adultez. 

- Los niños y adolescentes como sujetos de derechos. La Convención 

Internacional de Derechos del Niño: los niños y adolescentes como titulares de derechos. 

La Ley Nacional 26061. Los sistemas integrales de protección de derechos. La cuestión de 

la extensión de la obligatoriedad escolar.  

- La Educación Sexual Integral. Enfoques tradicionales sobre educación sexual y 

enfoques emergentes. Educación sexual integral como concepto y como prácticas. Ley Nº 

26150de Educación Sexual Integral y la Ley Provincial N° 14744. La propuesta integral de 

la ESI y su concepción de la sexualidad. Aspectos socioculturales y éticos en juego: 

cultura e identidad, sexo, género, identidad sexual y orientación sexual. Derechos, género 

y diversidad en la ESI. 

Enfoque de derecho en la práctica cotidiana de la escuela: el trabajo con situaciones 

de la vida diaria. El maltrato. Abuso sexual. Obligaciones de la escuela ante el maltrato y 

abuso. 

- La enseñanza de la ESI: Herramientas para reflexionar sobre el proyecto 

institucional y la programación de la enseñanza desde el marco de la ESI. La institución 

educativa en el fortalecimiento y promoción de la identidad de género u orientación sexual. 

 

 

TERCER AÑO 

 

Educación para la diversidad 

 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Anual con dos acreditaciones independientes 



 
 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Tercer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

La Educación para la diversidad se contrapone a los criterios que se utilizaron a principios 

del siglo XX para establecer la clasificación y la educación diferenciada de grupos 

homogéneos a lo largo de todo el proceso de graduación de la enseñanza legitimando la 

señalización, etiquetamiento y separación del alumnado “diferente” del “normal”, que 

condujo a un proceso selectivo de escolarización, en el cual sólo los sujetos más 

capacitados podían acceder y alcanzar los mayores niveles de educación.  

El surgimiento del discurso de atención a la diversidad en el campo educativo puede ser 

ubicado recién en las últimas décadas del siglo XX, en el contexto de los cambios 

ocurridos en la comprensión de las diferencias humanas, y en el compromiso asumido por 

los Estados de garantizar los derechos de la ciudadanía, entre ellos el derecho de todos 

los alumnos a la educación. La intención de esta unidad curricular es transmitirles a los 

futuros docentes la capacidad de desplegar propuestas didácticas que posibiliten un 

enfoque de enseñanza basado en la heterogeneidad, en tanto facilite y potencie el 

aprendizaje de todos los alumnos teniendo en cuenta una organización flexible de la 

enseñanza, de los tiempos y espacios escolares. 

Propósitos 

● Favorecer la comprensión del enfoque Enseñanza para la Diversidad ofreciendo 

propuestas que, al considerar las diferencias físicas, psicológicas, sociales y 

culturales de los estudiantes en la formulación de las propuestas didácticas, den 

respuesta a su singularidad. 

● Posibilitar el conocimiento de los fundamentos teóricos de la Enseñanza para la 

Diversidad. 

●  Brindar alternativas para planificar, organizar, llevar a la práctica y evaluar la 

enseñanza atendiendo a la diversidad de los estudiantes. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: La diversidad en y para la educación 



 
 

- La educación y la diversidad. La diversidad y su manifestación antropológica, 

cultural, filosófica. La diversidad en educación. Las diferencias humanas: aspectos físicos, 

psicológicos, sociales y culturales. Crisis de la escuela homogeneizadora. La segregación 

y el fracaso escolar. Diversidad, diferencia y desigualdad. El principio de Atención a la 

diversidad y su abordaje en el ámbito educativo. La educación y el respeto a la diversidad 

como derecho. Educación para todos: educación inclusiva. La escuela inclusiva: una 

escuela para todos los niños, niñas, adolescentes de la comunidad.  

- Principios de la Enseñanza para la Diversidad. La Enseñanza para la 

Diversidad, un enfoque socio-humanista de la educación. Fundamentos, características y 

objetivos. Decisiones políticas y pedagógicas que involucran su concreción. El aula 

heterogénea como núcleo básico de la educación para la diversidad. La variedad de 

factores que crean la heterogeneidad en el aula: intereses, necesidades, estilos de 

aprendizaje, tipos de inteligencias, motivaciones, trayectoria escolar, etc. La creación de 

entornos educativos que propicien el aprendizaje de todos los estudiantes considerados 

en su singularidad. Criterios de flexibilización, variedad, graduación y elección.  

- Autonomía y Cooperación. La Enseñanza para la diversidad y el aprendizaje 

autónomo. Estrategias del docente para enseñar a aprender y propiciar el desarrollo de 

prácticas para el aprendizaje autónomo. Características del estudiante autónomo. La 

autorregulación y el desarrollo de habilidades metacognitivas. Aprendizaje cooperativo. 

Desarrollo de habilidades para el aprendizaje cooperativo. Estrategias para organizar un 

aula cooperativa. Métodos y recursos de aprendizaje cooperativo.  

 

Tramo: El diseño de la enseñanza para aulas heterogéneas 

- Planificación de la enseñanza para la atención a la diversidad. Aprendizaje 

significativo y Aprendizaje auténtico. Actividades y consignas auténticas. Diversificación 

de objetivos y contenidos (básicos y comunes; de ampliación y de enriquecimiento), de 

consignas, de actividades, de productos, de materiales y recursos tecnológicos. 

Estrategias para diversificar la enseñanza según los diferentes ritmos y niveles de 

aprendizaje: los alumnos con “dificultades de aprendizaje”. Los contratos y las actividades 

escalonadas.  

- La organización flexible de la enseñanza. Organización flexible de los espacios. 

Armado de entornos educativos que propician el aprendizaje autónomo y la atención a la 

diversidad: rincones, centros de aprendizaje, las paredes del aula. Organización flexible 



 
 

del tiempo. La planificación del docente y la agenda del estudiante para la administración 

autónoma del tiempo. Agrupamiento flexible de los estudiantes, aprendizaje autónomo y 

cooperativo. La evaluación en el enfoque de “Enseñanza para la diversidad”. 

- La institución inclusiva, abierta a la diversidad. Relación con diversos actores. 

Cuando el aula se abre a distintos formadores. Diseño de proyectos institucionales 

construidos desde el enfoque de aulas heterogéneas. 

 

La evaluación de los aprendizajes 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Anual con dos acreditaciones independientes 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Tercer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

Este espacio busca presentar un panorama de los problemas y enfoques de la evaluación 

de los aprendizajes. La evaluación de los aprendizajes aparece a menudo como un tema 

de difícil resolución en los trabajos de carácter didáctico. La cuestión suele presentarse en 

términos de controversias y tensiones, entre otras calificaciones. Estas denotaciones dan 

cuenta de las problemáticas teóricas y prácticas que la evaluación plantea.  

Se entiende que la evaluación constituye un problema complejo que excede las 

decisiones estrictamente técnicas, pues éstas están encuadradas y atravesadas por 

factores de orden político, social, institucional, ético. Los temas y problemas abordados 

les permitirán a los estudiantes aproximarse al carácter problemático y complejo de la 

cuestión, construir una visión lo más amplia posible y justificar teóricamente las decisiones 

metodológicas. Por ello, se abordarán no sólo las cuestiones técnicas que hacen a la 

elaboración de los instrumentos de evaluación, sino también las apreciaciones y 

etiquetamientos que operan en diversos momentos de la toma de decisiones que asumen 

los docentes, entre otras cuestiones. 

Propósitos 

● Favorecer la problematización sobre las prácticas de evaluación de los 

aprendizajes. 



 
 

● Brindar oportunidades para analizar y diseñar programas de evaluación de los 

aprendizajes. 

● Favorecer instancias para el diseño y análisis de distintos instrumentos de 

evaluación. 

● Dar oportunidades para reflexionar sobre las prácticas de retroalimentación que 

desarrollan los docentes. 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: Los problemas de la evaluación de los aprendizajes 

- La evaluación en los procesos de aprendizaje. Calificar, medir, evaluar: revisión 

de las categorías. Las tensiones entre la evaluación y el control.   

- El marco ético de la evaluación. La evaluación como una tarea moral. La 

evaluación como una construcción intersubjetiva: la revisión de las apreciaciones 

personales del profesor. Las creencias del profesor sobre la evaluación de los 

aprendizajes. 

- Las preguntas centrales de la evaluación. Las preguntas centrales de la 

evaluación: por qué, qué, cómo, cuándo, quiénes evalúan. Relaciones entre las formas de 

enseñar y las formas de evaluar. Las propuestas de evaluación en la planificación y en los 

programas de estudio. 

- El sentido de la evaluación: Interpelar el criterio sobre si se debe  evaluar los 

aprendizajes o evaluar para los aprendizajes. La hétero-evaluación, auto-evaluación y co-

evaluación. Perspectivas teóricas internacionales y nacionales. Las prácticas de 

retroalimentación como eje fundamental de la evaluación formativa. Las 

retroalimentaciones formativas. El diálogo como condición. Las rúbricas como 

colaboradoras de las prácticas de retroalimentación.  

 

Tramo: propuestas de evaluación de los aprendizajes 

- Entre los qué y los cómo. Propuestas de evaluación: la elección de técnicas 

e instrumentos. El papel de los objetivos en la definición de criterios. Relación entre 

estrategias de evaluación y tipo de saber evaluado. La elaboración de un programa de 

evaluación en proceso. La elección de técnicas e instrumentos de evaluación. Evaluación 

por criterios y evaluación por la norma. La construcción de criterios.  

La construcción de consignas de evaluación. La construcción de consignas auténticas y 



 
 

significativas. Las demandas cognitivas.  

Revisiones sobre las pruebas en el espacio del aula: análisis de pruebas escritas. 

Reflexión y análisis del examen oral. Listas de cotejo y escalas de estimación. El 

portafolio. Posibilidades y limitaciones. Requisitos para una buena evaluación: validez, 

confiabilidad, practicidad y utilidad. La composición de la calificación.  

 

Filosofía y Educación 

 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Tercer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

La presente unidad curricular constituye una propuesta que busca instalar la reflexión 

filosófica en la formación inicial de profesores mediante la problematización y la 

interrogación acerca del sentido de lo que hacemos, sentimos y pensamos. No se trata ni 

de una recopilación de experiencias vitales ni de un recorrido por sistemas y autores. Se 

trata de profundizar ciertos saberes y explicitar supuestos mediante una propuesta 

metodológica que incluya compartir diálogos y textos filosóficos para comprender que a 

toda práctica educativa subyacen posicionamientos éticos y filosóficos que implican la 

concepción del otro y la relación con el mundo. 

 

Propósitos 

● Presentar una introducción a las características de la actitud interrogativa y a la 

especificidad de la reflexión y lenguaje filosóficos, y su diferenciación de otros 

modos de discurso y expresión.  

● Introducir posibles relaciones entre la Filosofía y los sentidos de la tarea de educar. 

● Ofrecer espacios para reflexionar críticamente sobre ciertas problemáticas 

filosóficas y su vinculación con la sociedad, la cultura y la educación.   

● Brindar herramientas para pensar las relaciones entre el conocimiento, la sociedad 

y la educación, así como para considerar los problemas que de ellas se 

desprenden. 

 



 
 

Ejes de contenidos y descriptores 

- Acerca de la Filosofía y la Educación: La actitud interrogativa y el origen del 

filosofar. La constitución del sujeto en el pensamiento griego. La educación en la historia: 

la paideia. Visiones de una compleja relación: educación y filosofía. Los sentidos de la 

tarea de educar. La naturaleza política de la educación y las posibilidades de una 

transformación social. La experiencia pedagógica y filosófica. 

- Acerca del sujeto, la emancipación y la construcción de sentido: Educación, 

sociedad y sujeto en la Ilustración. Individuo, sociedad y desigualdad en J.J. Rousseau. El 

problema de la libertad y la emancipación en Kant. La crítica de la educación como 

cuestión de masas y la producción de lo útil. La barbarie, el genocidio y la necesidad de 

ilustración/educación. Las posibilidades e imposibilidades del proyecto ilustrado: Nietzsche, 

Adorno, Freire. 

- Acerca de la educación y el conocimiento en las sociedades 

contemporáneas: De las sociedades disciplinares a las sociedades de control. 

Conocimientos, saber y relaciones de poder. El problema de la legitimación y la verdad en 

los saberes que opera la educación. 

 

Oferta de Unidades Curriculares Optativas para el Estudiante – Tercer Año –  

Segunda lengua extranjera 

 

Formato: Taller  

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Tercer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

Este espacio pretende desarrollar estrategias que permitan al estudiante expresarse con 

construcciones básicas en situaciones comunicativas específicas de manera clara y 

significativa. 

Se pretende desarrollar capacidades que permitan utilizar el idioma de manera sencilla, 

pero adecuada y eficaz, tanto en su forma hablada como escrita, en situaciones 

habituales de contenido predecible sobre cuestiones relacionadas con necesidades 

inmediatas, interactuando, comprendiendo y produciendo textos breves sobre temas 



 
 

concretos de carácter general, con un repertorio básico de recursos lingüísticos 

frecuentes y en lengua estándar. 

Propósitos 

● Propiciar instancias para el aprendizaje de la lengua extranjera que articulen los 

conocimientos previos de los estudiantes con los contenidos abordados en la 

situación áulica. 

● Brindar herramientas para la comprensión y la producción de mensajes orales y 

escritos que fortalezcan la competencia comunicativa.  

● Generar la oportunidad de tomar el rol de alumno en el aprendizaje inicial de otra 

lengua extranjera, y reflexionar acerca de los procesos que transitan como tales. 

 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Competencia lingüística y sociolingüística 

Dominio de estructuras básicas del código lingüístico (competencias léxica, gramatical, 

fonológica, ortográfica). El uso apropiado de la lengua en diferentes contextos (formas de 

tratamiento, normas de cortesía, diferentes registros).  

Competencia pragmática 

Uso funcional de los recursos lingüísticos: competencia discursiva y funcional: dominio del 

discurso, coherencia, cohesión, tipología textual.  

Competencia estratégica 

Uso de estrategias que agilicen la comunicación y que faciliten el aprendizaje. 

 

Oratoria y Retórica Docente 

 

Formato: Taller 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Tercer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 



 
 

Esta unidad curricular propende a la formación integral del docente en tanto contempla la 

formación de la oratoria y la organización del discurso oral y escrito en variados contextos 

académicos, y en situaciones áulicas y extra áulicas. 

A lo largo de la carrera docente se enfrentan variados desafíos respecto de la oralidad, 

partiendo de la impostación y cuidado del uso de la voz hasta la forma que adopta el 

discurso oral en situaciones cotidianas de las escuelas. Resulta imprescindible, por tanto, 

reflexionar sobre los modos más eficientes de la organización oral. 

Asimismo, el trabajo docente demanda prácticas escriturarias diversas y específicas, que 

deben ser abordadas en función de los objetivos, los contextos y los destinatarios. 

 

Propósitos 

● Reflexionar acerca de las diversas situaciones áulicas y extra áulicas en las que se 

construye la oralidad y la escritura, propias del trabajo docente.  

● Mejorar los procesos sobre oralidad y escritura docente en situaciones académicas 

y sociales extra clase. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

- Oralidad 

La oralidad docente en situaciones áulicas y extra áulicas.  

Cuidado de la voz. Nociones de impostación y tono pedagógico. Escuchar y hablar en 

situaciones ruidosas o en ámbitos abiertos.  

Construcción del discurso oral docente. Planificación.  

Captatio benevolentiae. Inventio. Dispositio. Dispositio interna y externa. Elocutio. 

Estilística y figuras retóricas, aplicadas a la oralidad docente. 

La oralidad docente: discursos públicos. Actos escolares. Clases abiertas. Conducción de 

proyectos especiales: radio escolar, ferias de expresión, jornadas educativas, visitas 

didácticas. 

Reuniones, talleres, la entrevista con la familia y/o responsables del estudiante. 

Planificación: objetivos, turnos de habla. 

- Retórica 

Construcción del discurso escrito para diversos ámbitos. 

Diagnóstico de curso. Informe de avance. 



 
 

Captatio benevolentiae. Inventio. Dispositio. Dispositio interna y externa. Elocutio. 

Estilística y figuras retóricas aplicadas a la escritura docente. 

La comunicabilidad del conocimiento. La escritura de abstracts, reseñas, informes, 

tesinas, tesis, informes de investigación. 

La comunicabilidad del conocimiento. Participación en jornadas, foros, congresos 

especializados. Organización de una ponencia, de una conferencia. 

Corrección, elegancia, claridad. 

Narrativa pedagógica. Reflexión sobre la vinculación entre formación docente, praxis 

docente y práctica escrituraria. Su sentido hermenéutico. 

 

CUARTO AÑO 

 

Análisis e intervención en situaciones de convivencia escolar 

 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Cuarto año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

La convivencia escolar exige una revisión permanente de la apuesta de la escuela como 

modelo generador de espacios de participación, de diálogo, de reflexión y de construcción 

democrática. Los docentes se encuentran cotidianamente resolviendo situaciones de 

conflicto entre alumnos, y entre alumnos y docentes. En tanto espacio que los involucra 

como adultos, la escuela los lleva a enfrentarse con sus propias dificultades frente al 

tema, propio de una sociedad cambiante y con criterios no homogéneos acerca de cómo 

actuar.  

Por ello, son necesarias conceptualizaciones para la comprensión y el análisis de 

situaciones conflictivas educativas, así como estrategias para poder promover en la 

escuela y en las aulas un clima constructivo de trabajo sin hacer un uso coercitivo, 

impositivo o represivo de la autoridad, ni recurrir a la amenaza del castigo o de las 

sanciones. Resulta central instalar la comunicación como uno de los factores claves para 



 
 

la resolución de disputas y la prevención de violencia. Asimismo, es necesaria la reflexión 

sobre el consumo de sustancias tóxicas adictivas, en pos de una vida personal y social 

basada en la promoción de la vida sana, mediante procesos de enseñanza y aprendizaje 

colaborativos. 

Propósitos 

● Favorecer el análisis de situaciones conflictivas suscitadas en la escuela, con 

estrategias facilitadoras de la prevención de situaciones de violencia. 

● Brindar oportunidades para el análisis de las variables que atraviesan el quehacer 

docente y sus consecuencias en los modelos de intervención de conflictos entre 

estudiantes y colegas. 

● Instalar la comunicación como uno de los factores claves de la eficacia y el 

desarrollo organizacional para la resolución de disputas y la prevención de 

violencia. 

● Fortalecer la formación inicial sobre bases de autocuidado y generación de hábitos 

saludables personales y sociales. 

● Favorecer competencias. Identificar las técnicas y estrategias de la comunicación 

eficaz, especialmente  las aportadas por la mediación. 

● Contribuir a la comprensión del modelo de mediación escolar sin mediadores, 

como prototipo alternativo significativo a utilizar para prevenir la escalada del 

conflicto y el bullying en la escuela. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

- La violencia en la escuela: una cuestión de época. Algunas características 

específicas de la institución escuela. Conflictos en la escuela. Diferencia entre conflicto 

escolar y bullying escolar. La conceptualización sobre la categoría conflicto. 

- Los jóvenes y el consumo de sustancias. Consumos de sustancias 

adictivas en adolescentes y jóvenes adultos. La sociedad y los sistemas de provocación al 

consumo. Las publicidades, el mercado, los modelos sociales tendientes al consumo de 

sustancias adictivas. Dependencias. Abstinencia y tolerancia. Adicciones conductuales. 

Hábitos saludables y autocuidado. Posicionamiento personal y docente frente al consumo 

de sustancias tóxicas. 



 
 

- Las normativas escolares y los docentes. Las normativas escolares 

vinculadas a la resolución de conflictos. Roles y funciones de actores escolares en la 

resolución alternativa de conflictos. Dispositivos institucionales para la resolución de 

conflictos: espacio de tutoría, mediación entre alumnos, rondas de convivencia, centros de 

estudiantes. Consejo, acuerdos de convivencia Institucional en la escuela primaria y 

secundaria con prácticas de participación democrática. Mapa de recursos y estrategias de 

intervención. Guía de orientación para la intervención en situaciones conflictivas en el 

escenario escolar. 

El análisis del conflicto y la institución escolar. Espacios y relaciones de poder.  

Modos de resolver conflictos en las escuelas. 

- La comunicación y la institución escolar. Características de la 

comunicación en la escuela. El lenguaje y la comunicación humana. 

- Modelos alternativos de resolución de conflictos. Negociación y 

mediación. Modelos litigantes y no litigantes de resolución de conflictos. ¿Qué es la 

mediación escolar sin mediadores? ¿Por qué sin mediadores? Mediación escolar sin 

mediadores y la construcción de redes sociales. Características de la mediación escolar. 

Características del mediador escolar. 

- Técnicas y estrategias de la comunicación y situaciones conflictivas. 

Resolución de conflictos y modelos de comunicación. Uso del tiempo y espacio en el 

ámbito escolar. Técnicas de la mediación escolar. La escucha activa y la empatía. 

 

Tutoría y Orientación Escolar 

 

Formato: Taller 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Cuarto año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

 Esta unidad curricular ofrece la posibilidad a los estudiantes de abordar los procesos 

relacionados con cuestiones de orden académico en vinculación con acciones tendientes 

a la convivencia, los vínculos y la integración a la vida social de los estudiantes. 



 
 

Su ubicación en el plan de la carrera ofrece además una articulación con el Campo de la 

Práctica Profesional fortaleciendo los conceptos de observación institucionales y áulicos 

que se tomaron en los primeros años, y haciendo lazo con el ingreso a Prácticas 

Intensivas Supervisadas. De esta forma se busca la formación de un profesor de Nivel 

Primario y Secundario que logre un acercamiento a los estudiantes en cada contexto, con 

capacidad de intervenir y orientar en acciones tutoriales. Dichas acciones propenden a 

fortalecer los vínculos escolares con el objetivo de lograr la terminalidad, la profundización 

académica o bien la vinculación armónica de los estudiantes. Son, asimismo, los ejes 

gravitacionales que propone esta Unidad Curricular y que guían al profesor a través de la 

comunicación fluida y adecuada, y tienen como meta una convivencia basada en valores 

y principios democráticos. 

Por lo tanto, esta Unidad Curricular incorpora en la formación docente contenidos 

específicos que permiten abordar la dinámica de los aprendizajes en una dimensión 

personalizada sin obliterar la referida a los grupos sociales de pertenencia.  

 

Propósitos 

● Favorecer la formación de los profesores de Nivel Primario y Secundario en el 

desarrollo de capacidades que propicien el acompañamiento a las trayectorias 

estudiantiles. 

● Promover la construcción de vínculos desde una perspectiva centrada en el 

acompañamiento de las/os niñas/os y adolescentes, sus trayectorias escolares y el 

cumplimiento de sus derechos.  

● Brindar un marco conceptual para caracterizar y problematizar el rol tutorial desde 

la perspectiva de la orientación escolar. 

● Contribuir a la comprensión de las tutorías como estrategias de orientación de los 

procesos de aprendizajes de los estudiantes, para lograr el sostenimiento de las 

trayectorias formativas de los mismos. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

- Rol: Tutor, orientador, origen y características propias  

La tutoría y la orientación escolar en las escuelas primarias y secundarias. Ubicación, 

particularidades del nivel y contextuales. Surgimiento del rol a partir de las necesidades 



 
 

del Nivel. Políticas educativas en tutorías. Niñez, adolescencia, derechos, participación y 

trayectorias escolares.  

- La dimensión vincular en el acompañamiento a trayectorias  

Las tutorías y el acompañamiento a las trayectorias educativas de los sujetos. Las 

mentorías, participación de pares en la relación horizontal como forma de contribuir en los 

mismos propósitos. El grupo como facilitador y sostén de los aprendizajes. Abordaje a la 

adecuación vincular desde el rol e integrando equipos/grupos de estudiantes y docentes.  

 

- Las Tutorías y la Orientación desde la dimensión institucional y social  

El tutor como colaborador institucional y como mediador. La convivencia escolar. Los 

acuerdos de convivencia y el rol del tutor. La comunicación. Las problemáticas propias de 

la comunicación en los grupos, en el aula, en la institución. La incidencia de las redes 

sociales. La familia, el estudiante y el tutor como circuito para favorecer la integración y el 

mejor recorrido a través de la trayectoria educativa. 

 

EDI (Espacio de Definición Institucional)  

 

Formato: EDI 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación General – Cuarto año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas y propósitos 

“Los denominados Espacios de Definición Institucional (EDI) se enmarcan en la propuesta 

curricular de la jurisdicción en relación con la Formación Específica. Rescatan las 

potencialidades, necesidades y posibilidades de las instituciones formadoras, los 

proyectos articulados con otras instituciones del ámbito local y las propuestas 

complementarias para el desarrollo profesional de los estudiantes. Su función es 

complementar la formación inicial y no completarla en base a diagnósticos de déficit de 

los estudiantes” (Resolución CFE N° 24/07, 5.2.2). 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que es prerrogativa de los institutos formadores asumir el 

compromiso de otorgar a estos espacios de formación la importancia contextualizada que 



 
 

demandan, esta jurisdicción, en función de la presente propuesta curricular, y de los 

aportes de los docentes del área en el territorio, establece que el Espacio de Definición 

Institucional se constituya en un espacio formador que atienda la necesidad de  

investigación y extensión a partir de las siguientes opciones formativas: 

 

Ejes y contenidos 

Perspectivas innovadoras de las prácticas de enseñanza. 

 

Propósitos:  

 Generar oportunidades de incorporación de estrategias pedagógico-didácticas de 

alcance global a la propia práctica.  

 Promover el desarrollo de habilidades para la formación permanente y continua de 

actualización en la enseñanza de la lengua inglesa. 

Contenidos: 

○ Aprendizaje visual ( visual learning)  

○ Lenguaje audiovisual en la enseñanza del inglés 

○ El aula invertida ( flipped classroom)  

○ Enseñanza transmediática (transmedia literacy) 

○ Pensamiento visible y rutinas del pensamiento 

 

Prácticas de la enseñanza en la diversidad contextual.  

 

Propósitos:  

 Ofrecer instancias de análisis crítico-reflexivo  de los distintos contextos donde se 

desarrollan las prácticas de enseñanza del inglés en el ámbito provincial  y 

nacional.  

 Desarrollar habilidades y capacidades que favorezcan la adaptación  y adecuación 

de la propia práctica a dichos contextos.  

Contenidos: 

○ Contextos de encierro 

○ Articulación entre el Nivel Primario y Secundario  

○ Plurigrado y Pluriaño 

○ Enseñanza domiciliaria y enseñanza hospitalaria 

 



 
 

Prácticas inclusivas  

Propósitos: 

 Ofrecer instancias de análisis crítico-reflexivo  de los distintos contextos que 

demandan formatos escolares alternativos al formato tradicional.  

 Desarrollar habilidades y capacidades que favorezcan la adaptación  y adecuación 

de la propia práctica a dichos contextos. 

Contenidos: 

○ Aulas plurilingües (alumnos sordos e hipoacúsicos, acompañados por 

intérprete de lengua de señas; alumnos que hablan español como segunda 

lengua) 

○ Situaciones de aulas con alumnos con necesidades educativas especiales 

derivadas de la discapacidad 

Modalidades alternativas del Nivel secundario 

Propósitos:  

 Generar oportunidades de desarrollo de estrategias pedagógico-didácticas 

específicas al contexto escolar.  

Contenidos: 

○ Educación Técnica 

○ Educación Artística 

○ Educación Agraria 

○ Educación para Adultos 

○ FINES  

Prácticas de la enseñanza en contextos específicos de la enseñanza del inglés. 

Propósitos:  

 Orientar a los docentes en formatos de trabajo en intersección con áreas 

curriculares diferentes y/o situaciones de enseñanza específicas.  

Contenidos 

○ Inglés para ocupaciones específicas (Business English, travel and tourism) 

○ Aproximación a la enseñanza de la lectoescritura en inglés 

○ Enseñanza en el nivel inicial  

○ Secundario bilingüe: abordaje de temáticas de otras áreas curriculares. 

 

Enfoque intercultural de la enseñanza del inglés. 



 
 

Propósitos: 

 Generar oportunidades para la construcción de proyectos de trabajo áulico desde 

la perspectiva intercultural de lenguas en contacto.    

Contenidos 

○ Secundarias orientadas ( en especial en lenguas)  

○ Proyectos multimediales  

○ Proyectos interculturales  

 

Campo de la Formación Específica 

 

El Campo de la Formación Específica en el Profesorado de Educación Primaria y 

Secundaria en Inglés está constituido por los denominados saberes a enseñar, en tanto a 

que se requiere de un manejo experto de los conocimientos disciplinares, así como 

también de los fundamentos de la didáctica del Inglés como lengua segunda o como 

lengua extranjera, los cuales habilitan a enseñar tanto a niños y adolescentes como a 

jóvenes y adultos en diversos contextos de enseñanza. 

Por lo anterior, el profesorado está estructurado en campos de formación que apuntan a 

la formación en la lengua extranjera como objeto de estudio en sí mismo, como 

competencia comunicativa intercultural, y como aspecto de la construcción identitaria del 

sujeto docente.  

 

PRIMER AÑO 

 

Prácticas discursivas de la comunicación oral I 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial/semipresencial 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Primer año 

Asignación de horas: 128 



 
 

Finalidades formativas 

Las personas expresan sus pensamientos, creencias, valores y sentimientos a través de 

prácticas discursivas que responden a las convenciones de la interacción social de una 

comunidad dada. Hablar de prácticas discursivas implica referirse a comportamientos 

significativos del ser humano en situaciones reales de comunicación. Mediante las 

prácticas discursivas operamos sobre nuestros entornos y los modificamos 

permanentemente al tiempo que somos resignificados por ellos. 

Esta materia introduce en la formación inicial de los futuros profesores de Inglés los 

aportes de la Fonología y la Fonética enmarcados en situaciones comunicativas, tanto 

presenciales como mediatizadas, a partir de las cuales se analicen las características del 

habla en diversos contextos de interacción auténtica. Supone el desarrollo de habilidades 

implicadas en las prácticas discursivas orales comprendiendo la importancia que éstas 

tienen para los estudiantes y su futuro desempeño docente. 

 

Propósitos 

● Propiciar estrategias de interacción social que alienten el uso sostenido de la 

Lengua Inglesa. 

● Diseñar momentos para optimizar la competencia comunicativa mediante la 

comprensión y la producción de diversos textos orales de complejidad creciente 

que den cuenta del uso real de la Lengua Inglesa.  

● Generar oportunidades para el análisis de la incidencia de la pronunciación en las 

prácticas discursivas orales en general y en las situaciones de enseñanza en 

particular. 

● Ofrecer variados recursos didácticos que desarrollen la comprensión auditiva y la 

expresión oral en la Lengua Inglesa. 

● Promover el análisis crítico-reflexivo de las propias prácticas discursivas orales. 

● Favorecer instancias de aprendizaje significativo mediante el diseño de propuestas 

de enseñanza con tecnologías. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

- Competencia comunicativa 



 
 

Fluidez y precisión. Estructura de la interacción oral. Estrategias de comprensión auditiva 

y expresión oral en la Lengua Inglesa. Narración oral. Cuentacuentos. 

- Fonología y Fonética 

Definición y alcances conceptuales. Sonidos y unidades lingüísticas. La palabra. La 

sílaba. Fonética articulatoria, acústica y perceptual. Mecanismos del habla. Órganos de 

fonación. Sistema fonológico en contexto de uso. Fonemas y alófonos, vocálicos y 

consonánticos. 

 

Prácticas discursivas de la comunicación escrita I 

 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Primer año 

Asignación de horas: 128 

Finalidades formativas 

La disciplina que se presenta se caracteriza por ser de naturaleza abarcadora ya que 

incluye la comprensión y producción de la lengua escrita desde la teoría de género y la 

adquisición de los aspectos gramaticales, lexicales y discursivos de los géneros que 

presenta. La centralidad de la disciplina encuentra su sentido en la necesidad de estimular 

en el futuro docente de la lengua extranjera las competencias lingüísticas intrínsecas 

propias de la enseñanza de la lengua escrita, tales como la competencia discursiva, 

genérica, interaccional, léxica, morfológica, sintáctica y textual, y competencias culturales 

y sociolingüísticas necesarias para la labor docente. 

La materia está orientada a la formación del alumno-futuro profesor en la construcción del 

conocimiento acerca del sistema de la lengua meta. Es fundamental que el futuro docente 

desarrolle su propia competencia lingüística y discursiva que le permita explorar, 

descubrir, comprender y reflexionar críticamente sobre el proceso que implica aprender y 

enseñar una lengua extranjera, sobre el lenguaje en general y sobre el discurso escrito en 

particular. En tal sentido, la propuesta educativa de esta asignatura propicia el análisis y la 

reflexión de las relaciones entre la teoría y la práctica que sobre el sistema lingüístico se 

establecen y la elaboración e integración de conceptos, principios y valores que hacen a 



 
 

la formación del profesor en Lengua Extranjera. Al finalizar los estudios de la asignatura el 

alumno deberá acreditar una práctica solvente en lengua oral y escrita, lo que le 

posibilitará no sólo constituirse en modelo para sus alumnos, sino también diseñar, 

desarrollar y evaluar propuestas de enseñanza y aprendizaje en la lengua meta. 

 

Propósitos 

● Promover la adquisición de los conocimientos del Inglés acordes al nivel 

intermedio- intermedio alto. 

● Favorecer el desarrollo de las macrohabilidades de lectura y escritura acordes al 

nivel. 

● Introducir diferentes textos que den cuenta que la lengua es constitutiva de 

discursos específicos. 

● Ofrecer variados recursos didácticos que promuevan la comprensión lectora. 

● Fomentar situaciones de análisis para trabajar la relación de la lengua con la 

construcción de discursos específicos. 

● Presentar diferentes herramientas teórico-prácticas para la comprensión y 

producción de discursos escritos 

● Presentar nuevas estrategias para la comprensión y producción de textos escritos  

con sus particularidades lingüísticas, pragmáticas y discursivas en situaciones 

contextualizadas y significativas. 

● Fomentar el pensamiento crítico autónomo que les permita analizar, interpretar y 

discutir distintos tipos de textos vinculados temáticamente   

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Comprensión lectora y análisis textual 

Lectura de textos auténticos y no auténticos de nivel intermedio alto con diferentes 

propósitos. Identificación de información general y  de información específica de distintos 

tipos de textos y géneros. Los géneros y tipos textuales de la vida cotidiana. La 

estructuración de la oración y del párrafo. El trabajo sobre el texto como unidad 

discursiva.   El concepto de la oración tópica y oraciones secundarias. La coherencia en la 

construcción de ideas y argumentos y los mecanismos de cohesión. Los procesos de 



 
 

planificación, redacción, edición y corrección. El análisis del texto en términos de 

coherencia, cohesión, tono, propósito, mensaje explícito e implícito. 

Escritura 

La enseñanza de la escritura a partir de la teoría de género .Diferencia entre género y tipo 

textual. Descripción de personas, lugares, escenas, fotografías. Narración de escenas, 

eventos, historias, secuencias narrativas y descriptivas Textos escritos inscriptos en 

géneros discursivos. Rasgos y características de los géneros discursivos implicados en la 

vida cotidiana. Características lexicales, gramaticales y discursivas de los géneros de la 

vida cotidiana que incluyen secuencias narrativas y descriptivas. 

Gramática 

Elementos constitutivos de la oración: constituyentes. Noción de categoría y función. La 

estructura de la oración  simple. El sujeto gramatical y nocional: categorías. La estructura 

de la oración compleja. Clasificación de proposiciones: sustantiva, adjetiva y adverbial: 

tipos y funciones gramaticales. La frase nominal. Funciones de las frases nominales. 

Modificadores. Referencia. El sustantivo: clases, número, género y caso. El pronombre. El 

adjetivo. La frase adjetiva: características, estructura, funciones, clasificación semántica y 

sintáctica. El adverbio. La frase adverbial: estructura, funciones. La preposición. La frase 

preposicional: clasificación. Preposiciones pospuestas, simples y complejas. Adjuntos, 

disjuntos y conjuntos. La frase verbal: tiempo, aspecto y modo. Persona, número, voz. 

Los verboides: Infinitivo, gerundio y participio. La frase verbal conjugada. Tiempo 

cronológico y tiempo verbal. Verbos auxiliares. Verbos defectivos e irregulares.  

 

Prácticas discursivas del ámbito académico en español 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Primer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 



 
 

Esta unidad curricular se propone abordar las prácticas discursivas en la lengua madre 

integrando sus diferentes dimensiones, por entender que ello constituirá una herramienta 

significativa para construir el conocimiento de la lengua extranjera desde una perspectiva 

más profunda. 

Esta participación activa en el uso del lenguaje desarrollará, a partir de la reflexión sobre 

las formas de uso, la pertinencia y la adecuación a las diversas intencionalidades, 

situaciones y ámbitos, y -con el aporte de marcos teóricos- posibilitará un mayor 

conocimiento sobre el lenguaje. 

La inserción en el Nivel Superior supone el acceso a prácticas discursivas que son 

propias del ámbito académico, e implica el acercamiento a las nociones y estrategias 

necesarias para participar en las actividades de producción y comprensión de textos 

requeridos para aprender en la Educación Superior. 

 

Propósitos 

- Brindar oportunidades para la profundización de los saberes implicados en las 

prácticas discursivas en español desde una perspectiva sociocultural y lingüística. 

- Propiciar el desarrollo de procesos de comprensión y producción contextualizados 

en prácticas de oralidad, lectura y escritura del ámbito académico. 

- Generar experiencias para la producción de textos orales y escritos en español 

con énfasis en aquellos que son propios del ámbito académico. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Las prácticas discursivas como prácticas sociales 

Prácticas sociales y discursos. Formaciones discursivas, modalidades discursivas, 

géneros discursivos y textos. 

Prácticas de oralidad 

Variables sociales, pragmáticas, lingüísticas y psicológicas de la oralidad en contexto. 

Prácticas de comprensión y producción de textos orales. Saberes lingüísticos implicados 

en las prácticas de oralidad. Reflexión metalingüística y metacognitiva sobre las prácticas 

orales. Las prácticas de oralidad en el ámbito académico. 



 
 

Prácticas de lectura 

La lectura como práctica social y culturalmente regulada. Géneros académicos. 

Relaciones entre ámbitos, situaciones, propósitos y estrategias de lectura. Saberes 

lingüísticos implicados en las prácticas de lectura. Reflexión metalingüística y 

metacognitiva sobre las prácticas de lectura. Las prácticas de lectura en el ámbito 

académico. Estrategias de comprensión lectora. 

Prácticas de escritura 

La escritura como práctica social y culturalmente regulada. Géneros académicos. 

Relaciones entre ámbitos, situaciones, propósitos y estrategias de escritura. El proceso de 

producción del texto escrito: planificación, textualización, revisión y reescritura. Saberes 

lingüísticos implicados en las prácticas de escritura. Reflexión metalingüística y 

metacognitiva sobre las prácticas de escritura. Las prácticas de escritura en el ámbito 

académico.   

 

Taller - Introducción al Inglés con fines académicos 

 

Formato: Taller  

Régimen de cursada: Presencial 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Primer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

Este taller resulta fundamental en la formación del estudiante de grado, ya que le permitirá 

acceder a diferentes contextos académicos y adquirir una formación que no ha recibido 

hasta el momento. Supone un acercamiento y una aproximación a cuestiones tan 

necesarias como la práctica de tomar notas o apuntes durante una clase o conferencia, la 

preparación de una exposición oral, la escritura de un artículo científico, el manejo y cita 

de las fuentes bibliográficas, la elaboración de una presentación en Powerpoint, Prezi, 

Google Presentation. Todas estas cuestiones son muy necesarias en cualquier materia 

del grado, y el alumno podrá sacar provecho de ellas siempre, por lo que resulta muy fácil 

ver su sentido en el perfil.  



 
 

Este taller supone un complemento ideal a la materia Prácticas discursivas de la 

comunicación escrita y Prácticas discursivas de la comunicación oral puesto que se irán 

tratando cuestiones que se abordarán evitando el solapamiento y pudiendo ver la 

estrecha relación existente entre las mismas. 

 

Propósitos 

● Ayudar a los alumnos a estudiar de modo eficaz dentro del ámbito y del contexto 

de aprendizaje de la educación superior. 

● Ayudar a los alumnos a mejorar y desarrollar sus destrezas y competencias 

lingüísticas dentro del marco del contexto académico. 

● Mejorar la confianza y la competencia de los alumnos en el uso de los contextos 

académicos que encontrarán a lo largo de sus estudios. 

● Reforzar la competencia de los alumnos en las cuatro destrezas lingüísticas 

(producción oral y escrita y comprensión oral y escrita) dentro del contexto 

académico. 

● Presentar y comparar el contenido y estructura de la información oral y escrita. 

● Promover la comprensión lectora y auditiva de modo efectivo y con fines 

diferentes. 

● Fomentar el uso de herramientas informáticas concretas para diseñar 

presentaciones. 

● Facilitar los procesos de desarrollo de la lengua fomentando un ambiente rico en 

situaciones genuinas de uso de la lengua, que permitan un aprendizaje 

significativo en contextos de uso concretos propios del Inglés como lengua de 

comunicación internacional. 

● Promover el uso de la lengua para la creación e interpretación de discurso para 

propósitos diversos en contextos diversos, utilizando una variedad de códigos 

semióticos a través de textos escritos, orales y multimediales. 

● Desarrollar las habilidades y estrategias que permitan procesar los géneros 

prototípicos de los ámbitos de estudio y de trabajo permitiendo una efectiva 

apropiación de los aspectos de su macroestructura (organización, estructuración, 

secuenciación) y de su microestructura (aspectos gramaticales, lexicales y 

discursivos). 



 
 

● Crear conciencia del tipo de lenguaje y las prácticas discursivas apropiadas en el 

contexto académico. 

● Generar situaciones de análisis metalingüístico que permitan desarrollar una 

conciencia sobre la lengua y el proceso de desarrollo de la misma para un 

aprendizaje que se sostenga a lo largo de la vida. 

● Facilitar el desarrollo de la capacidad de auto-corrección como así también la 

corrección de la expresión de pares.  

 

Ejes y descriptores de contenidos 

El discurso académico: comprensión lectora y producción escrita 

El Inglés con fines académicos: definición. 

La comprensión lectora en el contexto académico. El vocabulario académico. Los géneros 

prototípicos de los contextos académicos: análisis de su macroestrutura y aspectos 

gramaticales, lexicales y discursivos. Estrategias para la comprensión y producción 

académica escrita. Introducción al proceso de escritura académica. Modelos y 

disparadores.  

El discurso académico: comprensión  y producción oral 

La audio comprensión del discurso académico. La estructura de conferencias, charlas y 

presentaciones. Estrategias para la presentación de ponencias en el contexto académico. 

Estrategias para la interacción en seminarios y conversaciones en un contexto 

profesional. Descripción de gráficos.  

 

Estudios interculturales en lengua inglesa I 

 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Presencial, semipresencial, virtual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Primer año 

Asignación de horas: 64  

Finalidades formativas 

Esta unidad curricular propone a los futuros docentes de Inglés el acercamiento a 

aspectos socio históricos y culturales de los pueblos de lengua inglesa en la edad 

contemporánea desde una perspectiva intercultural, en función de una puesta en relación 

de dos o más culturas internamente heterogéneas: la cultura propia del estudiante, 



 
 

expresada en su(s) lengua(s) materna(s), y la cultura otra, objeto de estudio, expresada 

en la lengua extranjera. Así, se piensa a la cultura en tanto que procesos sociales de 

producción, circulación y consumo de significación social (García Canclini, 2004). En este 

sentido, se posiciona a la producción cultural en relación con los contextos históricos y las 

condiciones sociales y geopolíticas. 

Se trata de complejizar las representaciones acerca de los pueblos anglófonos mediante 

la interacción en prácticas significativas con manifestaciones culturales en su sentido 

amplio y en diferentes medios y soportes semióticos: textos orales, escritos, visuales y 

sonoros, en producciones provenientes de los distintos campos de las artes y el 

conocimiento erudito y popular. 

 

La aproximación a la cultura objeto implicará así una dinámica de autointerpelación en 

función de la existencia de un otro, y el reconocimiento en él, para que este diálogo se 

constituya en un nuevo factor de construcción identitaria para el estudiante. 

 

Propósitos 

● Brindar oportunidades para la puesta en relación de los referentes de la/s cultura/s 

propia/s y ajena/s con el objeto de construir interrelaciones como condición para la 

construcción del sentido y la apertura a la comprensión del otro, con vistas al 

desarrollo de competencias interculturales. 

● Promover el posicionamiento crítico respecto de los procesos históricos y 

socioculturales desde diferentes perspectivas teóricas, para permitir la 

resignificación contextual de los fenómenos interculturales. 

● Promover el análisis de los contenidos estudiados en relación con aspectos de la 

realidad argentina, latinoamericana y global. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: Lengua, historia e identidad 

-El enfoque intercultural. Interculturalismo y multiculturalismo. Plurilingüismo. 

Etnocentrismo. Alteridad. Procesos históricos y culturales implicados en la constitución de 

cánones. Diferentes perspectivas analíticas de los estudios socioculturales. El docente 

como mediador sociocultural. 



 
 

-Los pueblos de habla inglesa como lengua primera y segunda en los siglos XX y XXI. 

Configuración territorial actual. Características geográficas y demográficas: su incidencia 

en la construcción identitaria. Principales hitos históricos y sociales de los pueblos 

anglófonos en este período, en relación con la historia de Argentina y América Latina. 

-Lengua inglesa y culturas nacionales. El lugar de los pueblos anglófonos en la cultura 

occidental de los siglos XX y XXI. Legados y conflictos. Participación en los movimientos 

culturales. Cultura y soberanía. Nacionalidad, identidad y memoria. 

 

 

Tramo: Manifestaciones interculturales 

-Movimientos filosóficos y artísticos de los siglos XX y XXI. Manifestaciones filosóficas y 

estéticas que se constituyen en objetos mediatizadores: textos de diferentes géneros, 

artes visuales (pintura, fotografía, escultura), artes combinadas (cine, teatro, danza), 

producciones musicales y literarias. Ecos de las manifestaciones culturales en lengua 

inglesa del período en la Argentina contemporánea. 

 

SEGUNDO AÑO 

 

Prácticas discursivas de la comunicación oral II 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial, semipresencial 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Segundo año 

Asignación de horas: 128 

Finalidades formativas 

Las personas expresan sus pensamientos, creencias, valores y sentimientos a través de 

prácticas discursivas que responden a las convenciones de la interacción social de una 

comunidad dada. Hablar de prácticas discursivas implica referirse a comportamientos 

significativos del ser humano en situaciones reales de comunicación. Mediante las 

prácticas discursivas operamos sobre nuestros entornos y los modificamos 

permanentemente al tiempo que somos resignificados por ellos. 



 
 

Esta materia profundiza en la formación de los futuros profesores de Inglés los aportes de 

la Fonología y la Fonética enmarcados en situaciones comunicativas, tanto presenciales 

como mediatizadas, a partir de las cuales se analicen las características del habla en 

diversos contextos de interacción auténtica y de complejidad creciente. Supone el 

desarrollo de habilidades implicadas en las prácticas discursivas orales comprendiendo la 

importancia que éstas tienen para los estudiantes y su futuro desempeño docente. 

Propósitos 

● Propiciar estrategias de interacción social que alienten el uso sostenido de la 

lengua inglesa. 

● Diseñar momentos para optimizar la competencia comunicativa mediante la 

comprensión y la producción de diversos textos orales de complejidad creciente 

que den cuenta del uso real de la lengua inglesa.  

● Generar oportunidades para el análisis de la incidencia de la pronunciación en las 

prácticas discursivas orales en general y en las situaciones de enseñanza en 

particular. 

● Ofrecer variados recursos didácticos que desarrollen la comprensión auditiva y la 

expresión oral en la lengua inglesa. 

● Promover el análisis crítico-reflexivo de las propias prácticas discursivas orales. 

● Favorecer instancias de aprendizaje significativo mediante el diseño de propuestas 

de enseñanza con tecnologías. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

- Competencia comunicativa 

Fluidez y precisión. Estrategias de comprensión auditiva y expresión oral en la lengua 

inglesa. Narración oral escénica. Teatro leído. Radioteatro. 

- Fonología y Fonética 

Los sonidos del inglés. Similitudes y diferencias con los del español. Patrones básicos de 

acentuación, ritmo y entonación de la lengua inglesa. Prominencia. Enlaces. Asimilación. 

Elisión. Unidad tonal. Acento núcleo. Tonos ascendente y descendente: significados y 

usos en contexto. 

 

Prácticas discursivas de la comunicación escrita II 



 
 

 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Segundo año 

Asignación de horas: 128 

Finalidades formativas 

La disciplina que se presenta se caracteriza por ser de naturaleza abarcadora ya que 

incluye la comprensión y producción de la lengua escrita desde la teoría de género y  la 

adquisición de los aspectos gramaticales, lexicales y discursivos de los géneros que 

presenta. La función de este espacio curricular es profundizar y complejizar los aspectos 

de la lengua inglesa referidos a la comprensión lectora y la producción escrita en cuanto a 

la macroestructura de los tipos genéricos que se presentan como así también en cuanto 

los aspectos gramaticales, lexicales y discursivos de los mismos. Está complejización 

tiene como objetivo que los futuros docentes desarrollen estrategias para mejorar su 

comprensión  y producción de textos escritos y los involucre en procesos mentales de 

orden superior como la reflexión y el pensamiento crítico en la interacción que se produce 

con los textos escritos.  

Propósitos 

● Introducir diferentes textos que den cuenta que la lengua es constitutiva de 

discursos específicos. 

● Ofrecer variados recursos didácticos que promuevan la comprensión lectora. 

● Fomentar situaciones de análisis para trabajar la relación de la lengua con la 

construcción de discursos específicos. 

● Presentar diferentes herramientas teórico-prácticas para la comprensión y 

producción de discursos escritos. 

● Desarrollar estrategias concretas que le permitan mejorar las competencias de 

comprensión y producción de la lengua escrita. 

● Desarrollar el pensamiento crítico a partir de los debates de temáticas actuales y 

del análisis de textos narrativos, de opinión y obras de teatro. 

● Desarrollar la capacidad para la auto-corrección y la corrección de pares con una 

actitud constructiva frente al tratamiento del error. 



 
 

● Reflexionar sobre la lengua inglesa como objeto de estudio y el rol de la misma en 

el contexto socio-cultural actual, en especial en Latinoamérica y Argentina.   

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Lectura y análisis textual 

Lectura y análisis de textos descriptivos y narrativos más complejos, y textos 

argumentativos y de opinión. La aplicación de estrategias en el desarrollo de la habilidad 

de comprensión lectora: predicción y corroboración del contenido; explotación de 

elementos paratextuales (título, subtítulo, prefacio, índice); detección de redundancia, 

distractores y mensajes explícitos e implícitos; identificación de palabras clave; 

estrategias compensatorias.   

Escritura 

Géneros discursivos y tipos textuales. Textos expositivos, descriptivos y argumentativos. 

Reflexión sobre aspectos discursivos de la lengua: la organización lógica, la adecuación 

estilística, los criterios de selección. La explotación de recursos discursivos para lograr 

objetivos más sofisticados a nivel o lingüístico y retórico:(énfasis, argumentación, punto 

de vista, intertextualidad, estructura genérica) géneros argumentativo y narrativo-

descriptivo: la anécdota, la biografía, autobiografía.  Ensayos breves de ventajas y 

desventajas o de opinión y de ensayo tipo College Essay. Textos descriptivos y narrativos 

más extensos. Análisis de macroestructura de los géneros y de marcadores discursivos, 

elementos lexicales y gramaticales. 

Gramática 

Chomsky y La Revolución Chomskiana. El encuadre de la teoría “Government & Binding”. 

Adquisición de la lengua materna. La gramática universal y su contenido genético. 

Desarrollo del lenguaje. 

Conceptos básicos de semántica. Oraciones, actos de habla y proposiciones. Teoría del 

caso estructural o de estructura superficial. Dimensiones del significado: denotación y 

connotación. Relaciones de sentido: sinonimia, antonimia, hiponimia, homonimia y 

polisemia. Significado léxico y gramatical. Significado de la oración  Estructura de la frase. 

Introducción al programa minimalista. 

Tipos de cláusulas, combinación de cláusulas, adjuntos, sistema de tiempos verbales, 

tiempo y aspecto, modalidad, voz pasiva, condicionales y estructuras enfáticas, entre 



 
 

otras.  Marcadores discursivos. La gramática de la lengua escrita y oral. La gramática y el 

inglés académico. 

 

Fundamentos de la Enseñanza y Aprendizaje del Inglés I 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Segundo año 

Asignación de horas: 64  

Finalidades formativas 

Este espacio curricular se constituye en un ámbito cardinal para la formación del futuro 

docente en relación a con la construcción del aprendizaje. Las coordenadas del trabajo 

presentado brindan el marco teórico específico para la propuesta pedagógico-didáctica de 

la enseñanza del Inglés y los conceptos abordados se constituyen en los cimientos sobre 

los cuales se construye la práctica docente profesional. 

La problematización de la experiencia de los alumnos como estudiantes y la 

desnaturalización de las prácticas subyacentes brindarán apertura al diálogo con teorías 

de diferentes disciplinas que nutren la configuración didáctica de la enseñanza del idioma 

inglés. La enseñanza de la lengua inglesa como práctica social orienta la planificación 

hacia un enfoque que pone de manifiesto dicha concepción y genera situaciones de 

aprendizaje significativo. 

El aprendizaje centrado en el alumno se conforma como una de las directrices en esta 

unidad curricular. Es preciso poner de relieve el papel protagónico del estudiante y 

contribuir a su formación integral. El docente como facilitador del aprendizaje organiza las 

decisiones pedagógico-didácticas que potencian el protagonismo de los alumnos y los 

hace tomar responsabilidad por su propio aprendizaje.  

El abordaje de la enseñanza del Inglés se orienta a brindar instancias de reflexión sobre el 

aprendizaje y oportunidades para que los futuros docentes comiencen a transitar la 

construcción de propuestas áulicas que reflejen los conceptos teóricos en estudio. Este 

tránsito hacia la bajada áulica continuará a lo largo de los tres espacios consecutivos del 



 
 

mismo nombre y se propende a que dicha construcción sea retomada y profundizada en 

el espacio de formación profesional. 

Propósitos 

● Favorecer la reflexión sobre el propio proceso de adquisición de la lengua 

materna, y su proceso de adquisición y aprendizaje del idioma inglés. 

● Ofrecer una introducción a la intersección entre teorías de diferentes 

disciplinas para la toma de decisiones didácticas según el contexto de 

enseñanza. 

● Concientizar a los futuros docentes acerca de la relevancia de la 

enseñanza de la lengua inglesa como práctica social. 

● Posibilitar la apropiación de herramientas conceptuales que orienten la 

planificación de actividades de clase centradas en el alumno, para el 

desarrollo de la competencia comunicativa. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Lengua materna, segunda lengua y lengua extranjera: adquisición y aprendizaje 

Adquisición de la lengua materna. Innatismo: Chomsky. Lenneberg. Interaccionismo. 

Conexionismo y neurociencias. Lengua materna, segunda lengua y lengua extranjera: 

similitudes y diferencias entre el proceso de adquisición / aprendizaje de la lengua 

materna y de la segunda lengua / lengua extranjera. Construcción creativa.   

Teorías de aprendizaje. Conductismo. Constructivismo y aprendizaje significativo. 

Humanismo. El modelo socio-constructivista. El andamiaje y la intervención pedagógica. 

La comunicación 

Competencia comunicativa: componentes. El discurso y el contexto. La tarea 

contextualizada y significativa como centro en el modelo del aprendizaje. Las cuatro 

macro habilidades: su desarrollo. Modelos ascendentes y descendentes en la recepción. 

Modelos basados en géneros textuales para la producción. 

 

 

El sujeto que aprende 

El aprendizaje en edades tempranas y en edad infantil. Propuestas pedagógicas acordes 

a la edad. Estilos cognitivos y estrategias de aprendizaje. La interlengua: interpretación y 



 
 

análisis del error. Errores interlinguales e intralinguales. Estrategias de comunicación. 

Factores individuales y socioculturales que influyen en el aprendizaje: implicancias en el 

aula. 

La propuesta didáctica 

El aprendizaje en el Nivel Primario. El Diseño curricular para la educación primaria de la 

provincia de Buenos Aires: enfoque didáctico y supuestos teóricos. Unidad didáctica, 

temática y secuencias didácticas. El contenido temático como hilo conductor. Tareas 

reales y tareas pedagógicas. Integración de saberes coordinados con otras áreas 

curriculares.   

 

Taller - Literatura en lengua inglesa y niñez 

 

Formato: Taller con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Presencial, semipresencial, virtual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Segundo año 

Asignación de horas: 64  

Finalidades formativas 

Esta unidad curricular profundiza el estudio de la literatura en lengua inglesa como 

producción cultural y estética en un marco teórico comparatista, en función de su 

utilización pedagógica dirigida a un sujeto-niño. Así, el campo literario infantil debate un 

espacio de legitimación a partir del reconocimiento del sujeto-niño como destinatario con 

características distintivas de otros sujetos etarios. A la vez, se pone en cuestión el valor 

meramente instrumental de la inclusión institucionalizada de producciones literarias en la 

pedagogía infantil, para replantear los objetivos de los itinerarios de lectura en la 

formación integral del sujeto. 

 

 

Propósitos 

 Profundizar la caracterización del período etario a través de las experiencias 

estéticas.   



 
 

 Plantear el fenómeno literario en sentido amplio como herramienta lúdico-formativa 

en la niñez. 

 Sumar a la utilización pedagógica de artefactos culturales y estéticos en lengua 

extranjera la capacidad de crear lazos significativos entre docente y sujeto infantil, 

y atender a su formación integral, complementariamente al desarrollo de 

competencias lingüísticas. 

 Plantear la literatura en sentido amplio, en el marco de las literaturas y artes 

comparadas. 

 Alentar y sustentar por medio de la literatura prácticas de lectura conducentes al 

desarrollo del pensamiento crítico adecuado a la franja etaria del sujeto-niño. 

 Propender a la legitimación de prácticas sociales diversas de lectura no 

tradicionales, en atención a los nuevos contextos de lectura y las nuevas 

realidades de los destinatarios lectores. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: El joven como sujeto lector 

-Características del desarrollo neurológico y psicológico en las distintas etapas del 

período infantil que influyen en la apreciación del fenómeno estético. 

-El fenómeno estético como herramienta de desarrollo de competencias semióticas y 

específicamente lingüísticas, en la lengua materna y la lengua extranjera. 

 

Tramo: La literatura en lengua inglesa y su utilización didáctica 

-Géneros y tipos textuales aptos para la utilización pedagógica en la población infantil. 

Caracterización y clasificación. Géneros y soportes textuales orales, escritos, visuales, 

mixtos. Intermedialidad. Literatura en traducción y literatura bilingüe. Literatura y TIC: 

géneros multimediales en soporte digital, géneros de creación colectiva (soportes digitales 

interactivos, redes sociales), géneros en lenguajes multisemióticos (memes, emojis, 

ilustración, musicalización). Producciones literarias no infantiles adaptadas para la 

población infantil: características temáticas y lingüísticas. Producciones literarias 

adaptadas lingüísticamente para los propósitos de la didáctica en lengua extranjera: 

características.   



 
 

-Producción de materiales literarios en sentido amplio, aptos para la utilización 

pedagógica con alumnado infantil. 

 

Estudios interculturales en lengua inglesa II 

 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Presencial, semipresencial, virtual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Segundo año 

Asignación de horas: 64  

Finalidades formativas 

Esta unidad curricular propone a los futuros docentes de Inglés el acercamiento a 

aspectos socio históricos y culturales de los pueblos de lengua inglesa en los siglos XVIII 

y XIX desde una perspectiva intercultural, en función de una puesta en relación de dos o 

más culturas internamente heterogéneas: la cultura propia del estudiante, expresada en 

su/s lengua/s materna/s, y la cultura otra, objeto de estudio, expresada en la lengua 

extranjera. Así, se piensa a la cultura en tanto que procesos sociales de producción, 

circulación y consumo de significación social (García Canclini, 2004). En este sentido, se 

posiciona a la producción cultural en relación con los contextos históricos y las 

condiciones sociales y geopolíticas. 

Se trata de complejizar las representaciones acerca de los pueblos anglófonos mediante 

la interacción en prácticas significativas con manifestaciones culturales en su sentido 

amplio y en diferentes medios y soportes semióticos: textos orales, escritos, visuales y 

sonoros, en producciones provenientes de los distintos campos de las artes y el 

conocimiento erudito y popular. 

La aproximación a la cultura objeto implicará así una dinámica de autointerpelación en 

función de la existencia de un otro, y el reconocimiento en él, para que este diálogo se 

constituya en un nuevo factor de construcción identitaria para el estudiante. 

 

Propósitos 

● Brindar oportunidades para la puesta en relación de los referentes de la/s cultura/s 

propia/s y ajena/s con el objeto de construir interrelaciones como condición para la 

construcción del sentido y la apertura a la comprensión del otro, con vistas al 

desarrollo de competencias interculturales. 



 
 

● Promover el posicionamiento crítico respecto de los procesos históricos y 

socioculturales desde diferentes perspectivas teóricas, para permitir la 

resignificación contextual de los fenómenos interculturales. 

● Promover el análisis de los contenidos estudiados en relación con aspectos de la 

realidad argentina, latinoamericana y global. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: Lengua, historia e identidad 

-Los pueblos de habla inglesa como lengua primera y segunda en los siglos XVIII y XIX. 

Configuración territorial en el período. Características geográficas y demográficas: su 

incidencia en la construcción identitaria. Principales hitos históricos y sociales de los 

pueblos anglófonos en este período, en relación con la historia de Argentina y América 

Latina. 

-Lengua inglesa y culturas nacionales. El lugar de los pueblos anglófonos en la cultura 

occidental de los siglos XVIII y XIX. Legados y conflictos. Participación en los movimientos 

culturales. Cultura y soberanía. Nacionalidad, identidad y memoria. 

Tramo: Manifestaciones interculturales 

-Movimientos filosóficos y artísticos de los siglos XVIII y XIX. Manifestaciones filosóficas y 

estéticas que se constituyen en objetos mediatizadores: textos de diferentes géneros, 

artes visuales (pintura, fotografía, escultura), artes combinadas (teatro, danza), 

producciones musicales y literarias. Ecos de las manifestaciones culturales en lengua 

inglesa del período en la Argentina contemporánea. 

 

 

 

 

TERCER AÑO 

 

Prácticas discursivas de la comunicación oral III 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial 



 
 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Tercer año 

Asignación de horas: 128 

Finalidades formativas 

Las personas expresan sus pensamientos, creencias, valores y sentimientos a través de 

prácticas discursivas que responden a las convenciones de la interacción social de una 

comunidad dada. Hablar de prácticas discursivas implica referirse a comportamientos 

significativos del ser humano en situaciones reales de comunicación. Mediante las 

prácticas discursivas operamos sobre nuestros entornos y los modificamos 

permanentemente al tiempo que somos resignificados por ellos. 

Esta materia profundiza en la formación de los futuros profesores de Inglés los aportes de 

la Fonología y la Fonética enmarcados en situaciones comunicativas, tanto presenciales 

como mediatizadas, a partir de las cuales se analicen las características del habla en 

diversos contextos de interacción auténtica y de complejidad creciente. Supone el 

desarrollo y la optimización de habilidades implicadas en las prácticas discursivas orales 

comprendiendo la importancia que éstas tienen para los estudiantes y su futuro 

desempeño docente. 

Propósitos 

● Propiciar estrategias de interacción social que alienten el uso sostenido de la 

lengua inglesa. 

● Diseñar momentos para optimizar la competencia comunicativa mediante la 

comprensión y la producción de diversos textos orales de complejidad creciente 

que den cuenta del uso real de la lengua inglesa.  

● Generar oportunidades para el análisis de la incidencia de la pronunciación en las 

prácticas discursivas orales en general y en las situaciones de enseñanza en 

particular, de manera articulada con el campo de la Formación en la Práctica 

Profesional. 

● Ofrecer variados recursos didácticos que desarrollen la comprensión auditiva y la 

expresión oral en la lengua inglesa. 

● Promover el análisis crítico-reflexivo de las propias prácticas discursivas orales. 

● Favorecer instancias de aprendizaje significativo mediante el diseño de propuestas 

de enseñanza con tecnologías. 



 
 

Ejes de contenidos y descriptores  

- Competencia comunicativa 

Fluidez y precisión. Características del habla. Actitud del hablante. Estrategias de 

enseñanza de la comprensión auditiva y la expresión oral en el Nivel Primario. Discurso 

docente en el aula. Narración oral escénica. Improvisación. Dramatización.   

- Fonología y Fonética 

Patrones de acentuación, ritmo y entonación de la lengua inglesa. Prominencia. Palabras 

gramaticales y lexicales. Formas débiles y fuertes. Enlaces. Geminación. Asimilación. 

Dentalización. Glotalización. Elisión. Unidad tonal. Acento núcleo. Tonos: significados y 

usos en contexto. 

 

     Prácticas discursivas de la comunicación escrita III 

 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica –Tercer año 

Asignación de horas: 128  

Finalidades formativas 

Este espacio curricular propone a los alumnos del profesorado transitar el discurso escrito 

de los contextos académicos y formales en los cuales se desarrollarán como 

profesionales especialistas en la lengua inglesa. Por este motivo se retoman y 

profundizan conceptos incluidos en el taller “Introducción al Inglés” con fines académicos, 

y por otra parte se integra el conocimiento formal que los alumnos han adquirido en 

materias precedentes a través del análisis de textos derivados de diferentes eventos 

comunicativos en una variedad de contextos socio-lingüísticos y géneros discursivos. Esto 

supone la introducción de aspectos exteriores a la lengua como aspectos sociales, 

históricos y de interacción. 

 
Propósitos 

● Desarrollar mayor precisión y sofisticación en el uso del léxico y de la gramática 

del idioma inglés en función de lograr una comunicación eficaz y natural. 



 
 

● Alcanzar un mayor desarrollo de las habilidades retóricas y variedad estilística en 

la expresión escrita por medio de la confección de narraciones, descripciones y 

ensayos discursivos. 

● Crear una mayor concientización no sólo de aspectos lingüísticos sino también 

culturales del idioma inglés y el uso espontáneo de expresiones idiomáticas 

corrientes y frecuentes. 

● Desarrollar estrategias de aprendizaje eficaces conducentes a la autonomía del 

alumno. 

● Lograr la identificación, explicación y corrección de errores propios y de pares. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Comprensión lectora y análisis textual 

Género ensayo académico. Expositivos: el resumen, el informe, el currículum vitae. La 

lectura crítica. Estrategias de pre-lectura y lectura. El ensayo expositivo/argumentativo. La 

audiencia. El propósito. La organización textual. La estructura de los párrafos. Coherencia 

y cohesión textual. El proceso de escritura académica: desarrollo de los pasos en la 

producción textual. Estrategias de redacción.  

Escritura 

La escritura de ensayos académicos argumentativos. La construcción de la tesis. La 

justificación de los argumentos. El texto escrito: diferencias y semejanzas respecto de la 

lengua oral. Variedad de formatos de uso personal y social. Profundización de los 

conceptos de coherencia y cohesión. Variedades y registros de la lengua. El error: 

identificación, análisis, corrección y reformulación de los propios errores y de los ajenos. 

Profundización de la normativa sintáctica, morfológica, ortográfica y de puntuación.   

El inglés académico. La integración de la información en la frase sustantiva: modificación 

previa  y posterior, la nominalización, la frase verbal, la voz pasiva y activa en el discurso 

académico. Modalidad. Despersonalización del lenguaje. Adverbios enfáticos. El uso de 

intensificadores y atenuadores. Construcciones impersonales con “it” y “there” 

Lingüística 

La Lingüística a través de la historia. Grandes pensadores. La Lingüística Americana, 

Lingüística Generativista, Sintaxis Descriptiva, Antropología Lingüística y Sociolingüística. 

La Lingüística Aplicada. Las ramas de la lingüística. La lengua y la mente: lenguaje de 

pensamiento. El determinismo lingüístico: Sapir y Whorf. El Estructuralismo: Ferdinand De 



 
 

Saussure. La lengua en contexto. Las diferencias producto de la variación, la herencia y la 

emigración. La preservación de las lenguas como patrimonio de las distintas culturas. La 

influencia de las invasiones de los distintos pueblos de la antigüedad sobre el idioma 

inglés. 

Análisis del discurso. Gramática sistémico- funcional. Significados y metafunciones. 

Halliday y su formalización gramatical. 

 

Fundamentos de la Enseñanza y Aprendizaje del Inglés II 

 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial, semipresencial, virtual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Tercer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

Este espacio curricular retoma conceptos trabajados en el espacio correlativo anterior 

para profundizar, ampliar y construir el posicionamiento del futuro educador como 

docente. El recorrido de la evolución de los modelos de enseñanza desde un enfoque 

histórico permite a los alumnos relacionar las corrientes de pensamiento disciplinar con 

las propuestas didácticas contemporáneas, entendiendo cómo unas influyen sobre otras. 

Con estos antecedentes podrán abordar el marco teórico que subyace las  prácticas 

docentes actuales en inglés, adoptar decisiones didácticas fundadas en conocimiento 

disciplinar, y tomar conciencia de la necesidad de mantener una postura de apertura ante 

los avances disciplinares que surjan en el futuro. 

Es de suma importancia considerar la relevancia de la articulación entre los niveles 

Primario y Secundario. En este espacio los futuros docentes podrán analizar aspectos 

relevantes de similitud y diferencias entre la propuesta didáctica para la educación 

primaria y para la secundaria básica, y construir propuestas pedagógicas que sean 

relevantes y significativas para los alumnos de secundaria, en las cuales se piensen como 

orientadoras del aprendizaje de los alumnos, brindando paulatinamente mayor autonomía 

a sus alumnos. 

 



 
 

Propósitos 

● Brindar oportunidades para el análisis, comparación y confrontación de 

modelos de enseñanza desde el siglo XIX. 

● Profundizar la reflexión y análisis de situaciones de enseñanza a la luz de 

los marcos teóricos trabajados. 

● Generar propuestas pedagógico-didácticas coherentes con el contexto de 

enseñanza. 

● Empoderar al futuro docente con sustento teórico para respaldar sus 

decisiones didácticas. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Evolución del campo de la enseñanza de lenguas extranjeras 

Distintos enfoques y métodos en la enseñanza de una segunda lengua a lo largo de la 

historia. Métodos gramatical, natural y audiolingual, enfoque pragmático-comunicativo. 

Enseñanza centrada en el alumno. Enseñanza cooperativa y colaborativa. Enfoque CLIL. 

Las cuatro C. Las habilidades del siglo XXI. Los proyectos interdisciplinares con otras 

áreas curriculares. Enfoque AICLE. Enfoque basado en tareas. El desarrollo del 

aprendizaje autónomo. 

 

El sujeto que aprende 

El aprendizaje en el Nivel Secundario. El diseño curricular para la Educación Secundaria 

básica de la provincia de Buenos Aires: enfoque didáctico y supuestos teóricos. 

Variabilidad de la interlengua. El análisis de los errores y la retroalimentación.  

 

Planificación y diseño de estrategias de enseñanza 

Unidad didáctica temática y secuencias didácticas. La integración de las cuatro 

macrohabilidades. Adaptación de estrategias de comprensión y producción al Nivel 

Secundario. Habilidades lingüísticas y comunicativas. El desarrollo de habilidades de 

aprendizaje: análisis y pensamiento crítico. El contenido temático como hilo conductor. 

Los recursos didácticos. Adaptación de materiales auténticos y semiauténticos según el 

propósito de uso. El uso del libro de texto como herramienta auxiliar. Los recursos 

tecnológicos: selección de material auditivo y audiovisual. Uso de herramientas 



 
 

tecnológicas para el aprendizaje. Producciones en soporte digital. Cultura digital y 

ciudadanía digital responsable. Netiquette. 

 

Evaluación de los aprendizajes 

La evaluación. Tipos y formatos. Evaluación para la comprensión. Evaluación formativa. 

Instrumentos y criterios de evaluación.  

 

Taller - Literatura en lengua inglesa y juventud 

Formato: Taller en dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Presencial, semipresencial, virtual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Tercer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

Esta unidad curricular profundiza el estudio de la literatura en lengua inglesa como 

producción cultural y estética en un marco teórico comparatista, en función de su 

utilización pedagógica dirigida a un sujeto adolescente. Así, el campo literario infantil 

debate un espacio de legitimación a partir del reconocimiento del sujeto adolescente como 

destinatario con características distintivas de otros sujetos etarios. A la vez, se pone en 

cuestión el valor meramente instrumental de la inclusión institucionalizada de 

producciones literarias en la pedagogía juvenil, para replantear los objetivos de los 

itinerarios de lectura en la formación integral del sujeto. 

Propósitos 

 Profundizar la caracterización del período etario a través de las experiencias 

estéticas.  

 Plantear el fenómeno literario en sentido amplio como herramienta lúdico-formativa 

en la adolescencia. 

 Sumar a la utilización pedagógica de artefactos culturales y estéticos en lengua 

extranjera la capacidad de crear lazos significativos entre docente y sujeto 

adolescente, y atender a su formación integral, complementariamente al desarrollo 

de competencias lingüísticas.  



 
 

 Plantear la literatura en sentido amplio, en el marco de las literaturas y artes 

comparadas. 

 Alentar y sustentar por medio de la literatura prácticas de lectura conducentes al 

desarrollo del pensamiento crítico adecuado a la franja etaria del sujeto 

adolescente. 

 Propender a la legitimación de prácticas sociales diversas de lectura no 

tradicionales, en atención a los nuevos contextos de lectura y las nuevas 

realidades de los destinatarios lectores. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: El joven como sujeto lector 

-Características del desarrollo neurológico y psicológico en las distintas etapas del 

período juvenil que influyen en la apreciación del fenómeno estético. 

-El fenómeno estético como herramienta de desarrollo de competencias semióticas y 

específicamente lingüísticas, en la lengua materna y la lengua extranjera. 

 

Tramo: La literatura en lengua inglesa y su utilización didáctica 

-Géneros y tipos textuales aptos para la utilización pedagógica en la población 

adolescente. Caracterización y clasificación. Géneros y soportes textuales orales, 

escritos, visuales, mixtos. Intermedialidad. Literatura en traducción y literatura bilingüe. 

Literatura y TIC: géneros multimediales en soporte digital, géneros de creación colectiva 

(soportes digitales interactivos, redes sociales), géneros en lenguajes multisemióticos 

(memes, emojis, ilustración, musicalización). Producciones literarias no juveniles 

adaptadas para la población adolescente: características temáticas y lingüísticas. 

Producciones literarias adaptadas lingüísticamente para los propósitos de la didáctica en 

lengua extranjera: características.  

-Producción de materiales literarios en sentido amplio aptos para la utilización pedagógica 

con alumnado adolescente. 

 

 

 

 



 
 

Estudios interculturales en lengua inglesa III  

 

Formato: Materia con dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Presencial, semipresencial, virtual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Tercer año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

Esta unidad curricular propone a los futuros docentes de Inglés el acercamiento a 

aspectos socio históricos y culturales de los pueblos de lengua inglesa en los siglos XVI y 

XVII desde una perspectiva intercultural, en función de una puesta en relación de dos o 

más culturas internamente heterogéneas: la cultura propia del estudiante, expresada en 

su/s lengua/s materna/s, y la cultura otra, objeto de estudio, expresada en la lengua 

extranjera. Así, se piensa a la cultura en tanto que procesos sociales de producción, 

circulación y consumo de significación social (García Canclini, 2004). En este sentido, se 

posiciona a la producción cultural en relación con los contextos históricos y las 

condiciones sociales y geopolíticas. 

Se trata de complejizar las representaciones acerca de los pueblos anglófonos mediante 

la interacción en prácticas significativas con manifestaciones culturales en su sentido 

amplio y en diferentes medios y soportes semióticos: textos orales, escritos, visuales y 

sonoros, en producciones provenientes de los distintos campos de las artes y el 

conocimiento erudito y popular. 

La aproximación a la cultura objeto implicará así una dinámica de autointerpelación en 

función de la existencia de un otro, y el reconocimiento en él, para que este diálogo se 

constituya en un nuevo factor de construcción identitaria para el estudiante. 

 

Propósitos 

● Brindar oportunidades para la puesta en relación de los referentes de la/s cultura/s 

propia/s y ajena/s con el objeto de construir interrelaciones como condición para la 

construcción del sentido y la apertura a la comprensión del Otro, con vistas al 

desarrollo de competencias interculturales. 

● Promover el posicionamiento crítico respecto de los procesos históricos y 

socioculturales desde diferentes perspectivas teóricas, para permitir la 

resignificación contextual de los fenómenos interculturales. 



 
 

● Promover el análisis de los contenidos estudiados en relación con aspectos de la 

realidad argentina, latinoamericana y global. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: Lengua, historia e identidad 

-Los pueblos de habla inglesa en los siglos XVI y XVII. Configuración territorial en el 

período. Características geográficas y demográficas: su incidencia en la construcción 

identitaria. Principales hitos históricos y sociales de los pueblos anglófonos en este 

período, en relación con la historia de Argentina y América Latina. 

-Lengua inglesa y culturas regionales. El lugar de los pueblos anglófonos en la cultura 

occidental de los siglos XVI y XVII. Legados y conflictos. Participación en los movimientos 

culturales. 

 

Tramo: Manifestaciones interculturales 

-Movimientos filosóficos y artísticos de los siglos XVI y XVII. Manifestaciones filosóficas y 

estéticas que se constituyen en objetos mediatizadores: textos de diferentes géneros, 

artes visuales (pintura, escultura), artes combinadas (teatro, danza), producciones 

musicales y literarias. Ecos de las manifestaciones culturales en lengua inglesa del 

período en la Argentina contemporánea. 

 

CUARTO AÑO 

 

Prácticas discursivas de la comunicación oral IV 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial, semipresencial, virtual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Cuarto año 

Asignación de horas: 160 

Finalidades formativas 

Las personas expresan sus pensamientos, creencias, valores y sentimientos a través de 

prácticas discursivas que responden a las convenciones de la interacción social de una 



 
 

comunidad dada. Hablar de prácticas discursivas implica referirse a comportamientos 

significativos del ser humano en situaciones reales de comunicación. Mediante las 

prácticas discursivas operamos sobre nuestros entornos y los modificamos 

permanentemente al tiempo que somos resignificados por ellos. 

Esta materia profundiza en la formación de los futuros profesores de Inglés los aportes de 

la Fonología y la Fonética enmarcados en situaciones comunicativas, tanto presenciales 

como mediatizadas, a partir de las cuales se analicen las características del habla en 

diversos contextos de interacción auténtica y de complejidad creciente. Supone el 

desarrollo y la optimización de habilidades implicadas en las prácticas discursivas orales 

comprendiendo la importancia que éstas tienen para los estudiantes y su futuro 

desempeño docente. 

 

Propósitos 

● Propiciar estrategias de interacción social que alienten el uso sostenido de la 

lengua inglesa. 

● Diseñar momentos para optimizar la competencia comunicativa mediante la 

comprensión y la producción de diversos textos orales de complejidad creciente 

que den cuenta del uso real de la lengua inglesa.  

● Generar oportunidades para el análisis de la incidencia de la pronunciación en las 

prácticas discursivas orales en general y en las situaciones de enseñanza en 

particular, de manera articulada con el campo de la Formación en la Práctica 

Profesional. 

● Ofrecer variados recursos didácticos que desarrollen la comprensión auditiva y la 

expresión oral en la lengua inglesa. 

● Promover el análisis crítico-reflexivo de las propias prácticas discursivas orales. 

● Favorecer instancias de aprendizaje significativo mediante el diseño de propuestas 

de enseñanza con tecnologías. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

- Competencia comunicativa 

Fluidez y precisión. Registros formal e informal-coloquial. Estrategias de enseñanza de la 

comprensión auditiva y la expresión oral en el Nivel Secundario. Discurso docente en el 



 
 

aula. Narración oral escénica. Improvisación. Dramatización. Ponencias o presentaciones 

académicas e investigativas.   

- Fonología y Fonética 

Diversidad sociocultural: diferencias regionales y sociales. Acentos y dialectos. 

Interculturalismo y multiculturalismo. Plurilingüismo. Etnocentrismo. El inglés y su 

expansión globalizante. El inglés como lengua para la comunicación internacional y 

lengua franca.  

Prácticas discursivas de la comunicación escrita IV 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Cuarto año 

Asignación de horas: 160 

Finalidades formativas 

Retomando los conocimientos adquiridos por los estudiantes en los espacios anteriores, y 

las habilidades lingüísticas desarrolladas, este espacio se propone dar continuidad y 

complementar la formación lingüística alcanzada en los tres cursos previos de Prácticas 

discursivas de la comunicación escrita. Tendrá como eje central el aporte de nuevos 

contenidos y la recirculación de los conceptos y estrategias incorporados, de modo de 

contribuir al perfeccionamiento, enriquecimiento y afianzamiento de diversos aspectos de 

la competencia lingüístico-comunicativa actual y potencial de los futuros egresados. 

Asimismo, mediante la lectura y el análisis de cuestiones relacionadas con la temática del 

discurso oral y escrito, se apunta al descubrimiento de nuevas resignificaciones de dichos 

contenidos y a facilitar su re-elaboración y aplicación práctica. 

Propósitos 

● Ampliar la capacidad de análisis y la producción de discursos, las nociones 

conceptuales y estrategias de análisis. 

● Explorar las formas en que las estructuras y procesos del texto y del discurso son 

funcionales a la acción discursiva. 

● Promover el perfeccionamiento de  estrategias de interpretación y producción 

textual. 



 
 

● Promover la aplicación de  modelos teóricos de análisis a la interpretación y 

producción de textos académicos en situaciones reales como seminarios, 

jornadas. 

Ejes de contenidos y descriptores 

Comprensión lectora y análisis textual 

El análisis y el trabajo sobre el uso apropiado de la lengua inglesa formal como de la 

coloquial, con énfasis en la distinción de registros. El desarrollo de áreas léxicas 

pertenecientes a comunidades discursivas (profesionales, académicas) propuestas por la 

cátedra. La reflexión metalingüística avanzada, tanto sobre gramática explícita como 

sobre áreas más complejas en la construcción de significado (metáfora conceptual, 

alusión, metonimia). El trabajo para un desarrollo de las macro-habilidades de 

comprensión auditiva y lectora que permita la comprensión de distintas variedades de la 

lengua contemporánea hablada y escrita. 

Escritura 

La escritura de monografías y “papers”. Producción de textos, organizados por géneros 

discursivos con énfasis en la distinción de registros. EAP ESP.  El análisis y el trabajo 

sobre el uso apropiado de la lengua inglesa formal como de la coloquial. El desarrollo de 

áreas léxicas pertenecientes a comunidades discursivas (profesionales, académicas). 

Semántica y Pragmática 

Elementos que ambas disciplinas comparten. La Pragmática y su relación con la 

estructura gramatical. Distancia y Deixis: de persona, espacio y tiempo. Referencia. 

Inferencia. Cooperación e implicatura. Las máximas de Grice. Interacción. Discurso y 

cultura: el análisis del discurso. Conocimiento previo. El conocimiento sistemático y 

esquemático. La lengua en uso. La gramática y la comunicación. El significado 

pragmático. 

Fundamentos de la Enseñanza y Aprendizaje del Inglés III 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Presencial, semipresencial 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica - Cuarto año 

Asignación de horas: 96 

 



 
 

Finalidades formativas 

 El presente es el tercer y último espacio curricular del área orientada en la carrera, que 

desarrolla el marco teórico de la especificidad de la didáctica para la enseñanza de la 

lengua inglesa. Habiendo recorrido conceptos que son pilares para la construcción de la 

configuración de la tarea en el aula acorde con el contexto de enseñanza, es relevante 

concientizar al futuro docente de la necesidad de comenzar a pensar en un plan de 

elaboración propia para su formación docente continua. La obtención del título docente es 

el cierre de la formación inicial, por lo cual este espacio pretende motivar a los futuros 

docentes para que generen oportunidades de mejora en su práctica diaria, y para que 

incorporen la investigación-acción como una de las formas de problematizar su práctica 

en la búsqueda de su crecimiento profesional. 

A su vez el espacio retoma conceptos ya trabajados a la luz de la realidad del alumno del 

nivel secundario para profundizar en el alumno de la secundaria superior. Se explorará a 

través del planteo de problemáticas reales la pertinencia de la adecuación de las 

estrategias de enseñanza para este grupo etario. 

Se indagan procesos de la evolución de la interlengua de los alumnos, reflexionando 

sobre estrategias de enseñanza que faciliten el proceso del aprendizaje. La 

problematización por parte de los docentes de la implementación de estrategias poco 

productivas aunque de amplia aceptación en el campo de la enseñanza colabora con el 

desarrollo del espíritu investigador, interpelando supuestos asentados y poco 

cuestionados en las prácticas cotidianas. 

 

Propósitos 

● Generar interés por la formación docente continua a través de un plan de 

desarrollo profesional. 

● Profundizar la reflexión y análisis de situaciones de enseñanza a la luz de los 

marcos teóricos trabajados. 

● Generar propuestas pedagógico-didácticas coherentes con el contexto de 

enseñanza. 

● Introducir a los futuros docentes en la investigación-acción para el abordaje de 

situaciones áulicas. 

 

 



 
 

Ejes de contenidos y descriptores 

Hacia el desarrollo profesional: definición del ser docente 

Valoración del docente como profesional de la enseñanza: construcción de su filosofía de 

enseñanza. Supuestos y creencias acerca de la enseñanza. Puntos de inflexión en su 

biografía escolar. Reconocimiento de la evolución en formación. Proyección de su 

desarrollo profesional: plan de trabajo inicial. El portafolio profesional. Hacia una 

pedagogía alternativa (Postmethod pedagogy). 

El sujeto que aprende 

El aprendizaje en el Nivel Secundario: el alumno de la Educación Secundaria Superior. El 

Diseño Curricular para la educación secundaria superior de la provincia de Buenos Aires: 

enfoque didáctico y supuestos teóricos. 

 

Planificación y diseño de estrategias de enseñanza 

Análisis de los campos disciplinares de las orientaciones y modalidades en el sistema 

educativo de la provincia de Buenos Aires. Características específicas de la lectura y la 

escritura de textos de diferentes campos disciplinares. Elaboración de proyectos de 

trabajo anuales. Adecuación de tareas según las características de los alumnos y los 

propósitos de aprendizaje planteados. Los recursos didácticos. El uso del libro de texto 

como herramienta auxiliar. Los recursos tecnológicos: selección de herramientas 

tecnológicas para el aprendizaje. 

 

Procesos cognitivos y el desarrollo de la interlengua 

Profundización de enfoques de comprensión y producción. Las características del input y 

los roles del output. La interlengua: características y variabilidad. Factores que impulsan 

su desarrollo. El rol de la retroalimentación y la corrección. Enfoques explícitos e 

implícitos para el abordaje de la gramática. La teoría de la instrucción formal, adquisición 

y aprendizaje. Interacción áulica. Tipos de conocimiento lingüístico: conocimiento implícito 

y explícito. Atención consciente a la forma (noticing and awareness). El efecto de la 

instrucción formal en el proceso de aprendizaje (secuencia de adquisición, precisión en la 

lengua). 

 

 

 



 
 

El docente como investigador 

Segunda lengua y lengua extranjera: diferencias en la investigación. La investigación 

acción. La reflexión en y sobre la práctica profesional y la construcción de un proyecto de 

desarrollo profesional. Aprendizaje a lo largo de la vida (lifelong learning). 

 

Estudios interculturales en lengua inglesa IV 

Formato: Seminario en dos tramos formativos 

Régimen de cursada: Presencial, semipresencial, virtual 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Cuarto año 

Asignación de horas: 64 

Finalidades formativas 

Esta unidad curricular propone a los futuros docentes de Inglés el acercamiento a 

aspectos socio históricos y culturales de los pueblos de lengua inglesa en el medioevo 

desde una perspectiva intercultural, en función de una puesta en relación de dos o más 

culturas internamente heterogéneas: la cultura propia del estudiante, expresada en su/s 

lengua/s materna/s, y la cultura otra, objeto de estudio, expresada en la lengua extranjera. 

Así, se piensa a la cultura en tanto que procesos sociales de producción, circulación y 

consumo de significación social (García Canclini, 2004). En este sentido, se posiciona a la 

producción cultural en relación con los contextos históricos y las condiciones sociales y 

geopolíticas. 

Se trata de complejizar las representaciones acerca de los pueblos anglófonos mediante 

la interacción en prácticas significativas con manifestaciones culturales en su sentido 

amplio y en diferentes medios y soportes semióticos: textos orales, escritos, visuales y 

sonoros, en producciones provenientes de los distintos campos de las artes y el 

conocimiento erudito y popular. 

La aproximación a la cultura objeto implicará así una dinámica de autointerpelación en 

función de la existencia de un otro, y el reconocimiento en él, para que este diálogo se 

constituya en un nuevo factor de construcción identitaria para el estudiante. 

Propósitos 

● Brindar oportunidades para la puesta en relación de los referentes de la/s cultura/s 

propia/s y ajena/s con el objeto de construir interrelaciones como condición para la 



 
 

construcción del sentido y la apertura a la comprensión del otro, con vistas al 

desarrollo de competencias interculturales. 

● Promover el posicionamiento crítico respecto de los procesos históricos y 

socioculturales desde diferentes perspectivas teóricas, para permitir la 

resignificación contextual de los fenómenos interculturales. 

● Promover el análisis de los contenidos estudiados en relación con aspectos de la 

realidad argentina, latinoamericana y global. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

Tramo: Lengua, historia e identidad 

-La formación de lengua inglesa en el medioevo europeo. Lengua inglesa y culturas 

regionales. El lugar de los pueblos (proto) anglófonos en la cultura occidental de la Edad 

Media. Legados y conflictos. Participación en los movimientos culturales. Diversidad 

etnogeográfica. Configuración territorial. Características geográficas y demográficas: su 

incidencia en la construcción identitaria. Principales hitos históricos y sociales de los 

pueblos anglófonos en este período, en relación con la historia de Argentina y América 

Latina. 

Tramo: Manifestaciones interculturales 

-Movimientos filosóficos y artísticos de la Edad Media. Manifestaciones filosóficas y 

estéticas que se constituyen en objetos mediatizadores: textos de diferentes géneros, 

artes visuales (pintura, escultura), artes combinadas (teatro, danza), producciones 

musicales y literarias. Ecos de las manifestaciones culturales del medioevo inglés en la 

Argentina contemporánea.  

 

Campo de la Formación en la Práctica Profesional 

 

El Campo dela Formación en la Práctica Profesional conlleva una marca distintiva: la 

relación con otras instituciones que pone en juego múltiples vínculos entre sujetos 

sociales con historias y trayectorias diferentes. Aquí se incluye el concepto de escuelas 



 
 

asociadas en referencia a aquellas instituciones que participan como co-formadoras en 

diferentes instancias de experiencias de campo, con inclusión de experiencias de 

prácticas de enseñanza que culminan en las residencias. 

La organización que se propone para el Campo de la Formación en la Práctica 

Profesional requiere una atención particular a la hora de concebir, estructurar, interactuar, 

evaluar y reajustar la intervención en cada instancia de los procesos de formación en 

procura de complementariedades creativas entre diferentes sujetos, sus saberes y 

conocimientos. 

La inscripción contextual e institucional de las actividades del Campo de la Práctica 

Profesional adquiere especial importancia al plantear acciones en contextos y prácticas 

educativas, en la interacción con otras organizaciones que desarrollan propuestas 

educativas. 

La realidad en la jurisdicción muestra que muchos de los estudiantes comienzan su 

desempeño laboral tempranamente y es así como su puesto de trabajo se convierte en un 

espacio formativo que debe ser construido y reflexionado como un espacio formativo más 

en la institución formadora. 

En este sentido el saber docente, objeto intrínseco de las prácticas docentes, se va 

conformando de modo heterogéneo, por distintas vertientes, y cada uno de estos 

espacios formativos aporta su recorte de saberes: 

-los construidos en la resolución cotidiana de su práctica pedagógica; 

-los que imprimen las instituciones escolares que atravesó;  

-los que internalizan a partir del intercambio formal o informal con otros docentes, 

directivos, padres, estudiantes; 

-los que incorporan a través de lecturas o comentarios académicos. 

El paradigma de reflexividad, que orienta esta propuesta, necesita ser adoptado y 

practicado como una manera de desarrollar la crítica, desde un compromiso 

epistemológico, ético y político. Esto significa aprender y enseñar a comprender en cada 

circunstancia, en cada situación y con diferentes sujetos, las múltiples formas de 

manifestación de los gestos del oficio. Aprender una cultura del trabajo sobre la base del 

diálogo, la colaboración y la apertura a la crítica, en contraposición a una cultura del 

trabajo sustentada en el aislamiento. 

Por lo cual, en la convicción de este paradigma, se sostiene que aún en situación de 

desempeño laboral y pudiendo ser éste componente del desarrollo del CFPP, se entiende 



 
 

la enseñanza como una actividad intencional, que pone en juego explícita o 

implícitamente distintas racionalidades. Objetivar las prácticas es justamente poner en 

situación de análisis la intencionalidad, la racionalidad que subyace en cada caso. 

La reflexión, tal como es entendida, implica el esfuerzo en una inmersión consciente de un 

sujeto en el mundo de su experiencia, un mundo cargado de connotaciones, valores, 

intercambios simbólicos, correspondencias afectivas. Es justamente a través de la 

dimensión reflexiva que el profesor deja de ser un mediador pasivo entre la teoría y la 

práctica, para convertirse en un mediador activo que reconstruye críticamente sus propias 

teorías. 

- Prácticas docentes: Las prácticas están organizadas en diferentes instancias que 

presentan una unidad de sentido particular y que, a su vez, están integradas a una unidad 

de significación mayor que es el Campo de la Formación en la Práctica Profesional. Las 

prácticas docentes representan el aprendizaje en el ejercicio de la profesión desde las 

primeras experiencias grupales e individuales hasta asumir la responsabilidad completa 

de la tarea docente en la residencia.  

Cabe destacar que las prácticas docentes constituyen trabajos de inmersión progresiva en 

el quehacer docente en las escuelas y en el aula, con supervisión y tutoría, desde las 

observaciones iniciales, pasando por ayudantías previas a las prácticas de enseñanza, 

hasta la residencia.  

Dentro del conjunto de las prácticas docentes se distinguen con propósitos específicos de 

enseñanza y fines organizativos concretos: las experiencias de campo, las prácticas de 

enseñanza y la residencia pedagógica.  

-Trabajos de campo. Los trabajos de campo son espacios que permiten la contrastación 

de marcos conceptuales y conocimientos en ámbitos reales y el estudio de situaciones, 

así como el desarrollo de capacidades para la producción de conocimientos en contextos 

específicos. Las experiencias de campo desarrollan la capacidad para observar, 

entrevistar, escuchar, documentar, relatar, recoger y sistematizar información, reconocer y 

comprender las diferencias, ejercitar el análisis, trabajar en equipos y elaborar informes. 

- Prácticas supervisadas acotadas. Las prácticas de enseñanza dentro del campo de la 

práctica refieren a experiencias acotadas a partir de las cuales los estudiantes ejercen un 

conjunto de tareas que implica el trabajo docente en el aula, en forma acotada en el 



 
 

tiempo y tutoriadas. Cada una de estas instancias permite, en forma gradual, la 

incorporación de los estudiantes a los contextos reales donde se lleva a cabo la tarea 

docente. Incluye encuentros de programación, análisis y reflexión posterior de la 

experiencia, en la que intervienen los alumnos, los profesores, los tutores, profesores de 

escuelas asociadas y el grupo de pares.  

-Prácticas supervisadas intensivas. Es la etapa del proceso formativo en la cual los 

estudiantes diseñan, desarrollan e implementan proyectos de enseñanza extendidos en el 

tiempo y con continuidad. En forma gradual y progresiva asumen las tareas docentes 

propias del docente a cargo del grupo. Estas prácticas están articuladas con encuentros 

previos de diseño de situaciones de enseñanza y encuentros posteriores de análisis y 

reflexión de la práctica en los que participan los estudiantes, los profesores, el grupo de 

pares y en la medida de lo posible, los docentes de las escuelas.  

La secuencia formativa apunta al trabajo sistemático sobre las prácticas docentes, 

entendidas como prácticas sociales e históricas impregnadas de sentidos y tradiciones 

asociadas al trabajo en el aula y en las escuelas, en un contexto determinado. En este 

sentido llegar a ser “docente” supone no solo aprender a enseñar, sino también aprender 

las características, los significados y las funciones sociales del trabajo docente. Este 

campo promueve una aproximación gradual a los ámbitos de intervención profesional 

docente y al conjunto de tareas que se desarrollan en él. Cada una de las instancias que 

lo integran abordan un objeto de estudio con propósitos de enseñanza específicos 

articulados a una unidad de sentido mayor, la cual se inicia en primer año y finaliza  en 

cuarto.  

Cabe destacar que la construcción del conocimiento sobre la realidad educativa implica 

un proceso con características particulares que se extiende a lo largo de toda la 

experiencia escolar de los futuros docentes. Esto significa que los estudiantes construyen 

saberes y representaciones acerca de las prácticas docentes mucho antes de entrar a los 

Institutos de Formación Docente.  

Por este motivo, es importante ofrecer, principalmente en este campo de formación, 

oportunidades de trabajar sistemáticamente sobre esos saberes incorporados, con el fin 

de objetivarlos y contrastarlos críticamente. Asumir una posición crítica apunta, entre otras 

cosas, a comprender y desentrañar la lógica interna de la construcción de esos saberes. 

El trabajo sistemático sobre las trayectorias escolares de los estudiantes (visibilizando 

modelos adquiridos, saberes y representaciones) y sobre la complejidad del trabajo 



 
 

docente en los contextos singulares en donde la enseñanza se lleva a cabo, contribuye a 

perfilar, en ellos, la propia identidad profesional, la cual se constituye en un interjuego 

entre una dimensión subjetiva y otra, objetiva. Al mismo tiempo, se procura la posibilidad 

de que los estudiantes vayan labrando un “estilo propio” de docentes conforme a su 

personalidad, a las ideas acerca de la enseñanza y las prácticas docentes. 

 

Instituciones y sujetos que intervienen en la formación 

El Campo de Formación en las Prácticas Profesionales se desarrolla en un entramado 

institucional, organizativo y conceptual que implica articulaciones entre, al menos, dos 

instituciones: las escuelas asociadas y los Institutos Superiores de Formación Docente. La 

implementación de este campo depende del trabajo conjunto entre instituciones y sujetos 

diferentes. Las instituciones intervienen desde sus historias, tradiciones y vínculos 

establecidos. Los profesores del instituto y los docentes y directivos de las escuelas 

participan en la formación de los futuros docentes a partir de posiciones, trayectorias, 

funciones y responsabilidades diferenciadas pero compartidas.  

 

Criterios 

Los criterios a tener en cuenta para la organización del campo de las prácticas docentes 

son:  

Articulación. El campo de las prácticas tiene la característica de ser un espacio de 

articulación. En él se articulan instituciones, sujetos, conocimientos, saberes y 

experiencias provenientes de distintas fuentes: a) los otros campos de la formación: 

formación general y específica; b) los conocimientos y saberes específicos del propio 

campo; c) los saberes y experiencias construidos en la trayectoria escolar de los 

estudiantes; y d) las instituciones que participan de la formación. Esta articulación no se 

da por sí sola; es necesario un trabajo sistemático de recuperación de categorías teóricas, 

problemas, objetos de conocimiento y abordajes metodológicos provenientes de los 

distintos campos disciplinarios a partir de instancias y dispositivos específicamente 

diseñados para este fin. 

La articulación también se fundamenta en la idea de recuperar una mirada sobre los 

aspectos de la enseñanza escolar y del trabajo docente que pongan en diálogo diferentes 

perspectivas: histórica, sociológica, didáctica, filosófica y política. El trabajo sistemático 

acerca de estas perspectivas permite desnaturalizar la mirada de los estudiantes sobre la 



 
 

escuela y el trabajo docente, y ofrecer categorías teóricas que permitan analizar y 

comprender la historicidad de las prácticas escolares. 

La articulación entre instituciones constituye un aspecto distintivo del desarrollo de este 

campo de la formación. La relación entre instituciones pone a la luz los vínculos entre 

sujetos con historias, matrices formativas y trayectorias diferentes. De allí la importancia 

de gestar una trama de relaciones que abra al diálogo y al trabajo colaborativo que 

permita generar las condiciones para construir nuevos conocimientos acerca de las 

prácticas docentes y de la enseñanza.  

Integración. La integración conceptual al finalizar cada tramo del campo de las prácticas, 

además de promover la metacognición acerca de lo que se realizó y ampliar los márgenes 

de la reflexión, apunta a construir con los estudiantes las síntesis y reconceptualizaciones 

que contribuyan a complejizar gradualmente la mirada sobre la realidad escolar y el 

trabajo docente. A través de las instancias que integran el campo de la práctica, se espera 

que el proceso de aprendizaje de los futuros docentes favorezca también la integración de 

la teoría y de la práctica. Es decir, se rechaza la idea de que la teoría una vez incorporada 

puede ser aplicada por el docente cuando se encuentre en el ámbito escolar. Por el 

contrario, se requiere una praxis integradora que se nutre de los aportes de las distintas 

disciplinas y de la didáctica específica, que contribuyen a la comprensión de la educación 

y de la propia práctica profesional.  

Gradualidad. La aproximación al campo de la práctica profesional docente por parte de 

los estudiantes se realizará de manera gradual, lo que permitirá abordar el conjunto de 

tareas que en él se desarrollan, facilitando el acceso a la identificación de las dimensiones 

que intervienen en la realidad de las organizaciones no escolares y en las instituciones 

educativas. Para ello, a lo largo de este campo los estudiantes conocerán y 

comprenderán, a partir de describir, analizar e interpretar, las realidades escolares y no 

escolares. Los momentos de observación se definirán de acuerdo a las particularidades 

de los espacios en los que se prevé intervenir. 

Posibilidad de desarrollar el CFPP desde el ámbito laboral 

Prácticas supervisadas intensivas en el marco de un Sistema de Reconocimiento 

Académico en los espacios de desempeño laboral de estudiantes de tercer y cuarto 

año del Profesorado. 

El análisis de las trayectorias formativas estudiantiles de los estudiantes de profesorados 

ha permitido mostrar altos porcentajes de estudiantes que se desempeñan laboralmente  



 
 

sin concluir su formación inicial. La evidencia muestra que las estructuras formativas 

tradicionales se han visto interpeladas por procesos sociales complejos e insospechados 

que han obligado a replantear estrategias, preponderando el acompañamiento a las 

trayectorias de los estudiantes y su continuidad pedagógica. 

Esta situación plantea un desafío a la Educación Superior: la búsqueda de otros modelos 

que permitan recuperar a ese estudiante en su proceso formativo y acompañarlo desde 

las instituciones en su trayectoria.  

Esta premisa requiere la realización de reformas sobre prácticas habituales de formación 

y una política que permita ampliar el acceso de personas pertenecientes a sectores 

diversos así como la renovación de contenidos, métodos, prácticas y modalidades de 

transmisión de conocimientos, todo ello basado en nuevos tipos de vínculos y de 

participación de la comunidad. 

Así, la política educativa, las instituciones formadoras y los actores educativos delinean 

una serie de interrogantes sobre la formación docente inicial, los sujetos, los discursos y 

las prácticas. Tal como lo expone Alliaud (2016), resulta imprescindible reflexionar sobre 

la formación docente inicial a partir de los siguientes cuestionamientos: por qué formar 

distinto, cómo actualizar los planes con nuevos contenidos, cómo que cambiar lógicas, 

definir si el problema radica en las formas de transmisión o en los modelos que los 

sustentan, entender de otra manera la formación grado y la formación continua, pensar la 

articulación entre ámbitos formativos y ámbitos laborales como una posible solución. 

El sistema de reconocimiento académico en espacios laborales es un paso hacia modelos 

de formación que intentan dar respuesta al acompañamiento en la trayectoria de los 

estudiantes en formación. 

Este diseño curricular plantea la posibilidad(en las situaciones contextuales que así lo 

habiliten) de desarrollar el Campo de la Formación en la Práctica Profesional como un 

sistema mixto, dado que un porcentaje del desarrollo de las prácticas podrá ser 

reconocido desde el ámbito de desempeño laboral, con articulación y supervisión 

formativa entre los ámbitos laborales y formativos.  

Será necesario que ese docente en ejercicio (aún en formación), interpele su práctica a la 

luz de su formación docente, para objetivarla. De ese modo, la formación avanza en la 

reflexión y el análisis constructivo y logra la retroalimentación entre ambos ámbitos 

formativos. Aprender y reaprender sobre el propio desempeño, genera una mejora 



 
 

sustancial en todas sus dimensiones y da respuesta en este sentido a la mejora de ambos 

sistemas. 

Líneas centrales del Campo de las Prácticas Docentes 

Dos líneas articulan los distintos tramos del Campo de las Prácticas Docentes: la 

desnaturalización de la mirada sobre lo escolar y la sistematización y reflexión sobre las 

prácticas docentes.  

La desnaturalización de la mirada sobre lo escolar 

La posibilidad de desnaturalizar la mirada sobre la escuela se apoya en la idea de 

ofrecerle a los futuros docentes oportunidades para describir, analizar e interpretar los 

componentes estructurales de las prácticas escolares, convertirlos en objetos de análisis y 

no solo de intervención, con la idea de evitar la reproducción de modelos aprendidos en 

su trayectoria escolar.  

En este sentido, el acceso de los estudiantes a la realidad escolar no se da por fuera de 

categorías conceptuales, las que a su vez son producto de un movimiento dialéctico con 

la realidad que intenta comprender. Los estudiantes ingresan o reingresan en las escuelas 

con un cúmulo de conocimientos, representaciones y visiones, construidas históricamente 

en torno a “lo escolar” y que actúan como focos a partir de los cuales describen, 

interpretan y valoran aquello que observan. Es propósito de la formación docente ampliar, 

complejizar e interpelar los marcos de referencia con los que los estudiantes ingresan en 

la formación inicial. Al mismo tiempo, constituye un camino posible para pensar 

alternativas a las formas instituidas de funcionamiento de lo escolar en la medida en que 

se habilita el pensamiento. 

Por otra parte, restituye la mirada del sujeto acerca de la realidad educativa que se 

observa, y facilita un camino hacia la reflexión de lo observado, de la mirada y de los 

focos con que se “leen” realidades escolares singulares. Para ello es fundamental la 

perspectiva que se sostenga sobre la observación sistemática. 

La observación sistemática 

Llegar a las escuelas como estudiantes del profesorado a observar y a registrar lo que se 

observa, supone múltiples tensiones para quien realiza esta tarea. Aún, cuando la 

preparación previa haya trabajado sobre los preconceptos y estén claras las categorías 

teóricas que serán utilizadas para enmarcar la búsqueda, se impone de todos modos un 

acompañamiento que desafíe la atención sabiendo que ella no es autónoma. Se tiene 

conciencia de que las situaciones más “atendibles” o sobre las que espontáneamente se 



 
 

va a poner el foco de atención, en calidad de observador, son aquellas que pueden 

cargarse de una significación inmediata y al mismo tiempo que este tipo de significación 

puede operar como interferencia para obtener la información deseada. Uno de los puntos 

de vigilancia colectiva en observación es lograr registros en los que se asiente por igual lo 

significativo y lo no evidentemente significativo, lo cual implica todo un aprendizaje.  

Al reconocer qué es lo aparentemente significativo que se impone como “lo más visible” 

en la reflexión consciente sobre este proceso, encontramos que la observación inicial se 

orienta por diversas nociones del “sentido común” sobre la escuela, por las 

conceptualizaciones pedagógicas y sociológicas recibidas y por el ordenamiento formal 

del sistema escolar. 

El impulso por comprender en el mismo acto de observar la escuela agrega al sentido 

común las categorías de la ciencia social y las del propio sistema educativo. Se apela a la 

idea de institución para encontrar parámetros y pautas, localizar las jerarquías, identificar 

las normas que rigen la organización escolar y el comportamiento grupal e individual. Se 

buscan las funciones que el conocimiento previo permite anticipar: se ve a la escuela 

integradora, luego selectiva, luego reproductora, sin que alguno de estos conceptos 

posibiliten interpretar todo lo que ocurre ahí cotidianamente y que probablemente tenga 

que ver con más de una categoría clasificatoria de esa escuela. Esto genera desconcierto: 

funciones, normas, jerarquías, están y no están, se vislumbran y se pierden en relaciones 

o situaciones inapreciables en esas dimensiones. En este sentido, la tentación y la 

respuesta de muchos es calificarlo todo de “caos”, de anomia, de disolución de todo lo 

instituido. Hechos similares podrían narrarse en relación a la observación del micromundo 

del aula con sus reglas, vínculos, rutinas, agrupamientos y  posiciones. 

La tarea específica de los docentes requiere poner en práctica en forma permanente la 

observación. La observación sistemática se constituye en un recurso valioso para el 

conjunto de las decisiones con las que se enfrentan a diario los docentes en las escuelas: 

seguimiento de los alumnos en diferentes instancias, las decisiones sobre la evaluación o 

el comportamiento diario en diferentes instancias de la vida escolar. Observar abre una 

ventana a conocer, es por ello que la observación y el registro constituyen herramientas 

cotidianas para el trabajo docente. Formar la mirada del observador requiere prácticas 

que comienzan en la formación inicial.  

 

 



 
 

La sistematización y reflexión sobre las prácticas docentes 

Se utilizan múltiples términos para describir los procesos reflexivos de los futuros 

docentes: reflexión en la acción, metacognición, aprendizaje reflexivo, reflexión crítica, 

pensamiento reflexivo, introspección, retorno sobre sí mismo. Los términos provienen de 

distintos marcos teóricos y diversas propuestas formativas. Sin embargo, enfatizan de 

distintas maneras la práctica reflexiva como eje estructurante que ofrece la posibilidad de 

generar cambios profundos en las prácticas docentes.  

Diseño de dispositivos para la sistematización de las prácticas para generar instancias de 

reflexión y construcción de conocimientos a partir de la experiencia. Construcción de 

categorías analíticas en función a las lecciones aprendidas y las buenas prácticas 

docentes. 

Existe una variada gama de dispositivos que contribuyen a la formación de docentes 

entendida desde los criterios planteados: intercambio sobre los modelos y la práctica, 

observación mutua, formación apoyada en videos, registros, entrevista de clarificación, 

historia personal, juego de roles, relatos de formación, historias de vida, autobiografías 

escolares, documentación narrativa, prácticas simuladas, ateneos, tutorías, diarios de 

formación, portafolios de formación docente, entre otros. 

Para Schön, un profesional reflexivo es “un investigador en el contexto de la práctica” 

(1983:69); mediante el proceso de reflexión en la acción el práctico construye una nueva 

forma de plantear el problema que le permite atender a sus peculiaridades y decidir qué 

es lo que merece la pena salvar o solucionar del caso. Este espacio de movilización de 

saberes y de competencias específicas es considerado cada vez más como una instancia 

de producción, comunicación y transmisión de estos mismos saberes y competencias, 

integrado a una parte de la formación. Esta visión rompe profundamente con el modelo 

tradicional que separaba claramente los lugares de movilización (el mundo del trabajo), de 

producción (el mundo de la investigación) y de comunicación (el mundo escolar), de los 

saberes y las competencias.  

La sistematización de las experiencias pretende ordenar, procesar y hacer comunicables 

los conocimientos adquiridos en éstas. Se conciben  entonces como la reconstrucción y 

reflexión analítica sobre una experiencia, mediante la cual se interpreta lo sucedido para 

comprenderlo. Ello permite obtener conocimientos consistentes y sustentados, 

comunicarlos, confrontarlos con otros y con el conocimiento teórico existente, y así 

contribuir a una acumulación de conocimientos generados desde y para la práctica. 



 
 

 

Finalidades formativas del Campo de Formación en la Práctica Profesional 

En esta unidad curricular los estudiantes inician su proceso de inserción en instituciones 

de educación primaria y secundaria. El trabajo de campo y las propuestas en el Instituto 

Formador apuntan a la construcción de herramientas conceptuales y metodológicas para 

el análisis de las prácticas educativas. 

Aporta al desarrollo de capacidades para la problematización de las prácticas educativas 

que posibiliten el reconocimiento de la multidimensionalidad y complejidad que las 

caracteriza según los contextos, ámbitos y modalidades. 

 

 Propósitos  

● Favorecer la desnaturalización de la mirada sobre la escuela primaria y secundaria y 

sobre el trabajo docente.  

● Posibilitar la reconstrucción y resignificación de las trayectorias escolares a partir de 

las autobiografías escolares de los estudiantes.  

● Generar espacios para el análisis, interpretación y comprensión de las prácticas 

docentes y la reflexión sobre las mismas, brindando oportunidades para la 

identificación de la complejidad, multidimensionalidad y marcas del contexto. 

● Posibilitar la reflexión sobre los aspectos ideológicos, políticos, éticos y vinculares 

comprometidos en las prácticas docentes. 

● Brindar espacios para el diseño, implementación, análisis y reflexión de las 

propuestas de enseñanza. 

● Ofrecer oportunidades para la comprensión de la multiplicidad de tareas y 

dimensiones que involucran el trabajo docente en las escuelas. 

 

 

 

 

 

 

Primer Año – Taller: El trabajo docente: complejidades y entramados+ Trabajo de 

Campo 

 



 
 

Asignación de horas: 96 

Propósitos  

● Favorecer el acercamiento a la complejidad que asumen las prácticas docentes en 

relación con las condiciones estructurales más amplias en las que se inscriben. 

● Posibilitar el análisis de dimensiones y aspectos de las organizaciones no escolares 

e instituciones educativas reconociendo las relaciones entre sus actores, con el 

contexto y con la comunidad en la que se inscriben. 

● Crear espacios para el análisis y comprensión de las prácticas docentes y su 

relación con el contexto.  

● Brindar posibilidades para el uso de instrumentos de recolección de información. 

● Favorecer miradas que problematicen, comprendan e interroguen las prácticas 

docentes. 

● Desarrollar habilidades analíticas en relación con la propia biografía escolar y las 

formas en que inciden en la identidad profesional. 

● Propiciar instancias para el análisis y la reflexión sobre la autobiografía escolar y su 

incidencia en los procesos de identificación profesional. 

 

Ejes de contenidos y descriptores 

- Marco de referencia de las prácticas docentes. Introducción al marco general de 

las prácticas docentes. El campo de la práctica y su articulación con los otros campos del 

diseño curricular.La reflexión sobre la práctica y la desnaturalización de la mirada sobre lo 

educativo como eje del trabajo en los talleres. La construcción de una nueva mirada.  

- Perspectivas y enfoques metodológicos La perspectiva etnográfica. 

Instrumentos para mirar realidades educativas incluyendo las instituciones escolares: la 

observación, la entrevista, la encuesta, análisis de documentos. Observación: momentos 

del proceso de observación, los diversos registros durante las observaciones, su 

comunicabilidad y análisis. Entrevistas. Fuentes primarias y secundarias de información. 

Producción de informes.  

- El registro de la cotidianeidad de las instituciones educativas y del aula. La 

mirada sobre lo escolar y el aula del que observa. Marcos de referencia del observador. 

Dimensiones que intervienen en la vida institucional. El registro de la experiencia. 

- El registro de la cotidianeidad en las aulas. El registro de la experiencia. 



 
 

- Las prácticas docentes en contextos institucionales. Las prácticas docentes: 

alcances, características, dimensiones. El contexto institucional y social y el proyecto 

formativo de la escuela. 

- Sujetos que habitan la escuela. Caracterización de los sujetos 

- La comunicación, los tiempos y los espacios en las instituciones. Los dispositivos 

para la comunicación en la escuela. 

- Las relaciones de la escuela con otras instituciones: 

- otros organismos e instituciones en instancias de gestión del sistema educativo. 

- organismos estatales y organizaciones de la sociedad. Las relaciones con la 

comunidad: el uso de los recursos institucionales y comunitarios.  

- El aula. El aula como una construcción histórica y social. Determinantes 

estructurales, rasgos singulares.  

-  

Segundo Año – Taller: La Construcción del Trabajo Docente en la Escuela Primaria 

y Secundaria + Trabajo de Campo + Prácticas Supervisadas (Acotadas) 

 

Asignación de horas: 128 

Propósitos 

● Favorecer la comprensión y análisis de prácticas docentes a partir de considerar 

variados aspectos que se ponen en juego, poniendo especialmente el foco en la 

construcción de la autoridad pedagógica. 

● Propiciar la preparación para diseñar y poner en práctica propuestas de enseñanza. 

● Generar espacios para la participación y construcción colaborativa de reflexiones 

sobre la práctica en el aula y la elaboración compartida de diseños didácticos 

alternativos. 

● Brindar espacios para analizar las prácticas de planificación en la escuela. 

● Propiciar instancias para el diseño, la implementación, el análisis y la reflexión de 

propuestas de enseñanza en la escuela primaria y secundaria. 

● Generar instancias para el análisis de las propuestas propias y las del compañero, 

así como su puesta en práctica. 

● Promover la construcción colaborativa de los diseños didácticos y de las posteriores 

reflexiones sobre la práctica en el aula.  



 
 

● Favorecer el diálogo entre la autobiografía escolar y las primeras prácticas de 

enseñanza.  

 

Ejes de contenidos y descriptores 

- La escuela primaria y secundaria en la provincia de Buenos Aires.  El sentido 

de la escuela primaria y secundaria. Modalidades y ámbitos de las instituciones 

-  Las prácticas docentes y la construcción de la ciudadanía. Ciudadanía desde 

una perspectiva activa: una práctica que se enseña y se aprende en las escuelas. 

Ciudadanía como práctica social. Ciudadanía e interculturalidad. Prácticas que aportan a 

la construcción de ciudadanía en la escuela. La participación en la escuela. 

- La construcción de la convivencia en la escuela primaria y secundaria. La 

construcción de autoridad pedagógica. Las relaciones intergeneracionales. Las normas en 

la escuela y en la clase. Reglamentaciones, proyectos de diversas instituciones. El docente 

como tutor: discusiones abiertas. 

- El aula: el aula como el espacio privilegiado de la circulación y apropiación de 

conocimientos. Relación con el conocimiento y significados del contenido escolar. 

Relaciones sociales e intersubjetivas en el aula. Construcción de lugares diferenciados de 

docente y alumno. Las relaciones saber/poder en la clase. La construcción de autoridad, 

normas y valores en la clase. 

- El diseño de la propuesta formativa. Las prácticas de planificación a nivel 

institucional, departamental y áulico. 

- EL diseño de situaciones de enseñanza en el marco de distintos espacios 

curriculares. La planificación de la enseñanza, marco, racionalidades, componentes. El 

diseño de secuencias de enseñanza. Recursos a tener en cuenta: los diseños curriculares, 

los materiales para el desarrollo curricular, los textos escolares, los recursos tecnológicos, 

otras fuentes. 

- Coordinación de actividades. Actividades planificadas en coordinación con el 

docente del curso. Co-coordinación con compañeros practicantes. Microexperiencias de 

elaboración y desarrollo de proyectos específicos en el Nivel Primario. Reflexión en y sobre 

la experiencia. 



 
 

- Habilidades esenciales para la enseñanza. Las características del docente. 

Comunicación con el grupo clase. Uso y cuidado de la voz como herramienta de la 

comunicación en la tarea docente. 

- Análisis y reflexión de las propuestas realizadas. Análisis de las propuestas de 

otros compañeros y de las propias producciones. Análisis de algunos aspectos dentro de 

las propuestas; por ejemplo, organización prevista del espacio, consignas, materiales, 

etcétera. Análisis de los desempeños de otros compañeros de práctica. La reflexión sobre 

la práctica propia.  

- Sistematización de la experiencia. Escritura pedagógica de textos de 

reconstrucción analítica  de experiencias. Relación con el registro biográfico. Los 

portafolios como recursos de evaluación sostenida. 

 

Tercer Año – Taller: La construcción de la tarea docente específica en la Enseñanza 

en el Nivel Primario + Trabajo de Campo + Prácticas Supervisadas Intensivas 

Asignación de horas: 160 

Propósitos 

● Organizar espacios de intercambio y trabajo colaborativo para el diseño de 

secuencias didácticas atendiendo a las características que asume la enseñanza 

en los contextos, ámbitos y modalidades particulares en que se desarrolla la 

Educación Primaria. 

● Generar condiciones para implementar una secuencia de enseñanza en el aula. 

● Favorecer un espacio de acompañamiento a las prácticas, generando instancias 

para la reflexión.  

 

Ejes de contenidos y descriptores 

- El Nivel Primario: caracterización del alumno. El acompañamiento al estudiante 

nivel en la escuela primaria y secundaria.  

- El aula: El docente y el grupo de aprendizaje del Nivel Primario. 

Los alumnos como grupo social de aprendizaje. Características cognitivas, afectivas y 

sociales. Intereses, visiones y necesidades. 

Grupos escolares. Interacción educativa y relaciones sociales. 



 
 

La concepción del docente sobre el binomio homogeneidad/diversidad en la situación 

áulica. 

- El diseño de situaciones de enseñanza. Recursos a tener en cuenta: los 

diseños curriculares, los materiales para el desarrollo curricular, los textos escolares, los 

recursos tecnológicos, otras fuentes. Análisis del mercado editorial. El diseño de 

secuencias extensas de enseñanza. La enseñanza como hipótesis, las preguntas al 

momento de diseñar la enseñanza. Enriquecer la enseñanza poniendo en el centro al 

estudiante. Diseño de la enseñanza con propuestas desafiantes, problematizadoras y 

creativas. Sentido y funcionalidad de los proyectos en el diseño de estrategias para la 

enseñanza en Educación en el Nivel Primario. El diseño de proyectos, como medio de 

articulación de saberes. Habilidades comunicacionales con los estudiantes. Las preguntas 

al momento de diseñar la enseñanza. Diseñar secuencias extensas, anticipar las 

actividades de “tramado” entre actividades. Diseñar con estrategias de enseñanza 

desafiantes y problematizadoras. 

- La evaluación de los aprendizajes: Evaluación y retroalimentación formativa. 

- Coordinación de actividades. Actividades planificadas en coordinación con el 

docente del curso. Prácticas colaborativas en parejas pedagógicas.  

- La reflexión sobre la práctica. La construcción de una posición interrogada sobre 

la práctica.  

 

Cuarto Año – Taller: La construcción de la tarea docente específica en la Enseñanza 

en el Nivel Secundario+ Trabajo de Campo + Prácticas Supervisadas Intensivas 

 

Formato: Taller 

Ubicación en el Diseño Curricular: Campo de la Formación Específica – Cuarto año 

Asignación de horas: 160 

La propuesta involucra acciones diferenciadas  en dos ámbitos, con el objeto de obtener 

insumos que tiendan a  la retroalimentación de los espacios formativos involucrados. 

 La escuela asociada o el ámbito laboral 

 El Instituto Formador 

Propósitos 



 
 

● Organizar espacios de intercambio y trabajo colaborativo para el diseño de 

secuencias didácticas atendiendo a las características que asume la enseñanza 

en los contextos, ámbitos y modalidades particulares en que se desarrolla la 

Educación del Nivel Secundario. 

● Generar condiciones para implementar una secuencia de enseñanza en el aula. 

● Favorecer un espacio de acompañamiento a las prácticas, generando instancias 

para la reflexión.  

● Favorecer un espacio de problematización sobre la evaluación de los 

aprendizajes. 

Ejes de contenidos y descriptores 

- La transición entre Niveles: particularidades del Nivel Secundario. El 

acompañamiento al estudiante de este ciclo. 

- El aula: El docente y el grupo de aprendizaje del Nivel Secundario.  

Los alumnos como grupo social de aprendizaje. Características cognitivas, afectivas y 

sociales. Intereses, visiones y necesidades. 

Grupos escolares. Interacción educativa y relaciones sociales. 

La concepción del docente sobre el binomio homogeneidad/diversidad en la situación 

áulica. 

     - El diseño de situaciones de enseñanza. Recursos a tener en cuenta: los diseños 

curriculares, los materiales para el desarrollo curricular, los textos escolares, los recursos 

tecnológicos, otras fuentes. Análisis del mercado editorial. El diseño de secuencias 

extensas de enseñanza. La enseñanza como hipótesis, las preguntas al momento de 

diseñar la enseñanza. Enriquecer la enseñanza poniendo en el centro al estudiante. 

Diseño de la enseñanza con propuestas desafiantes, problematizadoras y creativas. 

Sentido y funcionalidad de los proyectos en el diseño de estrategias para la enseñanza en 

Educación en el Nivel  Secundario. El diseño de proyectos, como medio de articulación de 

saberes. Habilidades comunicacionales con los estudiantes. 

- El docente como orientador. Acompañamiento en los procesos de enseñanza y 

aprendizaje El diseño de situaciones de enseñanza. Las preguntas al momento de 

diseñar la enseñanza. Diseñar secuencias extensas, anticipar las actividades de “tramado” 

entre actividades. Diseñar con estrategias de enseñanza desafiantes y problematizadoras. 



 
 

      - Coordinación de actividades. Actividades planificadas en coordinación con el 

docente del curso. Prácticas colaborativas o individuales.  

- La evaluación de los aprendizajes: Formular propuestas de evaluación 

coherentes con una enseñanza desafiante, problematizadora. Evaluar con consignas 

auténticas. 

- La docencia como trabajo y como profesión. Concepciones sobre el trabajo y el 

trabajo docente. La docencia como profesión. El docente como trabajador: derechos y 

responsabilidades de los trabajadores de la educación. Normativas que regulan el trabajo 

docente: acceso y carrera docente. Los procesos de sindicalización de los trabajadores de 

la educación. Organización del trabajo docente en el Nivel Primario y Secundario 

bonaerense. Trabajo docente y salud. Padecimientos típicos. Prevención. Condiciones y 

ambiente laboral. 

- La reflexión sobre la práctica. La construcción de una posición interrogada sobre 

la práctica.  
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